






SESION 65?, EN MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1956 4095 

fiscal por otro de propiedad particular, 
ubicados en la comuna de Rancagua. 

Proyecto del H. Senado, que autoriza 
al Presidente de la República para ven­
der U!la propiedad fiscal ubicada en Con­
cepción. 

Moci(ln del señor Sepúlveda Rondanelli, 
en segundo trámite reglamentario, que 
autoriza al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente a la Socie­
dad Agrícola de Malleco· el dominio de 
unos terrenos fiscales ubicados en la ciu­
dad de Angol. 

Moción del señor Palma Sanguinetti, 
que transfiere gratuitamente a la Munici­
palidad de Limache dos retazos de terre­
nos que tienen condición jurídica de bie­
nes nacionales. 

Moción del señor Urrutia, que autoriza 
al Presidente de la República para trans­
ferir gratuitamente un sitio fiscal a la 
Municipalidad de Parral, y 

MocÍ()n del señor Bolados que autoriza 
al Presidente de la República para trans­
ferir gratuitamente diversos terrenos al 
Club Aéreo de Curicó. 

17.-Un informe de la Comisión Espe­
cial de Solicitudes Particulares, recaído 
en el proyecto de ley, originado en una 

. moción de los señores Ahumada y Cas­
tro, que concede pensión a doña Isabel Ri­
quelme viuda de Nazar. 

-- Quedaron en tabla. 
18.-0nce mociones con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes pro.yectos de ley: 

El señor Martín, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Pinto, �p�a�r�~� contratar em­
préstitos. 

Los señores Palestro y Vives, que auto­
riza a la Municipalidad de La Florida pa­
ra contratar empréstitos. 

Los señores Pizarro Herrera y Ríos, que 
autoriza 9. la Municipalidad de San Es­
teban para contratar empréstitos. 

-Se ITandaron a Comisión de Gobier­
no J nterior y a la de Hacienda. 

El señor Sepúlveda Rondanelli, que au­
toriza a la Municipalidad de Nacimiento 

para invertir en el alumbrado público de 
la comuna el saldo del préstamo otorga­
do a su favor, en virtud de la ley NQ 10.043, 
de 6 de noviembre de 1951. 

El señor Bolados, que modifica la Ley 
NQ 1l.547,que autorizó a la Municipa­
lidad de Curicó para contratar emprésti-
tos. , 

-Se mandaron a Comisión de Gobier­
no Interior. 

Los señores Silva DUoa, Maass y Ale­
gre, que aclara el sentido del inciso pri­
mero del artículo 10 de la Ley NQ 12.006, 
�~�l�e� 23 de enero de 1956, sobre remunera­
ciones de los dependientes a que dicha dis­
posición se refiere. 

El señor Loyola, que libera de los de­
rechos de la internación a un conjunto de 
estampas y libros religiosos destinados a 
la Parroquia del Corazón de María, de 
TaJea, a cargo de la Congregación de los 
P.adres Claretianos. 

-Se mandaron a Comisión de Ha-
cienda. ( 

El señor Correa Letelier, que reempla­
za el artículo 23 de la Ley NQ 8.569, que 
creó la Caja Bancaria de Pensiones. 

Los señores Gumucio y Salum, que ins­
tituye el Carnet Profesional del Gremio 
de Suplementeros de la República . 

-Se mandaron a Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

El señor Egaña, que concede aumento 
de pensión a doña Blanca Cortés Allende. 
. -Se mandó a Comisión Especial de 

Solicitudes Particulares. 
El señor Rodríguez Ballesteros, sobre 

fomento de la producción pesquera, otor­
gando recursos al Consejo de Fomento de 
Investigaciones Agrícolas para promover 
las actividades de esta índole en el País. 

-Se mandó a la Comisión de Econo­
mía y Comercio y a la de Hacienda. 

19.-Dos comunicaciones: 
Con la primera, el señor De la Fuente, 

manifiesta que se ausentará del país por 
menos de treinta días. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con la segunda, el Presidente de la Cá-
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mara de Diputados de Bolivia agradece 
los saludos enviados por esta Corporación 
con motivo de la reciente elección presi­
dencial realizada en ese país. 

--Se mandó archivar. 
20.-0cho presentaciones, con las cua­

les las personas que se indican, solicitan 
los. siguientes beneficios: 

Doña Ceferina V ásquez de Kelly, pen­
sión; 

Don Rolando Leiva Leiva, reconocimien­
to de servicios; 

Don Isaac J ara Rodríguez, derecho a 
jubilar; 

Doña Rebeca Martínez viuda de Steck, 
aumento de pensión; 

Don Octavio Cabrera Ferreyra, diver­
sos beneficios; 

Don .Juan B. Rojas Muñoz, reconoci­
miento de servicios; 

Don Osvaldo Martín Rojas, diversos 
beneficios; y 

Doña Ana Luisa Aravena Avendaño, 
pensión. 

CAUFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Viceprésidente) y por asentimiento tá­
cito, se acordó calificar de "simple" la 
urgencin. hecha presente por S. E. el Pre­
¡¡¡id ente de la Repúhlica para el despacho 
del proyeeto de ley q:le establece que los 
Talleres Sanitarios del Servicio Nacional 
de Salnn ejecutarán las im,talaciones do­
miciliarias de alcantarillado yagua pota­
hle 

ORDEN DEL DlA 

En conformidad con el objeto de la pre­
¡¡¡ente sesión, a que había ordenado citar 
cl señor Presidente, en virtud de la facul­
tad que l:~ confiere el NQ 9 del artículo 53 
(lel' Reglamento Interior de la Corpora­
dón, correspondía ocupat':""~ de diversos 
proyectos de ley. 

En primer lugar, se entró a considerar 
d proyecto de ley, de origen en una mo­
ción del señor Castro e informado por la 

Comisión de Asistencia Médico-Social e 
Higiene, por el cual se modifica el artícu­
lo 37 de la ley NQ 10.383, en el sentido de 
rebajar la edad mínima requerida para 
que puedan gozar de pensión de vejez los 
obreros que trabajan en faenas mineras. 

Puesta en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Benavides (Diputado in­
formante), Bolados, Meléndez, Gallegui­
llos Clett, Castro, Ahumada, Pizarro He­
rrera, Silva y .Jaramillo. 

Cerrado el debate, a indicación del se­
ñor Correa Letelier (Vicepresidente) y 
por asentimiento unánime, se acordó omi­
tir el trámite de votación secreta y apro­
bar en general el proyecto, enviándose a 
Comisión para su segundo informe. 

En segundo lugar de la Tabla figuraba 
el proyecto de ley, de origen en una mo­
ción del señor Sepúlveda Rondanelli e in­
formado por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, por el cual se condona la deuda 
que tiene la Cruz Roja Chilena de Angol 
con la Corporación de la Vivienda. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
ura los señores Sepúlveda Rondanelli, 
Puentes Gómez y Foncea. 

A indicación de la Mesa y por asenti­
miento unánime, se acordó tratar en el 
Orden del Día de la sesión ordinaria si­
guiente, los proyectos de ley que figura­
ban en la Tabla de la presente sesión. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión se levantó ésta a las 16 horas. 

Sesión 60l!-. Ordinaria, en miércoles 29 de agosto 

de 1956. Presidencia de los señores Durán ~ Car­

mona. Se abrió a las 11.15 horas, y asistieron los 

señores: 

Acevedo P., Juan 
Alegre A.. Heriberto 
Aquevequc C., Gustavo 
Arane(la R. Ernesto 
Arcllano i\L HCl'llán 
Barra V .• Albino 
Carmona P., Juan de D. 
Cavupi C .. José 
Checul'a J., Juan 
Chelén R., A.lejandro 

Coft·é P., Nabor 
~orraI G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Durán N., ,Julio 
T";~aña B., Jaime 
Fonfca A., .José 
Fnentealha O., Juan 
GaHc¡ruillos C., Víctor 
HCl'n[mdez B.. Alfredo 
Huerta M .. Miguel 
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Ibáñez C., Arturo 
Lobo B., Eudaldo 
Maass J., E'.Igardo 
MagaIhaes M., Manuel 
Martín M._ Luis 
lHartones M., Humberto 
Melóndez E., Jorge 
lUor~¡les A Raúl 
Musalem s. José 
Naranjo J., Oscar 
Olavanh G., Arturo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R.. Mario 
Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pohlete V., Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 

Puente G., Adán 
Pumarino F., Augusto 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rivera B., Guillermo 
Romero S., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Vndurraga C., Luis 
IJrcelay R, Santiago 
Valdés L., Luis 
ValMs R., Juan 
Vald2s S., Manuel 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
VOll Mühlenbrock L .. 

Julio 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio de: 
1 Q-Un Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República, con el que somete a la 
consideración del Congreso Nacional un 
proyecto de ley que amplía los beneficios 
de la Ley NQ 12.005, de 27 de enero del 
presente año, que liberó de impuestos fis­
cales la propiedad del Club de la Fuerza 
Aérea de Santiago. 
~Se mandó a Comisión de Hacienda. 
2Q-Cuatro mociones con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Von Mühlenbrock, Martí­
nez Camps, Meléndez, Egaña, Martones, 
Barra~, Maass, Gumucio y Vives, que esta­
blece una indemnización de desahucio pa­
ra el personal de la Caja de Previsión de 
los Carabineros de Chile. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda. 

Los señores Hurtado Echenique y Gon­
zález, don Pedro, que autoriza a la Muni­
cipalidad de Chimbarongo para declarar 
de utilidad pública y expropiar los terre­
nos que indica de esa comuna. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior. 

Los señores .J erez, Araneda, üyarzún, 
Soto y :Uartones, que libera de derechos 
Jet internación de las herramientas y ar­
tículos de ~eguridad que las Compañías 
productoras de cobre exigen a sus emplea­
dos ~' obreros. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
Los señores Lea-Plaza y Foncea, que 

in~tituye el Carnet Profesional para el 
gremio de suplementeros de la República. 

-Se mandú a Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

3(!-Una comunicación del Alcalde de la 
Municipalidad de Cartagena, por la que 
pide el despacho del proyecto de ley que 
denomine "Avenida Armando Celis Matu­
rana" a la Avenida Centenario del Bal­
neario de "El Tabo". 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
del proyecto respectivo pendiente. 

49-Una presentación suscrita por 32 
señores Diputados, en la que solicitan de] 
señor Presidente se sirva citar a sesión de 
la Cámara para hoy, miércoles 29 de agos­
to, de 11 a 13.30 horas, con el objeto de 
ocuparse de diversos problemas relacio­
nados con la constitución de la propiedad 
austral. 

-Repartida oportunamente la circular 
respectiva citando a sesión a los señores 
Diputados, se mandó al archivo. 

INCIDENTES 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el ~eñor Presidente, en virtud de una pe­
tición suscrita por 32 señores Diputados, 
correspondía ocuparse de diversos proble­
mas relacionados con la constitución de 
!a propiedad austral. 

En los tiempos correspondientes a los 
Comités Democrático del Pueblo, Radical, 
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Acción Renovadora de Chile, Socialista, 
Socialista Popular, Unido,. Conservador 
U nido y Radical Doctrinario, usaron de la 
palabra los señores Araneda, Cofré, Pal­
ma· Gallardo, Valdés Solar, Hernández, 
Acevedo, Aqueveque, Huerta y Fuenteal­
bao 

El señor Durán (Presidente). suspen­
dió la sesión por 15 minutos. 

Durante sus respectivas intervenciones, 
los señores Diputados que se indican, so­
licitaron, los siguientes oficios: 

El señor Araneda, en nombre de Su Se­
ñoría, a S. E. el Presidente de la Repú­
blica, con el objeto de que se sirva dispo­
ner que en el Presupuesto de la Nación 
del año próximo se consulte una partida 
de quinientos millones de pesos, a fin dE" 
solucionar los conflictos sociales que se 
han producido en algunos predios cuya 
expropiación ha decretado el Ministerio de 
Tierras y Colonización para entregarlos a 
los int~resados o radicar en ello::; a las 
faMilias que actualmente los ocupan; 

El señor Aqueveque, en nombre del Co­
mité Socialista Popular, a lo que se adhi­
rieron los Comités Democrático del Pue­
blo, Socialista y Liberal, al señor Minis­
tro . de Tierras y Colonización, con el ob­
jeto de que se sirv~ remitir a e::;ta Cor­
poración una nómina de todos los expe­
dientes que se encuentren pendientes en 
ese Ministerio, con indicación de las res­
pectivas fechas de ingreso, relacionados 
con el otorgamiento de títulos de dominio 
a los ocupantes de tierras fiscales; 

El mÜlmo Diputado anterior, en nom­
bre de dichos Comités, al señor Ministro 
de Tierras y Colonización, con el objeto de 
que remita a esta Corporación el dictamen 
emitido por el Departamento Jurídico de­
pendiente de esa Secretaría de Estado NQ 
3.013, de fecha 5 de julio de 1956; Y 

El señor Huerta, en nombre del Comité 
Liberal, al señor Mini::;tro de Tierras y 
Colonización, con el obj eto de que se ::;ir­
va informar acerca de si Su Señoría ha 

tenido en determinada oportunidad algún 
problema relacionado con ese Ministe­
rio. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión; se levantó ésta a las 13 ho­
ras y 30 minutos. 

Sesión 5911-, Ordinaria, en martes 28 de agosto de 

1956. Presidencia de los señores Durán. Correa Le­

telier y Carmona Se abrió a las 16.15 horas. y 

asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barja B., Sebastián 
BalTa V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Carmona P., Juan de D. 
Castro P., Baltazar 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Cisternas G.. Pedro 
Cofr¿' P., Nabor 
Corbalán G.. Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Conea L .. Héctor 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alfonso 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Del Río P., Ricardo 
Dun.ín N., Julio 
Egaña B., Jaime 
Elguela B., Belarmino 
Enríquez F.. Humberto 
El'I'á¡¡uriz E., Jorge 
ElTázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espinoza V .• Ramón 
Foncea A., José 
FuerfÍealha O ..• Tuan 
Galleguillos C., Víctor 
Gaileguillos V., Floren-

cío 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Gumucio v., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M .• Miguel 
Hm·tado E., Fernando 

Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo F., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Jerez C" René 
Lea-Plaza "l., Alfredo 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Loyola V,. Gustavo 
Maass J.,' Edgardo 
Magalhacs 1VI., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez' C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Humberto 
Mcléndez E., Jorge 
Minchcl B., Luis 
Miranda M., Carlos 
lVloutané C., Carlos 
Morales A. Raúl 
Musalem S., José 
O.ieda D., Sergio 
Olavarría G., Arturo 
Oyarcc J., josé 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Parada Q., Jovino A. 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
PizalTo H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puente G., Adán 
Pumarino F., Augusto 
Quintana A., Ricardo • 
ltíos l., lIéctor 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romaní V., Hernán 
Salinas M., Sergio 
Schaulsohn N., Jacobo 
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Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Urrutia De la S., Igna-

cio 

Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von lVIühlenbrock Loo 

Julio 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor' Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1Q-Cuatro Mensajes de S. E. el Presi­

dente de la República, con los que somete 
a la consideración del Congreso Nacional, 
los siguientes proyectos de ley: 

Incluye en los beneficios de la Ley ,NQ 
12.005, de 27 de enero de 1956 a la pro­
piedad que ocupa el Club Naval de Val­
paraíso. 

Modifica la Ley NQ 1.638, en el sentido 
de que libera del pago de derecho de fa­
ros y balizas y de hospital a las naves ex­
tranjeras que recalen en puértos chilenos 
en viaje exclusivo de turismo. 

-Se mandaron a Comisión de Hacien­
da. 

Autoriza la erección de un monumento, 
en la ciudad de Santiago, a'la memoria del 
Sargento don Juan de Dios Aldea Fon­
seca. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda. 

Concede pensión a doña Clorinda Dro­
O"uett viuda de Torreblanca. 
"" -Se mandó a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares, " 

2Q-Un oficio del señor Ministro de Ha­
cienda, con el que da respuesta al que se 
le envió en nombre del señor Salinas, 
acerca de la actuación funcionaria del 

Subdirector de Impuestos Internos, don 
Jorge Rodríguez Merino. 

-Quedó a disposición de los señores 
Diputados. 

3Q-Un informe de la Comisión de Go­
bierno Interior, recaído en el proyecto de 
ley, originado en mi Mensaje que modi­
fica el actual régimen de Consejerías de 
las Instituciones Fiscales, Semifiscales y 
de Administración Autónoma o Munici­
pal. 

--Quedó en tabla. 
4Q-Cuatro mociones con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Hurtado don Ferando, Illa­
nes, Foncea y Gumucio, que autoriza a la 
Municipalidad de Talca para contratar 
un empréstito. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno y 
a la de Hacienda. 

Los señores Silva Ulloa y Naranjo, que 
modifica la Ley NQ 11.547, que autorizó 
a la Municipalidad de Curicó para contra­
tar un empréstito. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior. 

Los señores Gumucio y Salum, que da 
el carácter de permanente a las funcio­
nes de los obreros que prestan servicios en 
la Empresa de Agua Potable de Santiago. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y 
Legislación Social y a la de Hacienda. 

Los señores Castro, Barra, Palestro, Ja­
ramillo, Martín, Carmona, Morales, Adria­
sola, Alegre y Miranda don Carlos, que 
reforma la Ley NQ 10.347, de 11 de ju­
nio de 1952, sobre previsión aplicable al 
personal que trabaje en las peluquerías. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

HOME~AJE A LA ESCUELA NORMAL DE 

PROFESORES DE VICTORIA 

Con la venia de la Sala, usó de la pa­
labra el señor Poblete para rendir un 
homenaje a la Escuela Normal de Profe-
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sores de Victoria, con motivo del cincuen­
tenario de su fundación. 

A indicación de Su Señoría, y por asen­
timiento unánime, se acordó enviar una 
nota de congratulación, en nombre de la 
Cámara, al señor Director don Luis Can­
dia Carrasco, y al cuerpo de profesores 
de dicho plantel educacional, por el expre­
sado motivo. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA CUENTA 

A indicación del Comité Socialista y 
por asentimiento tácito, se acordó la lec­
tura de un oficio del señor Ministro de 
Hacienda con el que da respuesta al que 
se le envió en nombre del señor Salinas, 
acerca de la actuación funcionaria del 
Subdirector de Impuestos Internos, don 
Jorge Rodrlguez Merino. 

Asimismo, a indicación del Comité Con­
servador Unido y por asentimiento unÍi­
nime, se acordó la lectura de los documen­
tos anexos acompañados al oficio del se­
ñor Ministro de Hacienda antes mencio­
nado. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, correspondía continuar ocupán­
dose del proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Sepúlveda Rondanelli e 
informado por la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, por el cual se condona la 
deuda que tiene la Cruz Roja Chilena de 
Angol con la Corporación de la Vivienda. 

Por' no contar con la unanimidad re­
querida, no prosperó una indicación del 
señor Rodríguez Lazo para enviar el pro­
yecto en consulta a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. 

El Comité Acción Renovadora de Chile 
había formulado indicación para que se 
retirara el proyecto en diRcusión de la Ta­
bla de Fácil Despacho, petición que pues­
ta en votación se dio por rechazada por 47 
votos contra 5. 

Puesta en discusión el proyecto, usaron 

de la palabra los señores Foncea .y Ro­
dríguez Lazo. 

ORDEN DEL DlA 

En conformidad con un acuerdo adoj­
tado por la Sala en la Resión anterior, co­
rrespondía continuar ocupándose de los 
provectoR de ley que formaban la Tabla 
de dicha 'sesión. 

En primer lugar figuraba el proyecto 
de ley, recientemente tratado en la Tabla 
de Fácil Despacho, que condona la deuda 
que tiene la Cruz Roja Chilena de Angol 
con la Corporación de la Vivienda. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
hra los señores Fancea, Rodríguez Lazo, 
Poblete, Cofré, Puentes Gómez y Soto. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se dio por aprobado 
por asentimiento unánime. 

Por 16 votos contra 23 se rechazó una 
indicación del Comité Democrático del 
Pueblo para omitir el segundo informe de 
Comisión y entrar inmediatamente a la 
diRcusión particular del proyecto, envián­
dose, en consecuencia, a Comisión para di­
cho trámite reglamentario. 

Durante la discusión general, los seño­
res Diputados que se indican, formularon 
las siguientes indicaciones: 

1) Los señores Hurtado Echenique y 
Foncea, para agregar al artículo único la 
siguiente institución: 

"Patronato Mariana Silva", de Talca, 
$ 300.000. 

2) El señor Puentes Gómez, para que se 
agreguen al artículo único las siguientes 
inRtitncioneR: 

Sociedad Socorros Mutuos, Ex Alumnos 
Salesianos de Concepción, escriturado en la 
Notaría Mateo Silva el 12 de marzo de 
1955, $ 1.200.000. 

Sociedad Socorros Mutuos Lorenzo Are­
nas, de Concepción) escriturado en la No­
taría Mateo Silva el 8 de noviembre de 
1955, $ 2)~50.000. 

Hospital de Niños Leonor Mascayano, 
de Concepción, escriturado en la Notaría 
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Mateo Silva, el 21 de octubre de 1954, 
$ 300.000. 

Escuela y Casa de la Providencia de 
Concepción, escriturado en la Notaría 
Mateo Silva, el 7 de diGiembre de 1954, 
$ 2.200.000. 

Cruz Roja Chilena de Concepción, es­
criturado en la Notaría Mateo Silva, el 19 
de marzo de 1956, $ 300.000. 

Sociedad Socorros Mutuos Unión y 
Progreso, de Tomé, escriturado en la N 0-
tarÍa Mateo Silva, el 28 de mayo de 1952, 
por la suma de $ 232,000 y $ 68.000, el 13 
de octubre de 1953, $ 300.000. 

Sociedad Socorros Mutuos de Zapate­
ros, de Concepción, " Juan Martínez de Ro­
zas", escriturado en la Nota:r,Ía Vittini, el 
28 de octubre de \948, $ 52.000. 

3) El señor So~o, para agregar a con­
tinuación del inciso primero del artículo 
único, lo siguiente: 

"Igualmente, se condonan los saldos que 
adeudan los actuales ocupantes de las ca­
sas que forman la Población "Centena­
rio", de la ciudad de Chillán, pertenecien­
te a la Corporaci0n de la Vivienda". 

4) El señor Pohlete, para agregar en el 
i nci,so primero del artículo único, después 
de la frase "año] 955", lo siguiente: 

"A la Iglesia Evangélica Pentecostal, 
de Chillán, ya! Colegio e Iglesia Adven­
tista "Las Mariposas", ele Chillán, hasta 
ror una snn'la no inferior a $ 200.000 y 
$ 400.000, respectivamente". 

5) El señor Huerta, para agregar el si­
guiente inciso segundo: 

"Condónase, asimismo, las deudas, por 
un total de $ 300.000 de In Sociedad Pro­
tectora de la Infancia de Traiguén, con­
traídas con la ex Corporación de Recons­
trucción, hoy Corporación de la Vivien­
da". 

6) El señor Romaní, para consultar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -La Corporación de la 
Vivj,~nda donará a la Parroquia de los 
Placeres, de Valparaiso, para terminar la 
Esc1Jeht Parroquial, la suma de dos millo­
nes cIto pesos". 

A indicación del señor Carmona (Vice-

presidente) y por asentimiento tácito, se 
acordó prorrogar hasta el constitucional 
los plazos de urgencia de los siguientes 
proyectos, que figuraban en el primero, 
segundo y tercer lugar de la Tabla del 
Orden del Día de la presente sesión: 

Mensaje que modifica la Ley NQ 9.298, 
que autorizó la garantía del Estado para 
los préstamos contratados por la Corpora­
ción de Fomento de la Producción y \ los 
Ferrocarriles del Estado; 

Mensaje que modifica la planta del per­
sonal civil de la Oficina de Pensiones del 
Ministerio de Defensa Nacional; y 

Mensaje que modifica diversas disposi­
ciones de la Ley NQ 9.682, sobre construc­
ción y explotación de obras de regadío 
por el Estado. 

En seguida, .correspondía entrar a con­
siderar el proyecto de ley, origen en una 
moción de los señores von Mühlenbrock, 
Elgueta, Hernández, Morales Adriasola, 
Lobo, Correa Letelier y Bucher, e infor-

. nwdo 2)or la ('omisión de Hacienda, que 
ha'lilita como Puertos Mayores a los de 

. Al1cwl, Castro y Puerto Chacabuco y es­
~al)lece en ellos los Servicio de Aduana 
~\Tayor. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores van Mühlenbrock (Dipu­
ü'.dohJformante), Lobo, Correa Letelier, 
J\Iorales Adrinsola y Rivera Bustos. 

En sucesivas interrupciones concedidas 
por 102 señores Lobo y Correa Letelier, 
usaron de la palabra los señores De la 
Presa, Elgueta, Valdés Larraín, Pumari­
no y Acevedo. 

La lVTe8a aplicó la medida disciplinaria 
de "Llamado al Orden" a los señores Mo­
rales Adriasola y Barra. 

Por haber llegado a su término el tiem­
po destinado a la Tabla del Orden del 
Día, quedó pendiente el debate. , 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno correspondía al Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Pizarro He-
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rrera para hacer diversas consideraciones 
acerca de la necesidad de mejorar las con­
diciones de "Los Cerrillos", en Santiag0 
y de los aeropuertos de Los Andes y de 
San Felipe. 

El señor Urrutia usó de la palabra pa­
ra referirse a la construcción de un paso 
a nivel en el camino de Parral y Cauque­
nes. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Liberal, al señor Ministro de 
Obras Públicas con el objeto de que se 
sirva ordenar la construcción de un pas,) 
a distinto nivel de la línea férrea, en el 
camino que une a la ciudad de Parral CO!l 

Cauquenes, con cargo a. los fondos con­
sultados en el Presupuesto del presente 
año con dicho objeto,. a fin de evitar los 
frecuentes accidentes que se producen en 
ese punto debido al intenso tráfico de la 
referida vía de comunicación. 

Enseguida, el señor Diputado aportó 
nuevos antecedentes en el caso, denun­
ciado por SSa. en sesiones anteriores, de 
irregularidades en la internación <le au­
tomóviles al país, en circunstancias que 
estaba prohibida su importación. 

Solicitó se dirigiera, en nombre del Co­
mité Liberal, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Defensa N acio­
nal, reiterándole la petición a fin de que 
se sirva remitir a esta Corporación una 
lista con los automóviles, station-wagons 
o camionetas, importados por los miem­
bros de las Fuerzas Armadas durante el 
año 1955; 

Al señor Ministro de Economía, con el 
objeto de que envíe a la Cámara una lis­
ta de los automóviles, station-wagons y 
camionetas que hayan sido internadas al 
país, bajo cualesquiera condiciones, du­
rante el primer semestre de 1956, y 

Al mismo Secretario de Estado ante­
rior, con el objeto de que se sirva infor­
mar a esta Corporación acerca de las ra­
bones por las cuales no se adoptaron opor­
tunamente las medidas adecuadas par~ 
que, junto con la autorización de impor­
tación de determinadas marcas <le camiu-

nes y camionetas, se trajera al país un 
stock suficiente de repuestos para su de­
l?i.da atención. 

El señor Pizarro Herrera se ocupó, 
además, de la necesidad de proceder al 
alhajamiento de ios locales escolares. de 
La Ligua,· provincia <le Aconcagt).a. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Educación 
Pública con el objeto de que imparta las 
instrucciones necesarios para dotar del 
mobiliario suficiente a la Escuela Supe­
rior N9 1 y al pabellón nuevo del Liceo 
<le Hombres de la localidad de La Ligu:l 
a fin de que puedan prestar los servicios 
a que están destinados, y cuya lista deta­
llada habría sido puesta en conocimiento 
de esa Secretaría de Estado por los res­
pectivos directores departamentales y 
provinciales de Aconcagua. 

El señor Urrutia usó nuevamente de 
la palabra para ocuparse del estado erl 
que se encuentran los locales escolares 
fiscales, destruídos por el terremoto de 
1939, del departamento de San Javier, 
provincia de Linares. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Educación 
Pública, con el objeto de que se sirva con­
sultar en el plan de construcción y repa­
ración de establecimientos educacionales 
para el presente año, y con cargo a los 
fondos de la ley N9 11.760, los recursos 
necesarios para efectuar las obras de re­
paración de las escuelas fiscales de la lo­
calidad de Huerta del Maule, provincia 
de Linares. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Maass para formular di­
versas observaciones relacionadas con el 
actual conflicto del trabajo suscitado en­
tre los empleados de los bancos comer­
ciales del país, las causas que lo habría'l 
motivado y la forma cómo el Gobierno de 
la República ha encarado la solución de 
este conflicto, como de otros similares 
acontecidos últimamente. 
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Solicitó se transcribieran sus obser%­
ciones, en nombre del Comité Socialista 
Popular, a lo que adhirió el Comité De­
mocrático del Pueblo, al señor Ministro 
del Trabajo con el objeto de que se sirv3 
considerar la conveniencia de encontrar 
una pronta y justa solución· a la huelg.'l 
bancaria. 

El turno siguiente era del Comité Agra­
rio Laborista. 

Con la venia del Comité, el señor Fuen­
tealba expresó la conveniencia de que las 
funciones de Ministro de Educación PÚ­
blica sean desempeñadas por técnicos. 

En seguida, SSa. se refirió a los pro­
blemas y necesidades de la Escuela Rurf:ll 
en Chile y a los diferentes aspectos es­
tudiados, sobre esta materia, en la Asam­
blea Pedagógica realizada en la ciudad de 
Victoria, con motivo de la realización de 
los actos de celebración del cincuentena­
rio de la Escuela Normal de la localidad. 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Conservador Unido. 

Usó de la palabra el señor Loyola para 
analizar el problema caminero en las pro­
vincias de Cautín y Malleco, y la labor 
realizada por la Dirección de Vialidad 
dependiente del Ministerio de Obras PÚ­
blicas en esas regiones. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Conserva­
dor Unido, a lo que adhirieron los Comi­
tés Liberal y Democrático del Pueblo, al 
señor Ministro de Obras Públicas con ('1 
objeto de que se sirva tomar conocimien­
to de las denuncias contenidas en ellas. 

El señor Valdés Larraín usó de la pa­
labra para referirse a las condiciones en 
que funciona el hospital de la localidad de 
Melipilla y a la necesidad de construir 
un moderno Hospital Regional en esa ciu­
dad. 

Solicitó se transcribieran sus obserya­
ciones, en nombre del Comité Conserva­
dor Ullido, el señor Ministro de Salud PÚ­
blica y Preyisión Social con el objeto de 
que, por su intermedio, el Servicio Na­
cional de Salud, -dentro de las facultades 

legales que posee sobre la materia, pro­
ceda a enajenar la hacienda "Santa fnés" 
y su producto lo destine íntegramente a 
la construcción del Hospital Regional de 
Melipilla. 

El señor Pumarino Se ocupó del defi­
ciente estado en que se encuentran diver­
sos locales escolares en la ciudad de Val­
paraíso. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al S0110r Ministro de Educación 
Pública, con el objeto de que se sirva con­
siderar la conyeniencia de adoptar las 
medidas necesarias para que se aceleren 
los trabajos de construcción de los Gru­
pos Escolares en dicho puerto, en los te­
rrenos donados para este objeto por la 
Municipalidad de Valparaíso. 

El último turno correspondía al Cv­
mité Democrático del Pueblo. 

Usó de la palabra el señor Araneda pa­
ra hacer algunas consideraciones relacio­
nadas con los problemas derivados de la 
constitución de la propiedad austral. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Democrá­
tico del Pueblo, a S. E. el Presidente de 
la República con el objeto de que se sir­
va considerar la conveniencia de acoger 
las peticiones formuladas .en dichas ob­
servaciones. 

El señor Palestro usó de la palabra 
para denunciar la actuación .funcionaria­
del Director del Servicio Nacional de Sa­
lud de San José de Maipo en relación con 
la detención de tres trabajadores de la 
repartición a su cargo, por la participa­
ción que habrían tenido en determinados 
hechos delictuales. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre del Comité 
Democrático del Pueblo, a lo que adhi­
rió el Comité Socialista Popular, al señor 
Ministro de Salud Pública y Previsión 
Social, con el objeto de que se sirva po­
nerlas en conocimiento del señor Direc­
tor General del Servicio Nacional de Sa­
lud. 
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ANUNCIO DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fá­
cil Despacho de las sesiones próximas, los 
siguientes proyectos: 

l.-Proyecto clel Senado que autoriza 
a la Corporación de la Vivienda para Pjl­
gar las expropiaciones indispensables pa­
ra ensanchar las calles consultadas en el 
plano regulador de Chillán; 

2.-Mensaje que autoriza la adquisición 
por el Fisco del Ferrocarril de Concep­
ción a Curanilahue; 

3.-Moción que modifica la ley NQ 
12.006, con el objeto de reajustar la3 
pensiones de algunos empleados que ju­
bilaron en el año 1954; 

4.-Moción que habilita como puertos 
mayores a los de Ancud, Castro y Puer­
to Chacabuco; 

5.-Proyecto que autoriza a la lY1un i -

cipalidad de Fresia para contratar un 
empréstito; 

6.-Proyecto que modifica la ley N? 
11.46;~, sobre expropiación de térrenos e11 
la Población "Ebensperger" de Puel-to 
Montt; 

7.-ProYecto que prorroga el plazo es­
tablecido eli l~ ley N9 11.G75 para la 
condonación de 'intereses penales y mul­
tas de los deudores morosos de Antofa­
gasta; 

8.-Proyecto que autoriza a la Muni· 
cipalidad de Puente Alto para contratar 
un empréstito; 

9.-Proyecto que autoriza a la Muni­
cipalidad de CUl'anilahue para contratar 
un empréstito; 

10.-Moción que autoriza la celebra­
ción de un sorteo extraordinario de la 
Polla Chilena de Beneficencia a beneficio 
de la Sociedad Filarmónica de Chile; 

11.-Mensaje que fija los límites ele 
las comunas de Navidad, del departamen­
to de San Antonio, y ele Rosario, (lel de­
partamento ele Santa Cruz; 

12.-Moción que restablece el derecho 
de la l\Iunicipalidad de San Fernando pa­
ra eobrar y percibí!' los derechos por ex­
tracción de basuras; 

Moción que declara que el personal de 
empleados y obreros de los fundos del 
Servicio Nacional de Salud (ex Benefi­
cencia y Asistencia Social) continuará 
afecto a las disposiciones del artículo 16 
de la ley NQ 9.690; 

Moción que autoriza la transferencia 
gratuita de un terreno fiscal ubicado en 
"El Boldo", al Club Aéreo. de Curicó; 

Mensaje y moción que autorizan a la 
Municipalidad de Providencia para con­
tratar un empréstito; 

Moción que autoriza la revalorÍzación 
del activo de la Compañía del Telégrafo 
Comercial, y 

Moción que concede la calidad de em­
pleado particular a los operadores de pa­
las y dragas mecánicas de las faenas mi­
neras. 

CAMBIOS DE PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Carmona (Vi­
cepresidente) y por asentimiento tácito, 
se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en el personal de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social: 

Se aceptaron las ren~mcias de los Re­
ñores Egaña y Carmona y se desig-naron 
en reemplazo a los señores Rivera Bustos 
y l\iusalem, respectivamente. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración do 
la Sala, los siguientes proyectos de acuer­
do que, a indicación del señor Carmona 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná­
nime, se declararon sin discusión por ser 
obvios y sencillos y que, puestos poste­
riormente en votación, se dieron por apro­
bados en igual forma: 

Del señor GalleguilIos Vera, apoyado 
por el ())mité Socialista: 

"Considerando: 
1 Q-Que los .vecinos de las calles Lazo 

ele la Vega y Los Sauces de la comuna de 
Quinta Normal s:)licitaron de la Direc­
ción de Obras Sanitarias del Mjnisterio 
de Obras Públicas un presupuesto para 
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la instalación del servicio de agua pota­
ble; 

2Q-Que la Dirección referida elabor;) 
dicho presupuesto por el monto de 
$ 820.800 Y lo comunicó a los interesado1' 
con fecha 5 de julio de 1955; 

3<'>-Que hasta la fecha se encuentra 
consignado aproximadamente el 75% de 
dicha .suma y no- ha sido posible a los 
dirigentes obtener el pago del resto por 
algunos pobladores; 

49-Que, en estas circunstancias, y te­
niendo en consideración que ha pagado la 
mayoría de los interesados, que son per­
sonas de escasos recursos, procede que se 
lleven a efecto las obras señaladas, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas pidiéndole disponga la 
iniciación de las obras de agua potable de 
las calles mencionadas y procure un fi­
nanciamiento ,del salelo con los fondos que 
el Presupuesto Nacional destina al efec­
to." 

Del señor Arellano, apoyado por el Co-
mité Liberal: . 

"Considerando: 
Que es de pública notoriedad, y le cons­

ta al Ministerio de Educación, que la Es­
cuela "Quinta" N9 45 de Curicó, ubicada 
en la Colonia y Estación del mismo nom­
bre, amenaza ruina, se encuentra con los 
servicios higiénicos obstruídos e inutili­
zables, con muchas de sus murallas ex­
puestas a la .lluvia por falta de tajas y 
mal estado de canaletas y bajadas, CO'l 

planchas de techo sin clavar y, en 'gene­
ral, con condiciones inhabitables y peli­
grosas ante la acción de los últimos tem­
porales, 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Educación 
. a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva 

disponer que el Jefe de Locales de e1'8 

Ministerio destine lo más pronto posible 
fondos suficientes para reparar y dejal 
en condiciones de servir el edificio qlle 

ocupa la Escuela Quinta N9 45 de Cu­
ricó." 

Del señor Silva, apoyado POI; el Com:­
té Socialista Popular: 

"Considerando ~ 
19-Que las provincias de Tarapacá y 

Antofagasta ante la imposibilidad de 
abastecimiento de mantequilla de pro­
ducción nacional, lo hacían de mantequi.­
lla argentina utilizando como medio de 
transporte el ferrocarril de Antofagasta 
a Salta; 

29_Que la producción nacional de man­
tequilla es insuficiente y que la población 
de las provincias referida\s c~rece actual­
mente de ese producto; 

3<'>-Que el derecho de prestación a be­
neficio del Consejo de Fomento de Inves­
tigaciones Agrícolas de $ 260,00 por ki­
logramo, determina que la mantequilla 
importada en' esa zona tenga un precio 
de venta totalmente fuera del alcance .del 
consumidor; 

4<'>-Que la provincia de Magallanes. 
con una población muy inferior a las de 
Tarapacá y Antofagasta, tiene fijado un 
contingente de importación de 150.000 
kilogramos anuales y paga sólo un dere­
cho de prestación de $ 30,00 por kilo; 

59-Que es de toda conveniencia ase­
gurar el abastecimiento normal y la pre­
cios equitativos de las provincias de Ta­
rapacá y Antofagasta; 

69--Que la población de las provincias 
del Norte Grande, según estudios técni­
cns debe consumir anualmente sobre 750 
toneladas de .mantequilla, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de 
Agricultura solicitándole si lo tiene a 
bien, se sirva modificar el decreto N9 841 
de 30 de septiembre ele 1955, que fijó el 
derecho de prestación de la mantequilla, 
determinando para las provincias de Ta­
rapacá y Antofagasta un contingente de 
importación de 750 toneladas anuales y 
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una prestación máxima de $ 30,00 por ki­
logramo." 

Del señor Silva, apoyado por el Gomi­
té Socialista Popular: 

"Considerando: 
Que la Escuela Industrial de Taltal, de­

pendiente de la Dirección General de 
Educación Agrícola, Comercial y Técni­
ca, cuyo alumnado en su mayor parte es 
interno y procede de los centros indus­
triales salitreros y cupreros de las pro­
vincias de Tarapacá y Antofagasta; 

Que por carecer el establecimiento de 
las comodidades necesarias, actualmente 
los alumnos internos deben alojar en una 
ex bodega de propiedad del ferrocarril de 
Taltal, cuyas condiciones higiénicas y sa­
nitarias hacen peligrar la salud de los 
educandos, y 

Que estando por terminarse la COll'l­

trucción de nuevos dormitorios, los tra­
bajos fueron paralizados por habersé ago­
tados los fondos, 

La Honorable Cámara de Diputado" 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva disponer los fondos nece­
sarios panl la pronta terminación de lf, 
construcción de pabellones destinados <). 

servir de dormitorio a los alumnos de la 
Escuela Industl'ial de Taltal." 

Del señor Silva Ulloa, f3.poyado por el 
Comité Socialista Popular: 

"Considerando: 
Que la Dirección de Arquitectura del 

Ministerio de Obras Uúblicas debe ter­
minar clentl'o de poco la construcción de 
pabellones para dormitorio de los alum­
nos internos 'de la Escuela Industrial de 
Taltal; 

Que la referida escuela cuenta actual­
mente con una dotación insuficiente d,e 
catres y todos en pésimo estado. Además, 
carece totalmente de colchones; 

Que el alumnado procede de los cel'­
tros industriales salitreros y cupríferos 

-================ 
de las provincias de Tarapacá y Antofa­
gasta y, en consecuencia, el tener que 
traer camas al internado significa una 
~olestia de proporciones; 

Que es, indispensable dotar en debidas 
condiciones los dormitorios del internado 
de la escuela citada, 

La Honorable Cámara de. Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de 
Educación Pública solicitándole, si lo tie­
ne a bien, disponga dotar a la Escuela 
Industrial de Taltal de los catres y camas 
necesarios para el funcionamiento del in­
ternado." 

Los señores Silva y Cueto, apoyados 
por los Comités Sodalista Popular, Uni­
do y Democrático del Pueblo, présenta­
ron el sigu iente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
lQ-Que, dada la gran importancia que 

tienen para el país los problemas inhe­
tentes a la industria del cobre; se hace 
necesario que un organismo especial se 
dedique a su estudio y divulgación para 
un conocimiento total y oportuno; 

3Q-Que la ley fijó al Departamento 
del Cobre la misión de estudiar y vigilar 
todo lo concerniente a este importante 
l'ubro ele nuestra economía, tanto en el 
aspecto industrial como económico; 

~)Q-Que se tiene entendido que ese De­
partamento está realizando, a la fecha, 
una investigaci<ín a base de los modernos 
procedimientos de análisis cíclico que 
comprenden, a saber: a) estudio del com­
portamiento del preciu y la demanda del 
cobre dentro de la economía norteameri­
cana, en los procesos periódicos ele pros­
peridad y depresión; y b) estudio de los 
efectos que estos procesos tienen en la 
economía chilena, especialmente sobre la 
balanza de pagos, presupuesto fiscal, pro­
blemas de cesantía de obreros y emple<t¿ 
dos en la industria, tasa de la industria­
lización, etc., y 

49-Que a la HonO!'able Cámara, y en 
e~pecial a los parlamentarios de las pro-
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vincias productoras de cobre, les intere­
sa conocer la relación del precio y deman­
da del cobre, con la economía de los Es­
tados Unidos, pOI' cuanto ella indicaría 
cuándo hay fenómenos extraños que in­
fluyen sobre el libre juego del mercado, 
siendo de interés conocer todas aquellas 
medidas que prescribe el "análisis anti­
cíclico" para amortiguar los trastornos 
que sufren las provincias mineras, por 
las grandes fluctuaciones de la industria 
del cobre, durante los procesos de auge y 
depresión, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Mi­
nería, solicitándole que el Departamento 
del Cobre envíe una exposición sobre las 
materias que está sometiendo al análisis 
cíclico, especialmente sobre los aspectos 
siguientes: 

l.-l\Tétodos de trabajos y objetivos que 
se deseen alcanzar con ellos; 

2.-Estimación del estado actual de la 
economía norteamericana· y, en base a 
ella, posible futuro de la demanda de co­
bre por parte de la industria pesada; y 

:~.-Formulación ele una política "anti­
cíclica" aplicable a nuestro país, como 
réplica \(le las grandes ·yariabilidades (k: 
sus exp~rtaCi()lleS y con especiales refe­
rencias a las provincias productoras de 
cobre". 

Puesto en votación su carácter de obvio 
y sencillo, por tres veces sucesivas no hu­
bo. quórum de votaéión. 

En conformidad con el artículo 166 ,1el 
Regelarnento, se procedió a llamar a lo:.; 
señores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido dicho plazo y puesto en 
votación nominativa, la Cámal'a por 23 
votos contra 9 y :~ abstenciones, declaró 
el proyecto de acuerdo sin discusión pOI' 
ser obvio y sencillo. 

pF.TlnONES DE OFICIOS 

En conformidad con el artículo 137 del 
Reg-iamento, los señores Diputados que 

se indican, solicitaron se dirigieran, en 
sus respectivos nombres, los siguientes 
oficios: 

Del señor Correa Letelier: 
Al señor Ministro de Obras Públicas 

sobre la conveniencia de dar pronta ter­
minación al mol\> de atraque de Chonchi 
y la necesidad de iniciar el trabajo del 
muro costanero en la misma Iocalida(l, 
cuyo estudio y presupuesto están hechos. 

Al señor Ministro de Educación, con 
el objeto de que se sirva considerar que 
el Liceo de Castro se encuentra en esta­
do ruinoso, peligrando la vida de alum­
nos y profesores, y si lo tiene a bien, se 
sirva disponer el inmediato traslado del 
Liceo al local que ya está expropiado pa­
ra su construccitm. 

Al señor Ministro de Educación, para 
que se sirva considerar que la Escuela 
NQ 116 del departamento de Castro, ubi­
cada en Natre ." crearla en 1953, ha fun­
cionado'flolamente un mes y su directora 
se enenentl'<l actualmente en comisión de 
se¡'yicio agTcgada a la Dirección Depar­
tamental de Educación ('e Chonchi, Po¡' 
lo <111e solicita al señor Ministro dispon­
ga que ti icha escuela nwlva a funcionar. 

"~I señor l\f ¡11isb'o de Hacienda, con 
el objeto de <¡\le se sirva considerar los 
antecedentes enviados a ese Ministerio 
con f{~di<l 1 Q del (:1es de .i ulio del presente 
alío pOl' el Cuerpo de Bomberos de An­
cuel, solicitando una subvención extraor­
dinaria para compra de materia por par­
te de esa institución. 

Al señor l\f inistro de Educación, con 
refel'ellcia a su oficio NQ 1177, de ~ de 
agosto de 1966, por el que proporciona 
los datos solicitados sobre matrícula y re­
muneraciones del personal docente de la 
Escuela Granja NQ 124 de Castro, ubica­
da en Choncl1 i, ruega completar la res­
puesta con los quinquenios, gl'atificación 
de zona y demás remuneraciones actua­
les, como asimismo, qne se inc1ica cuál 
fue la asistencia media de alumnos en el 
primer semestre del pl'esente año. 

Del señor Barra: 
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Al señor Ministro de Hacienda para 
que, acogiendo la presentación hecha al 
Intendente de los Servicios de Explota­
ción de Puertos por la directiva del Sin­
dicato Profesional de Jornaleros de Pla­
ya, Bodegas y Ramos Similares, de Tal­
cahuano, se respete el derecho que siem­
pre han tenido estos profesionales en la 
Cal~ga o descarga de los barcos, antes en 
el Molo 500 y hoy en el espigón de atra­
que que posee el frigol'ífi~o de IN ACO 
en Talcahuano. 

Al señor Contralor General de la Re­
pública, solicitándole que, en atención a 
las referencias que hace el Ministerio (le 
Educación y la Dirección del Liceo Fis­
cal de Niñas, de Concepción, en cuanto a 
los salarios que gana este personal, se sir­
va resolver favorablemente lo que a ello 
concierne, aclarando, a la vez; el derecho 
que debe tener este personal para ganar 
lo que establece la ley N9 12.006. 

Del señor Durán: 
Al señor Ministro de Educacióri con el 

objeto de que se sirva destinar los fon­
dos necesarios, si hubieren sido conSUl­
tados en el presupuesto del presente año, 
o en SU defecto incluir el item correspon­
diente en el presupuesto del año 1957, 
para la construcción de un Grupo Esco­
lar en la localidad de Gorbea, provincia 
de Cautín. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva disponer los 
fondos necesarios para la pronta cons­
trucción de una nueva estación ferrovia­
ria en la localidad de Gorbea. 

Al ,señor Ministro de Salud Pública, 
para que se sirva disponer la revisión del 
sumario instruído en contra del Practi­
cante del Servicio Nacional de Salud de 
la localidad de Villarrica, provincia de 
Cautín, ya que según declaraciones del 
afectado y altos jefes regionales de dicho 
Servicio, habría existido en este caso 
persecución política derivada de rencores 
existentes entre el Fiscal de dicho suma· 
rio y el afectado. 

Al señor Ministro de Educación, con 
el objeto de que se sirva ordenar a la So-

ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales la pronta construcción de 
un Pabellón Dormitorio para la Escuela 
NQ 23 de la localidad de Vilcún, provin­
cia de Cautín. 

Del señor Elgueta: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se sirva disponer la iniciación 
de la construcción de la Escuela Hogar 
de la isla de Chulín, con los fondos que 
se consultan en el Presupuesto N aciona1. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva disponer que se ter­
mine una rampa que se inició hace cinc') 
años en la isla Chulín, departamento de 
Quinchao. Asimismo, que se disponga la 
reparación de los caminos de esta isla. 

Al señor :l\Iinistro de Salud Pública. _ 
con el objeto de que se sirva disponer el 
traslado del Practicante señor Manuel 
Galmes Ruz a la localidad de Alto Palf'­
na, donde tanta falta hacen los servicios 
médico asistenciales. Según sus informes, 
el SeíiOl" Diputado expresa que se trata­
ría de un funcionario correcto y eficier!· 
te, con calificación en lista 1. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva disponer el estudio de 
la construcción del camino que debe unir 
al Faro Corona cón el lugar llamado Ca­
lle, pasando por Nal, en la comuna de An­
cud, provincia de Chiloé. 

Al seíior Ministro del Interior, para 
que se sirva disponer la instalación de 
un Retén de Carabineros en la localidad 
de Puntra, comuna de Ancud. Un vecino 
del lugar ha ofrecido ceder el terreno ne­
cesario para construir un local para Al 
Retén. 

Al señor Ministro de Economía, para 
que se sirva disponer que la, Empresa 
Marítima del Estado mantenga en el 
puerto de Castro la radioestación que di­
cha empresa tiene allí desde hace 15 año". 
El anuncio de su traslado ha creado in­
quietud entre los habitantes de Castro, 
ya que ese servicio es indispensable. 

A S. E. el Presidente de la República, 
para que se sirva disponer que el Servi­
cio de Bienestar y Auxilio Social de la 
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Presidencia, atienda y. resuelva el proble­
ma de la señora Margarita Nahuelquín, 
expresado en la solicitud que se acom­
paña. 

Al señor Ministro del Interior, para 
que se sirva disponer por intermedio de 
la Dirección de Correos y Telégrafos, la 
atención de la solicitud del señor José 
Cristóbal Renialdos Raro, que se acom­
paña. 

Al sefior Ministro de Agricultura, pa­
ra que se sirva informarme si dicho Mi­
nisterio tiene algún medio -sea a tra­
vés de la Dirección de Pesca y Caza o de 
otros organismos- para fomentar y ayu­
dar a los pequeñps pescadores. En la pro­
vincia de Chiloé existe una verdadera 
tradición pesquera pero los que se dedi­
can a esta actividad no disponen de 103 

recursos necesarios para prosperar en 
ella. Por eso, ellos reclaman alguna for­
ma de ayuda técnica y económica. El se­
ñor Diputado, junto con solicitar los an­
tecedentes en referencia, pide que se otor­
gue esa ayuda a los pescadores mencÍc­
na dos. 

Del señor Aqueveque: 
Al señor :l\Iinistro de Educación, para 

que se sirva adoptar alguna medida para 
solucionar el problema habitacional d~ 

los profesores de la Escuela NQ 23 de La 
Laja, ubicada en Santa Fe, que deben 
trasladarse diariamente en tren a la sede 
de la Escuela por no tener habitaciones 
en dicho lugar, creándoseles serios ineoH­
venie~ltes por esta razón. 

A 10R señores Ministros ele Obras P(,­
blicas, de Hacienda y de Salud Pública, a 
fin de que informen a la Cámara sobre 
los planes del Ejecutivo para realizar 
oobras que favorezcan a la ciudad de Mul­
ehén, con motivo de celebrar el prin1Pl' 
.centenario de su fundación en 1961. 

Del señor Alegre: 
Al señor Ministro de Educación, a fin 

Je que se sirya disponer la creación dl~ 

una escuela fiscal en el ceno El Litre, . 
Valparaíso, en lugar de la escuela pa:rti­
cular Ni? 95, dotándola del local respecti-

=======~========= 

va en los terrenos que han ofrecido do­
nar para este efecto los señores Raúl 
Crichton Napoli y Réctor Bassili Napoli. 

Al señor Ministro de Obras Públicas. 
a fin de que se sirva disponer la repara­
ción de los caminos de Mirasol a San J o­
sé y de San oJsé a Casablanca, de la co­
muna de Algarrobo, provincia de Valpa­
raíso. 

:AI señor Contralor General de la Re-' 
pública, a fin de que tenga a bien infor­
mar a la Cámara acerca de si los porta­
equipajes de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado (ley 6.832) tienen dere­
cho al beneficio establecido en el artículo 
59 de la ley 12.006. 

Del señor Lobo, don Eudaldo, al señor 
Ministro de Salud Pública, a fin de que 
se sirva informar sobre si es efectivo que 
está considerada la construcción de un 
nuevo hospital en Puerto Aisén; los fon­
dos consultados para esta obra; el plan 
y las características del nuevo local. 

Al mi.smo t!l~mpo, el señor Diputad,) 
ruega que si no está incluído en el plan de 
construcciones de este año, se le dé espe­
cial urgenci.a para construirlo a la bre­
vedarl posible. 

Po]' haber llegado la hora de térmho 
de la sesión, que se encontraba reglamen­
tariamente prorroga(la; se levantó ésta a 
las 19 horas y 3/1 minutos. 

Sesión 61~, Ordinaria, en miércoles 29 de agosto 

de 1951;. Presiden da del señor Carmona. Se abrió 

a las 15.15 horas, .Y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P .. , Hermes 
Alc:;rc A., lIcribcrto 
Aqncvcque C., Gustavo 
Arell:mo lVI., Hernán 
Barra V .. Albino 
Bo};·.dns It., Hmn!y~do 
C;H'mOn? P., Juan ele D. 
Cayupi e .los'; 
Ch(".6n R.. Al,~j;mdr() 
Cofró P .• NabOl· 
Correa L .• Salvador 
Correa L., Héctor 

C,w.dra G., Domingo 
Cncto n.o .losé 
1hvid L., Alfonso 
p" la Presa e.o Rafael 
l'~.f~aña n., Jaime 
Elgueta B., 3ela~'mino 
Enázuriz E., Jorge 
iespina R.. Pedro 
F()n~ca i\., José 
F"'~ntealha O .. Juan 
G"lI~~liillos C.. Víctor 
Gl'lleguiHos V., Boren-

ci..-) 
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Gonzálcz E., Sergio 
Gonzál('z F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez e., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Jar<!millo L .. Armando 
Larraín V., Bernardo 
Lobo B., Eudalrlo 
Mag"Iha~'~ M., Manuel 
Martínez U., Haroldo 
Mm·tcn('s M., Humberto 
Miranda M., Carlos 
Moral('s A.. Raúl 
Naranjo .1" Osear 
Osorio P., Eduardo 
Oyaree J., José 
Oyarzím D., José 
Palcstro R.. Mario 
Palma G., Armando 
Palma S.. Francisco 
Palma V., Ignacio 

Pinto D., Humberlo 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Pumarino F., Augusto 
Ríos l., Héctor 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Arnald" 
RomanÍ V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas 1\'1.. Sergio 
Serrano V. Rigo, Enri-

oue 
Silva U., Ramón 
Soto R, Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Un-elay K, Santiago 
Urrutia De la S., Igna-

río 
V~ldés L., L:ús 
Valrlés R .. Juan 
Vial F., Fran',isco 
Von Mühlenbroek L., 

Julio' 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

. el Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de la facul-

. tad que le confiere el N'i .9 del artículo 53 
del Reglamento Interior de la Corpora­
ción, correspondía ocuparse de diversos 
proyectos de ley. 

En primer lugar de la Tabla figuraba el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
de los señores Von Mühlenbrock, Elgueta, 
Hernández, Morales Adriasola, Correa 
Letelier y Bucher, e informado por la Co­
misión de Hacienda y cuyo debate se ha­
bía iniciado en la sesión ordinaria del día 

de ayer, que habilita como Puertos Mayo­
res a los de Ancud, Castro y Puerto Cha­
cabuco y establece en ellos los Servicios 
de Aduana 1\layor. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Rivera Bustos, Von Müh­
lenbrock (Diputado informante), Oyar­
zún. Palma Sanguinetti y RomanÍ. 

En sucesivas interrupciones concedidas 
pOi' los señores Rivera Bustos y Von Müh­
lenbrock, usaron de la palabra los seño­
res Alegre, De la Presa y Acevedo. 

El señor Carmona (Vicepresidente) 
aplicó las medidas disciplinarias de"Lla­
mado al Orden", a los señores Acevedo, 
Aqueveque, Miranda Miranda, Osorio y 
Romaní, y, de "Amonestación", al señor 
Miranda Miranda. 

Por haber llegado la hora de término de 
la presente sesión, se levantó ésta a las 16 
horas . 

Sesión 62'\ Ordinaria, en miércoles 29 de agosto 

de 1956. Presidencia de los -señores Durán, Correa 

Letelier y Carmona. Se abrió a las 16.15 horas, y 

asistieron los señores: 

Acevédo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldm}ate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
AreIlano M., Hernán 
Barja B., Sebastián 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benavides Del V .• René 
Rolados R.,-HUmberto 
Carmona P., Juan de D. 
Castro P., Baltazar 
Cayupi C., José 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
t:uadl'a G., D0mingo 
Cnejo R. José 
De la Presa C., Rafael 
Durán N., Julio 

Egaña B., Jaime 
EIgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Humberlo 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ra~ón 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víétor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C .. Luis A. 
Gumncio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Iháñez e., I\rturo 
manes Boo Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
.TaramÚlo l ... Armando 
Larraí~ V., Bernardo 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lobo B., F'.ldaldo 
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Lobos A., Rernán 
Loyola V., GUstavo 
l\'Iaass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez M., Gustavo 
Martínez v., Raroldo 
Martones M., Rumberto 
MeIéndcz F., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Montané C., Carlos 
Morales A Raúl 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ojeda D., Sergio 
Olavarría G.. Arturo 
Osorio P.. Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Rumberto 
Pizarro R., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 
Puente G., Adán 

Pumarino F., Augusto 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Réetor 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Amaldo 
Romaní V., Rernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Rugo 
Salin~s M., Sergio 
Santandreu R., Sebastián 
Schaulsohn N., Jaeobo 
Sepúlvcda G., Sergio 
Sepúlvcda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Rerminio 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia De la S., Igna-

cío 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
. Vial L., Fernando 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Rugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 55\ 56~ Y 57') 
ordinarias, celebradas en martes· 21 Y 
miércoles 22 de agosto en curso, de 16.15 
a 20 horas; de 15.15 a 16 horas y de 16.15 
a 21.35 horas, respectivamente, se dieron 
por aprobadas al no haber sido objeto de 
observaciones. 

CUENTA 

Sedio cuenta de: 
1\>-Un oficio del señor Ministro de 

Educación Pública, con el que contesta el 
que se le envió en nombre del señor Oyar­
zún, referente a la creación del primer ci­
clo de humanidades en la localidad de Vi­
lla Alemana. 

-Quedó a disposición de los señores 
Diputados. 

2Q-Dos informes' de la Comisión de 
Hacienda, recaídos en los siguientes pro­
yestos de ley: 

Moción de los señores González Fer­
nández, Errázuriz Echenique, Errázuriz 
Eyzaguirre y De la Fuente, que establece 
diversos impuestos con el objeto de desti­
nar su producto a pavimentar el camino 
de San Fernando a Pichilemu. 

Proyecto remitido por el Hoiorable Se­
nado, que aclara la ley NQ 12.010, respec­
to de la gratificación especial para los 
empleados y obreros del cobre de la gran 
minera, la cual deberá calcularse sobre 
los sueldos salarios percibidos en 1955. 

30.-Dos informes de la Comisión de 
Agricultura y Colonización, recaídos en 
los siguientes proyectos de ley: 

Moción de los señores Rigo-Righi, Soto, 
Oyarzún, Barra, Flores, Cueto, Palestro, 
Von Mühlenbrock y Vial Letelier, que au­
toriza al Presidente de la República para 
enajenar en pública subasta 800.000 kilos 
de fierro inutilizado que se encuentra de­
positadoen los recintos portuarios de 
Valparaíso, con el objeto de destinar su 
producto a la creación de una Cooperati­
va de Consumos para los obreros fiscales 
de dicho Puerto. 

Mociones de los señor Valdés Larraín, 
Olavarría, Braun Bravo y Brañes y Val­
dés Larraín, Olavarría, Braun y Bravo, 
que autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para transferir gratuitamente al Club 
de Deportes "Esparta", de San Antonio, 
diversos terrenos fiscales, con el objeto de 
que se construya un Campa de Deportes. 

-Quedaron en Tabla. 
4Q-Ocho mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Morales,Adriasola, que autori­
za a la Municipalidad de QuelIón para 
transferir al Fisco un inmueble de su pro­
pi~dad con el objeto de destinarlo a la 
construcción de un edificio para el funcio­
namiento de las oficinas . públicas de la 
comuna. 
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-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

El señor Durán, que libera de derechos 
la internación a las máquinas de escribir 
marca "Underwood" adquiridas por la 
Cámara de Diputados a la Underwood 
C¿rporation, de los Estados Unidos de 
N orteamérica. 

-Se mandó a la Comisión de Hacien­
da. 

El señor Soto, que dispone que la Caja 
de Previsión de Carabineros de Chile ven­
derá a sus actuales ocupantes las casas de 
la población que tiene en la ciudad de Chi­
llán. 

-Se mandó a la Comisión de Asisten­
cia Médico-Social e Higiene. 

El señor Arellano, que modifica la ley 
NQ 11.560, que autorizó a la Municipalidad 
de Hualañé para contratar un empréstito. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Los señores Valdés Larraín, De la Presa, 
Acevedo, Videla y Osorio, que autoriza a 
la Municipalidad deJ>aine para contratar 
un empréstito. 

" -Se mandó a la Comisión de Gobierno 
ínterior y a la de Haéienda. 

Los señores Morales Adriasola, Sepúl­
veda Rondanelli, Magalhaes, Martínez 
Camps, y Cofré, que modifica el artculo 
22 de la Constitución Política del Estado 
con el objeto de establecer una prohibi­
ción para los miembros de las Fuerzas 
Armadas respecto del ejercicio de cargos 
políticos. 

-Se mandó a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia. 

Los señores Barra, Rodríguez Lazo, Pi­
zarro Herrera y Vial Freire, que aclara el 
artículo 16 de la ley 11.595, respecto de las 
pensiones de retiro y montepío. 

-Se mandó a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

Los señores Pinto, Meléndez, Palma, 
don Armando, y señora Laffaye, qúe con­
cede los beneficios del artículo 36 de la ley 
11.595 a los funcionarios que indica. 

--Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho figuraba el proyecto de ley, rt'­

miticlo pOJ' el SC:llado e informado por la 
Comisión de Vías ~' Obras Públicas, que 
autoriza a la Corporación de la Vivienda 
para pagar las expropiaciones indi3pensa­
bIes para ensanchar las calles consultdas 
en el Plano Regulador ele Chillán. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los seño]'es Fuentealba (Diputado in­
formante), Poblete, Soto y Pumari~o. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to por asentimiento unánime y en particu­
lar, reglamentariamente, por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su segundo trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto que 
se pusieron en conocimiento del Senado, 
quedó éste concebido en los siguientes tér­
minos: 

Proyecto de ley: 

. "Artículo 1Q-La Corporación de la Vi­
\'ienda pagará las expropiaciones para los 
ensanches de calles y formación de áreas 
de uso público consultadas en el plano re­
gulador de la ciudad de Chillán. 

Artículo 2°-Modifícase la ley número 
10.038, de 9 de noviembre de 1951, modi­
ficada por la ley N9 11.719, de 19 de no­
viembre de 1954, en los siguientes térmi­
nos: 

1) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 10 la frase: "hasta la suma de 
$ 12.000.000", por esta otra: "hasta la su­
ma de $ 50.000.000". 

2) Agrégase, en el artículo 29 , a conti­
nuación del nombre "Banco del Estado de 
Chile", la signiente frase: "u otras insti­
tuciones de crédito". 

Suprímese la frase final de este al'­
tícnIo, ('{ue dice: "para cuyo efecto no re­
girán las disposiciones restrictivas de su 
ley orgánica':. 
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Agrégase el siguiente inciso final a es­
te artículo: 

"Para estas ciases de operaciones no re­
girán las disposiciónes restrictivas o pro­
hibitivas de la ley orgánica del Banco del 
Estado de Chile". 

3) Agrégase, en la letra a) del artículo 
3", a co.ntinuación de la palabra "calza­
das", estas otras: " y aceras", y reemplá­
¡¡;ase el guarismo "$ 4.000.000, por 
"$ 40.000.000". 

Reemplázase, en la letra b), el guaris­
mo "$ 2.500.000". por "$ 8.000.000". 

4) Suprímense las letras d), e) y f) . 
5) Substitúyese la letra g), por la si­

guiente: 
"g) Al Instituto de Conmemoración 

Histórica "Bernardo O'Higgins", de Chi­
llán Viejo.-.. $ 500.000". 

6) En la letra h), reemplázase el gua­
rismo "$ 100.000", por "500.000". 

7) Suprímese la letra i). 
Sustitúyese el total de $ 12.000.000", 

por "$ 50.000.000". 
g) Agrégase al artículo. 4\', el siguiente 

inciso final, nuevo: 
"d) También se destinará a este mismo 

objeto la renta que se obtiene por arren­
damiento de las Termas Minerales de Chi­
tlán y que sonde propiedad de la 1. Muni­
cipalidad de Chillán". 

9) ReelJlplázase el artículo 59, por el si­
guiente: 
" Ar-tícuZo 59-Si no se contrataren los 
empréstitos a que se refiere la presente 
ley, los recursos que esta ley destina a su 
servicio se aplicarán directamente al plan 
de inversiones consultado". 

10) Suprímise, en el artículo 69, la fra­
se que dice: "observándose a su respecto, 
la prelación señalada en el artículo 5Q

". 

Artículo 39-La Dirección de Pavimen­
tación ejecutará las obras a que se refie­
re la letra a) del artículo 3Q de la ley 
10.038, de 9 de noviembre de 1951, modi­
ficada po.r la ley NQ 11.179 Y por la pre­
sente ley, con arreglo a la ley 8.9·16 sobre 
pavimentación. 

Artículo 4Q-La Corporación de la Vi­
vienda construirá hasta su total termina-

ción el edificio de propiedad de la Munici­
palidad de Chillán, comprendido entre las 
calles 18 de septiembre, Libertad, Hermin­
da Martín y Constitución, con exclusión de 
.-la sección destinada a la Casa del Arte, 
que por ley 8.690, de 25 de noviembre de 
1946, se ordena co.nstruir para la "So.cie­
dad Musical Santa Cecilia". 

En segundo lugar, correspondía ocu­
parse del pro.yecto. de ley, de o.rigen en un 
Mensaje e info.rmado. po.r las Co.misio.nes 
de Vías y Obras Públicas y de Hacienda, 
por el cual se autoriza la adquisición po.r 
el Fisco. del Ferrocarril de Co.ncepción a 
Curanilahue. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los seño.res Puentes Gómez (Diputa­
do informante de la Co.misión de Vías y 
Obras Públicas), Co.rbalán (Diputado. in­
fo.rmante de la Co.misión de Hacienda) y 
Huerta. 

Po.r haber llegado a su término el tiem­
po. destinado. a la Tabla de Fácil Despacho., 
quedó pendiente el debate. 

A indicación del seño.r Carmo.na (Vice­
Presidente) y po.r asentimiento. wnánime, 
se aco.rdó pro.rro.gar hasta el constitucio­
nal el plazo. de urgencia del proyecto. de 
ley que establece normas para la repre­
sión de los mo.nopolios, que figuraba en 
el primer lugar de la Tabla del Orden del 
Día de la presente sesión. 

En la misma fo.rma anterio.r, se acordó 
empezar a tratar, en primer término, los 
pro.yecto.s de ley devuelto.s po.r el Senado. 

En primer lugar, se entró a considerar 
el proyecto de ley, en tercer trámite cons­
titucio.nal, por el cual se autoriza a la Mu­
nicipalidad ele Fresia para contratar un 
empréstito. 

El Senado. le había introducido las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 2Q 

Agregó a esta dispo.sición, el siguiente 
inciso final nuevo: 

"La Municipalidad de Fresia, po.r acuer-
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do de la unanimiélad de sus Regidores en 
ejercicio, podrá modificar la inversión de 
los fondos y destinarlos a la realiza<.:Í<Ín 
de otras obras de adelanto comunal que 
no estén contempladas en la presente ley>­
como asimismo traspasal' fondos de una 
a otra obra". 

Artículo 3" 

Para los efectos de la contratación del 
o los empréstitos no regirán las disposi­
ciones restrictivas de las leyes o regla­
mentos orgánicos de las instituciones que 
íos otorguen. 

A r'tículo 2"-El producto del o los em­
préstitos a utorizacl'o,,; po!' esta ley se in­
vertirá por la Municipalidad de Fresia en 
[as siguientes obras: 

Lo sustituyó por el qu~ a continuación a) Cancelación total del sal-
se indica: 

"Artículo 3"-Prorróganse, con el exclu­
sivo objeto de atender al servicio del o 
los empréstitos a que se refiere esta ley, 

I las contribuciones establecidas por el ar­
tículo 59 de la ley N9 10.507, de 24 de sep­
tiembre de 1952. Estas contribuciones re­
girán hasta el pago total del o los em­
préstitos que se autorizan en el artículo 
19". 

Artículo 4° 

Lo suprimió. 
Sin debate y por asentimiento unánime, 

en for~ sucesiva, se dieron por aproba­
das las modificaciones a los artículos 2'! 
3? y 4Q • 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pm,ieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar a S. E. el Presidente de la Repú­
blica concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artícnlo 19-AutorÍzase a la Municipa­
lidad de Fresia para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile u 
otras instituciones de crédito o bancarias, 
uno o más empréstitos que produzcan has­
ta la suma de nueve millones de pesos 
($ 9.000.000) a un interés no superior al 
10'Yr: anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

do del empréstito autoriza-
do por la ley N" 10.507 .. $ 450.000 

b) Aporte al Club de Pesca y 
Caza de "Parga" para cons­
trucción del Refugio en 
Llico Bajo ... ... 1.000.000 

e) Construcción del Teatro 
Municipal .,. ... 5.000.000 

d) Población para obreros Mu-
nicipales ... .., ... '" 1.300.000 

e) Contrucción de calles y ace­
ras en las poblaciones de 
Río Frío, Tegualda y. Par-
ga '" ... ... ... ... . 1.250,000 

Total '" .,. ..' ... . .. $ 9.000.000 

La Municipalidad de Fl'esia, por acuer­
do unánime de sus Regidores en ejercicio, 
podrá modificar la inversión de los fon­
dos y destinarlos a la realización de otras 
obras de adelanto comunal' que no estén 
contempladas en la presente ley, como aSÍ­
mismo traspasar fondos de una a otra 
obra. 

A1·tículo 39-Prorró,gase, ·con el exclusi­
vo objeto ·de atender el servicio del o los 
,empréstitos a que se refiel'e esta ley, las 
contribuciones establecidas por el artículo 
59 de la ley N9 10.507, de 24 de septiem­
bre de 1952. Estas contribuciones regirán 
hasta el pago total' del o los empréstitos 
que se autorizan en el articulo lQ. 

Artículo 49-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni-
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dad debida, .la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artícuto 5" - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará pOl" intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Fresia, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repúbli­
ca, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decre­
to del Alcalde, si éste no hubiere sido dic­
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servi­
cios de acuerdo con las normas estableci­
das por ella para el pago de la deuda in­
terna. 

Artículo 6Q-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26, Serviéio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Fre­
sia deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la con­
tratación del o los empréstitos, y en la 
partida de egresos extraordinarios, las in­
versiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 2Q de esta ley. 

Artíeulo 7?-La Municipalidad deberá 
deberá puplicar en la primera quincena 
del mes de enero de cada año. en un dia­
rio o periódico de la localidad o de la pro­
vin'cia. si allí no lo hubiere. un estado del 
servicio del o los empréstitos y de las in­
versiones hechas de acuerdo con el plan 
contemnlado en el artículo 2° de la pre­
sente ley". 

En Rep:undo lugar. corre::mondía ocupar­
se del nrovecto de levo en tercer trámite 
com;titncinnal. qlle monifica la lev N\> 
] 1.463, sobre expropiación de terrenos en 

la Población "Ebensperguer", de Puerto 
Montt. 

El Senado le había introducido 'las SI­

guientes modificaciones: 

Artículo 1° 

• Sustituyó en la frase reemplazada la de­
nominaclOn "Ebenspergner" por la si­
guiente: "Francisco y Luis Ebensperguer". 

Artículo 29 

Reemplazó el apellido "Ebensperguer", 
que figuraba a continuación del sustanti­
vo "Población", por lo siguiente: "Fran­
cisco y Luis Ebensperguer". 

Artículo 39 

Sustituyó, en el inciso primero, la pa­
labra "Ebensperguer" por estas otras 
"Francisco y Luis Ebenspergüer" y su­
primió el inciso segundo. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro­
badas las modificaciones a los artículos 
19, 2'! Y 3°. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad con los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar a S. E el Presidente de la Repú­
blica concebido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5ustitúyese en el artículo 
19 de la ley N9 11.463, de 19 de diciembre 
de 1953, la frase que dice: "a los mejore­
ros que ocupan terIenos en la Población 
denominada "Ebensperguer", de la ciu-

\ dad de Puerto Montt", por la siguiente: 
"a los mejoreros o compradores de sitios 
a plazo que ocuparon sitios o terrenos has­
ta el 31 de fliciembre de 1952, en la Po­
blación denominada "Francisco Ebensper­
guer" de la ciudad de Puerto Montt". 
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ArtículJo 2Q-Para los efectos de las dis­
posiciones legales vigentes sobre mejoras, 
no regirá para los ocupantes de la Pobla­
ción "Francisco y Luis Ebensperguer", de 
la ciudad de Puerto Montt, la limitacipn 
máxima señalada para el valor de las me­
joras que podrán acogerse a dichas dispo­
siciones legales. 

Artíeulo 39-Los dueños de mejoras y 
compradores de sitios a plazo de la Po­
blación "Francisco y Luis Ebensperguer" 
de Puerto Montt, que no se hubieren aco­
gido a los beneficios de la ley NQ 11.463, 
de 19 de diciembre de 1953, podrán aco­
gerse a sus disposiciones y a las de esta 
ley, previa presentación de solicitud ante 
la Corporación de la Vivienda, dentro del 
plazo de noventa días, contados desde la 
fecha de publicación de la presente ley". 

En tercer lugar, correspondía tratar el 
proyecto de ley, en tercer trámite consti­
tucional, que prorroga el plazo estableci­
do en la ley N9 11.575, para la condona­
ción de intereses penales y multas de los 
deudores morosos de Antofagasta. 

El Senado había rechazado en su totali­
dad el proyecto de la Cámara. 

A indicación del señor Carmona (Vice­
Presidente) y por asentimiento unánime, 
se acordó no insistir en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional, comunicándose el acuerdo respec­
tivo al Senado. 

En cuarto lugar, se entró a considerar 
el proyecto de ley, en tercer trámite cons­
titucional, por el cual se autoriza a la Mu­
nicipalidad de Puente Alto para contra­
tar un empréstito. 

El Senado le haba introducido las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 49 

Reemplazó la frase "el segundo semes­
tre del presente año'" por "la' contratación 
de el o los empréstitos referidos", y las pa-

labras "del o los empréstitos autorizados 
o hasta la terminación de las obras, según 
el caso", por estas otras: "de ellos". 

Artículo 59 

Sustituyó este artculo, por el siguiente: 
"Artículo 59- El rendimiento del im­

puesto a que se refiere el artículo ante­
rior, se invertirá íntegramente en el ser­
vicio del o los empréstitos autorizados. En 
el caso de que los recursos obtenidos por 
el referido impuesto sean mayores que los 
calculados para su servicio, ellos se des­
tinarán a efectuar amortizaciones extra­
ordinarias" . 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro­
badas las modificaciones anteriores a los 
artículos 49 y 5Q 

Qudó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mand6 co­
municar a S. E. el Presidente de la Repú­
blica, concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artíeulo 1 9-Autorízase a la Munici­
palidad de Puente Alto para contratar di­
rectamente uno o varios empréstitos que 
produzcan hasta la suma de treinta y cua­
tro millones de pesos ($ 34.000.000), a 
un interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda 
en un plazo no superior a cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y 'demás instituciones de 
crédito para tomar el o los empréstitos 
que autoriza esta ley, para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mentos. 

A1·tíC1llo 39-El producto del o los em­
préstitos se destinará por la Municipali­
dad de Puente Alto a los siguientes fi­
ne5\: 
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a)· Construcción del edificio 
para la Casa Consisto-
rial.. .. .. .. ., $ 20.000.000 

b) Construcción del Merca-
do Municipal. . .... , 9.000.000 

e) :lVIejoras y arreglos del 
local para la Casa de la 
Cultura y Gimnasio ce-
rrado.. .. .. .. .. .. 5.000.000 

$ 34.000.000 

Artículo 49-Para atender el servicio 
del o los empréstitos, establécese una con­
tribución adicional sobre el avalúo impo­
nibledc los bienes raíces de la comuna de 
Puente Alto de un cuatro por mil anual, 
contribución que empezará a cobrarse des­
de la contratación del o los empréstitos 
referidos y regirá hasta el pago total de 
ellos. 

Artículo 59-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo ante­
rior, es invertirá íntegramente en el ser­
vicio del o los empréstitos autorizados. En 
el caso de que los recursos obtenidos por 
el referido impuesto sean mayores que los 
calculados para su servicio, ellos se desti­
narán a efectuar amortizaciones extraor­
dinarias. 

Artículo 69-En caso de que los recur­
sos señalados en el artículo 4 Q fueren in­
suficientes para la atención del servicio 
de la deuda, o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad com­
pletará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79_EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias 10 hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Puente 
Alto, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caj óy los fon­
do,.; necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, si éste 
no lmtiere sido dictado en la oportunidad 
del¡ida. . 

La Caja de Amortización atenderá el 

pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Adi,:lllo 8°-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -2G Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta"ley al servi­
cio del o los préstamos y la cantidad a 
que asciende dicho esrvicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias, Asimismo, la Municipalidad de 
Puente Alto deberá consultar en su pre­
supuesto anual, en la Partida de ingre­
sos extraordinarios, los recursos que pro­
duzcan la contratación del o los présta­
mos y en la partida de egresos extraor­
dinarios las inversiones hechas de acuer­
do con el plan contemplado en el artículo '. 
39 de la presente ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas en conformi­
dad al artículo 39 de esta ley". 

En quinto lugar, correspondía ocuparse 
del proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que autoriza a la Munici­
palidad de Curmlilahue para contratar 
un empréstito. 

El • Senado le había introducido las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 4Q 

Reemplazó la expresión "cinco por mil" 
por "dos y medio por mil" ; la frase "el se­
mestre siguiente a la fecha de vigencia de 
esta ley" pOl' "la contratación del o los 
empréstitos referidos", y las palabras 
"del o lo" empréstitos o el cumplimiento 
de los ol)jetivos indicados en el artículo 
ant.erior, según el caso", por estas otras: 
"de ello,;", 

Ag~'0g ') como inciso segundo, el'siguien­
te nnC",lO: 

"7;] rel~dir.1iellto del impuesto a que se 
refice el inciso anterior se invertirá ín-
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tegramente en el servicio del o lqs présta­
mos autorizados". 

Ar.tículo 59 

Lo suprimió. 
En forma sucesiva, sin debate y por 

asentimiento unánime, se dieron por apro­
badas las modificaciones introducidas por 
el Senado a los artículos indicados. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proye¿to en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó 
comunicar a S. E. el Presidente de la Re­
pública concebido en los siguientes térmi­
nos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Curanilahue para contratar 
directamente uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la cantidad de 5.000.000 
de pesos, a un interés no superior al 10% 
anual y con una amortización que extin­
ga la deuda en el plazo máximo de cinco 
año. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otra institución de cré­
dito o bancaria para tomar el o los em­
préstitos a que se refiere esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes o re­
glamentos orgánicos. 

Artículo 39-EI producto del o-los.em­
préstitos será invertido por la Municipa­
lidad en los siguientes fines: 

a) Construcción de un Edi-
ficio Municipal. . . . . $ 3.000.000 

b) Adquisición de un trac­
tor y accesorios para los 
servicios m'unicipales. 2.000.000 

Total. . . . . . . $ 5.000.000 

La Municipalidad, por acuerdo de los 
dos tercios de los regidores en ejercicio, 

determinará el orden de las inversiones y 
podrá destinar los excedentes que ellas 
produzcan a uno u otro de los objetivos 
señalados. 

Artículo 49-Para atender el servicio 
del o los empréstitos a que se refiere la 
presente ley, establécese una contribución 
adicional de un dos y medio por mil so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Curanilahue, la cual comenzará 
a cobrarse desde la contratación del o 
los empréstitos referidos y regirá hasta 
el pago total de ellos. 

El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el inciso anterior se invertirá Ín­
tegramente en el servicio del o los présta­
mos autorizados. 

A1·tículo 59-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo 4Q fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 6Q-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Curanilahue, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos' nece­
sarios para cubrir esos pagos, sin necesi­
dad de decreto del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servi­
cios de acuerdo con las normas estableci­
das por ella para el pago de la deuda in­
terna. 

Artículo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al ser­
vicio del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
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Curanilahue deberá consultar en su pre­
supuesta anual, en la partida de ingre­
sos extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del o los emprésti­
tos y en la partida de egresos extraordii­
narios, las inver3iones hechas de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 39 de 
esta ley. 

A.rtículo 89-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la cabecera de.l departamento 
un estado del servicio del o los emprés­
titos y de las inversiones hechas de acuer­
do con lo dispuesto en el plan contempla­
do en el artículo 39 de la presente ley". 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
bra el señor Castro para referirse a la ne­
cesidad de despachar cuanto antes el pro­
yecto de ley que concede los beneficios 
de la previsión a los compositores, auto­
res y artistas en general, que se encuen­
tra pendiente en la Comisión de Hacien­
da de esta Corporación. 

A indicación tle Su Señoría y por asen­
timiento unánime, se acordó fijarle un 
plazo de quince días a dicha Comisión con 
el objeto de que emita su informe sobre 
la materia. 

En seguida, a indicación del señor Bo­
lados y por asentimiento tácito, se acor­
dó tratar sobre Tabla y de inmediato el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
del señor Del Río Gundián e informado 
por la Comisión de Asistencia Médico­
Social e Higiene, que declara que el per­
sonal de empleados y obreros de los fun­
dos del Servicio Nacional de Salud (ex 
Beneficencia y Asistencia Social) conti­
nUllll"á afecto a las disposiciones del ar­
tículo 16 de la ley N9 9.690. 

Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra los señores Barra (Diputado infor­
mante), Bolados, Errázuriz Echenique y 
Acevedo. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, por asentimiento uná­
nime se dio por aprobado, omitiéndose, a 

indicación de la Mesa, y por asentimien­
to tácito, el trámite de votación secreta. 

Los Comités Unido y Socialista Popu­
lar habían formulado indicación para omi­
tir el segundo informe de Comisión y en­
trar inmediatamente a la discusión parti­
cular del proyecto, la que puesta en vota­
ción, se dio por aprobada por asentimien­
to unánime. 

Durante la discusión general del pro-' 
yecto se habían formulado las siguientes 
indicaciones: 

De los señores Foncea y Bolados, para 
agregar el siguiente inciso segundo al ar­
tículo único: 

"Declárase, asimismo, que continuará 
siendo aplicable al Servicio de Seguro So­
cial, desde la vigencia de la ley 10.383, lo 
dispuesto en el artículo 15 de la ley 9.689, 
de 21 de octubre de 1950. 

Del señor Aqueveque, para agregar en 
el inciso segundo, a continuación de "Ser­
vicio Nacional de Salud", lo siguiente: 
"Servicio de Seguro Social". 

Puesto en discusión el artículo único, 
usaron de la palabra los señores Errázu­
riz Echenique, Aqueveque, Silva y Bola­
dos. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
a indicación del señor Correa Letelier 
(Vice-Presidente) y por asentimiento uná­
nime, se acordó dar por aprobado el ar­
tículo único conjuntamente con las flldica­
ciones a él presentada, quedando facul­
tada la .Mesa para darle la redacción ade­
cuada en conformidad a las ideas expues­
tas por los señores Diputados durante su 
discusión particular. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Declárase que el artícu­
lo 16 de la ley N9 9.690, en cuanto se refie­
re al personal de empleados y obreros que 



4120 CAMARA DE DIPUTADOS 

presta servicios en la explotación de fun­
dos y otros predios agrícolas de los Servi­
cios de Beneficencia y Asistencia Social o 
del Servicio Nacional de Salud, ha conti­
nuado rigiendo para dicho personal a con­
tar de la vigencia de la ley N9 10.383, así 
como también para los empleados y obre­
ros que ingresaron o ingresen a dicha ex­
plotación con posterioridad a la vigencia: 
de la mencionada ley. 

Declárase, aSImIsmo, que continuará 
siendo aplicable al Servicio de Seguro So­
cial, desde la vigencia de la ley N9 10.383, 
lo dispuesto en el artículo 15 de la ley N° 
9.689, de 21 de octubre de 1950. 

A contar de la fecha de vigencia de esta 
ley, los cargos de administradores y ma­
yordomos de los predios agrícolas depen­
dientes de la Gerencia Agrícola del Ser­
vicio Nacional de Salud y del Departamen­
to Agrícola del Servicio de Seguro Social, 
deberán ser desempeñados por personas 
que posean los títulos de Agrónomo y 
Práctico Agrícola, respectivamente". 

Finalmente, correspondía ocuparse del 
proyecto de ley, de origen en un Mensaje 
con trámite de "simple" urgencia e infor­
mado por la Comisión de Gobierno Inte­
rior, que modifica el actual régimen de 
Consejerías de las instituciones fiscales, 
semifiscales, empresas fiscales de admi­
nistración autónoma y municipales. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores von Mühlenbrock, (Dipu­
tado informante) , González Espinoza, Lea­
Plaza, Musalem y Carmona. 

Por haber llegado a su término el tiem­
po destinado a la Tabla del Orden del Día, 
quedó pendiente el debate. 

El señor Correa Letelier (Vicepresiden­
te) suspendió la sesión por quince minu­
tos. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno correspondía al Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

U so de la palabra el señor Meléndez pa­
ra referirse a la actuación del equipo fe­
menino chileno en el último Campeonato 
Sudamericano de Básquetbol celebrado en 
el Ecuador. 

Solicitó se dirigiera oficio, en ntlmbre 
del Comité Acción Renovadora. de Chile, 
al señor Ministro de Obras Públicas con el 
objeto de que se sirva considerar la con­
veniencia de que la Corporación de la Vi­
vienda entregue tres casas, con el máxi­
mo de facilidades, a las integrantes del 
equipo nacional a las que, a juicio de la 
Federación de Básquetbol de Chile, sean 
acreedoras a la distinción de recibir estas 
viviendas en premio por el esfuerzo por 
ellas realizado. 

En seguida, el señor Diputado funda­
mentó un proyecto de ley, que ha presen­
tado a la consideración de la Cámara en 
compañía de otros señores Diputados, por 
el cual se torga el beneficio del desahucio 
al personal de empleados de la Caja de 
Previsión de los Carabineros' de Chile. 

El señor Pinto, usó de la palabra para 
ocuparse de la necesidad de construir un 
local en Santiago para el Liceo Coeduca­
cional de Experimentación "Juan Antonio 
Ríos". 

Solicitó se dirigieran, en nombre del Co­
mité Acción Renovadora de Chile: los si­
guientes oficios a los señores Secretarios 
de Estado que se señalan: 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el objeto de que se sirva destinar 
la suma de treinta millones de pesos, con 
cargo a los fondos provenientes de la ley 
NQ 11.766, a fin de complementar los re­
cursos consultados en la Ley de Presu­
puesto de la Nación del presente año para 
la iniciación de los trabajos de constru­
ción del mencionado plantel educacional; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto ·de que se sirva considerar la 
conveniencia de consultar en el proyecto 
de ley de presupuestos para el año 1957 
la cantidad de cincuenta millones de pesos, 
destinada a la ~onstrucción del nuevo edi­
ficio del Liceo "Juan Antonio Ríos". 

Al mismo señor Ministro anterior, con 
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el objeto de que se sirva disponer,. durante 
el presente año, las cantidades de dinero 
necesarias para continuar el plan de ex­
propiaciones aprobado para el Liceo en re­
ferencia, lo que permitira la adquisición 
de toda la manzana de terreno en que se 
encuentra ubicado. 

SSa. se refirió, además, a las inciden­
cias ocurridas recientemente entre algu­
nos pobladores inmigrantes de la comuna 
de Conchalí. 

Terminó solicitando se trancribieran sus 
observaciones, en nombre del Cimité Ac­
ción Rehovadora de Chile, a la Excma. 
Corte Suprema a fin de que se sirva con­
siderar la conveniencia de designar un Mi­
nistro en Visita para que se aboque al co­
nocimiento de los hechos denunciados y al 
señor Ministro del Interior con el objeto 
de que proceda a ordenar una investiga­
ción de la responsabilidad que en las re­
feridas incidencias pueda afectar a las 
autoridades de Carabineros que tuvieron 
partici pación en ellas. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical Doctrinario. 

Usó de la palabr~ el señor Guzmán para 
ocuparse de las inconveniencias de la re­
solución adoptada por la dirección .de Lí­
nea Aérea Nacional, en orden a desahu­
ciar al personal de ordenanzas de dicha 
Empresa. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Economaí 
con el objeto de que se sirva disponer, a 
la brevedad posible, se deje sin efecto la 
Circular mediante la cual el Vicepresiden­
te de esa Empresa desahucia a todo el per­
sonal de ordenanzas que trabaja a lo largo 
del país, como, asimi~mo, el envío a esta 
Corporación de los antecedentes que se 
tuvieron en vista para tomar la medida 
señalada. 
, Con la venía del Comité, usó de la pa­

labra el señor Foncea para rendir un ho­
menaje al Liceo de Niñas de Talca, con 
motivo de cumplir cincuenta y cinco años 
de existencia. 

Solicitó se dirigiera nota de congratu­
lación, en nombre del Comité Agrario La-

borista, a lo que se adhirió el Comité So­
cialista Popular, a la Dirección de dicho 
Plantel Educacional por el expresado mo­
tivo. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a la concesión de recursos para conti­
nuar la construcción del Internado del Li­
ceo de Niñas de Talca. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa, al señor Ministro de Educación 
Pública con el objeto de -que, con cargo a 
los fondos de la ley sobre construcción de 
locales escolares N9 11.766, se destinen de 
inmediato una partida de diez millones de 
pesos paar continuar los trabajos de cons­
trucción del Internado del Liceo de Niñas 
mencionado. 

Por último SSa. formuló algunos alcan­
ces a la publicación de prensa relaciona­
da con la política inversionista de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas y destacó la necesidad de que se 
construya en la ciudad de Talca una Po­
blación para los imponentes de ese insti­
tuto previsional. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Salud PÚ­
blica y Previsión Social con el objeto de 
que se sirva adoptar las medidas necesa­
rias a fin de que la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas proceda a 
estudiar y llevar a la práctica la construc­
ción de una población destinada a sus im­
ponentes de la provincia de Talca. 

Con la venia: del Comité, el señor RodrÍ­
guez Lazo solicitó se dirigiera oficio, en 
nombre de SSa., al señor Ministro de Eco­
nomía con el objeto de que se sirva con­
siderar la conveniencia de que la Empre­
sa Nacional de Transportes Colectivos del 
Estado renueve, en forma permanente, el 
personal de choferes que trabaja en los bu­
ses que hacen el recorrido entre Santiago 
y Colina, subsanando, de esta manera, los 
inconvenientes del actual sistema en el 
cual no se cumple con los horarios ni con 
el recorrido ni con el tratamiento deferen­
te que debería observar con el público el 
personal de choferes de esos vehículos. 
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El turno siguiente pertenecía al Comité 
SoCialista. 

El señor Galleguillos Clett usó de la pa­
labra para analizar las causas y las con­
secuencias del conflicto del trabajo, que 
se mantiene por espacio de ocho meses, en 
las oficinas salitreras de Pedro de Valdi­
via y María Elena de propiedad de la 
Compañía Anglo Lautaro. 

El turno siguiente era del Comité So­
cialista Popular. 

Con la venia del Comité, el señor Galle­
guillos dio término a sus observa'ciones an­
teriores y solicitó se dirigiera oficio, en 
nombre del Comité Socialista, al señor 
Ministro del Interior con el objeto de que 
se sirva hacerse cargo del conflicto del 
trabajo en referencia y buscarle una so­
lución justa y adecuada que contemple las 
aspiraciones del sector obrero en orden a 
mantener el salario adicional de que ac­
tualmente gozan ya que, de lo contrario, 
se causaría un gran perjuicio a las fami­
lias de dichos obreros. 

Con la venia del Comité, el señor San­
tandreu usó de la palabra para referirse 
a la necesidad de reparar o construir al­
gunos establecimientos educacionales en 
pa provincia de O'Higgins. 

Solicitó que las observaciones formula­
das por SSa. en sesión ordinaria 33~, ce­
lebrada por la Corporación en martes 10 
de julio del presente año, en relación con 
el estado en que se encuentran los locales 
escolares en la provincia de O'Higgins, 
se transcribieran, en nombre del Comité 
Radical, a los señores Ministros de Edu-· 
cación Pública y de Obras Públicas. 

En seguida, el señor Diputado formuló 
diversas consideraciones acerca de la la­
bor desarrollada por la Corporación de la 
Vivienda en orden a mantener un ritmo 
adecuado de construcciones que permita 
subsanar el déficit habitacional del país. 

Finalmente, SSa. hizo algunos alcances 
a las observaciones del señor Foncea re­
lacionadas con la política inversionista de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, particularmente, en la prc­
vincia de O'Higgins. ' 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobados los siguientes cam­
bios en el personal de las Comisiones que 
se indican: 

Relaciones Exteriores 

Se aceptó la renuncia del señor Errá­
zuriz Eyzaguirre y se designó en reem­
plazo al señor Izquierdo. 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptó la renuncia del señor Aque­
veque y se designó en reemplazo al señor 
Pizarro Sobrado. 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Lobo y 
se designó en reemplazo al señor Pales­
tro. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

En sesión anterior se había declarado 
sin discusión, por ser obvio y sencillo, el 
siguiente proyecto de acuerdo presentado 
por los señores Silva y Cueto, apoyados 
por los Comités Unidos, Socialista Popu­
lar y Democrático del Pueblo: 

1 Q-Que, dada la gran importancia que 
tienen para el país los problemas inheren­
tes a la industria del cobre, hace necesa­
rio que un organismo especial se dedique 
a su estudio y divulgación, para un cono­
cimiento total y oportuno; 

2Q-Que la ley fijó al Departamento del 
Cobre la misión de estudiar y vigilar to­
do lo concerniente a este importante ru­
bro de nuestra economía, tanto en el as­
pecto industrial, como económico; 

3Q-Que se tiene entendido que ese De­
partamento está realizando, a la fecha, 
una investigación a base de los modernos 
procedimientos de análisis cíclico que 
comprenden, a saber: a) Estudio del com-
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portamiento del precio y la demanda del 
cobre dentro de la economía norteameri­
cana, en los procesos periódicos de pros­
peridad y depresión; b) Estudio de los 
efectos que estos procesos tienen en la 
economía chilena, especialmente sobre la 
balanza de pagos, presupuesto fiscal, pro­
blemas 'de cesantía en la industria, de 
obreros y empleados, tasa de industriali­
zación, etc.; 

4<'>-Que a la Honorable Cámara y, en 
especial, a los parlamentarios de las pro­
vincias productoras de cobre, les interesa 
conocer la relación del precio y demanda 
del cobre, con la economía del cobre, con 
la economía de los Estados Unidos, por 
cuanto ella indicaría cuánto hay fenóme­
nos extraños influyendo sobre el libre jue­
go del mercado, siendo de interés conocer 
todas aquellas medidas que prescribe el 
"análisis anticíclico" para amortiguar los 
trastornos que sufren las provincias mi­
neras por las grandes fluctuaciones de la 
industria del cobre, durante los procesos 
del auge y depresión. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Mi­
nería, solicitándole que el Departamento 
del Cobre envíe una exposición sobre las 
materias que está sometiendo al análisis 
cíclico, especialmente sobre los aspectos 
siguientes: 

l<'>-Métodos de trabajos y objetivos 
que se deseen alcanzar con ellos; 

2<'>-Estimación del estado actual de la 
economía norteamericana y, en base a 
ella; posible futuro de la demanda de co­
bre por parte de la industria pesada; y 

3<'>-Formulación de una política "an-
,ticíclica" aplicable a nuestro país, com\) 
réplica de las grandes variabilidades de 
sus exportaciones, con especiales referen­
cias a las provincias productoras de co­
bre". 

Puesto en votación, por tres veces suce­
sivas no hubo quórum. 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento, se procedió a llamar a los se­
ñores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido dicho plazo y puesto en 
votación nominativa, por 26 votos contr'l 
13 se dio por aprobado. 

Quedó reglamentariamente para segun­
da discusión, el siguiente proyecto de 
acuerdo de los señores Poblete y Barra, 
apoyados por el Comité Socialista: 

"Considerando: 
Que la opinión pública tiene derecho a 

conocer las actuaciones que corresponden 
a los que desempeñamos una función fis­
calizadora; 

Que es, por lo tanto, de conveniencia 
poner en evidencia la corrección de nues­
tras actuaciones frente a franquicias de 
carácter especial entregadas por la Ho­
norable Cámara y transformadas en Ley 
de la República, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro de Eco­
nomía para que, si lo tiene a bien, envíe a 
esta Honorable Corporación la nómina y 
fecha de viajes que, por medio de la Línea 
Aérea Nacional, hayan hecho a Arica los 
parlamentarios que no siendo de esa zona 
hayan hecho viaje a ella desde que es 
puerto libre". 

COMISION GENERAL 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 131 del Reglamento, se constitu­
yó la Cámara en Comisión General para 
ocuparse del proyecto de acuerdo de los 
señores Poblete y Barra, anteriormente 
transcrito. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Unido. 

El señor Gumucio usó de la palabra pa·· 
1'a analizar las proyecciones que tendría, a 
su juicio, la solución dada por S. E. el 
Presidente de la República a la última 
crisis ministerial, en' el campo político y 
económico nacionales. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor GalleguilIos Vera para re-
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ferirse a la terminación de las obras de 
pavimentación en la calle "Pedro Dono­
so", de la comuna de Conchalí. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
-de SSa., al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, con el objeto de que se sirva adop­
tar las medidas necesarias para dar tér­
mino a las obras de pavimentación de la 
expresada calle, que están debidamente 
financiadas y respecto de las cuales se 
había ordenado oportunamente la amplia­
ción de la propuesta del contratista señor 
Melquíades Esnaola. 

Hizo presente, además, el señor Dipu­
tado, la situación que afecta a los com­
pradores de sitios en la "Comunidad Me­
rino Benítez", de la comuna de Maipú, 
que teniendo sus sitios totalmente cance­
lados no han podido obtener la entrega 
de ellos y sus escrituras definitivas de do­
minio. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre de SSa., a los señores 
Ministros de Obras Públicas y del Inte- . 
ríor,' con el objeto de que, el primero, se 
sirva tomar conocimiento de los antece­
dentes expuestos en ellas, y, el segundo, 
para que, a su vez, las transmi~ a la 
Municipalidad de Maipú a fin de que 
adopte las medidas legales que procedan. 

Finalmente, SSa. rindió homenaje al 
Liceo Vespertino "Arturo Alessandri", 
primer establecimiento de enseñanza se­
cundaria de la comuna de Conchalí, con 
motivo del primer aniversario de su fun­
dación. 

Solicitó se enviara una nota de con­
gratulación, en nombre del Comité Socia­
lista, a los señores Director e Inspector 
General del Liceo mencionado por el ex­
presado motivo. 

El señor Acevedo usó de la palabra pa­
ra ocuparse de las necesidades del Hos­
pital de San Antonio. 

Abundó el señor Diputado en diversas 
consideraciones sobre el particular, refi­
riéndose, especialmente, a las deficien­
cias que se observan en el edificio en que 
funciona y a la falta de los más indispen-

sables elementos para la normal atenc.ión 
de los enfermos. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Unido, al 
señor Ministro de Salud Pública y Previ­
sión Social, con el objeto de que el Ser­
vicio Nacional de Salud se sirva acoger 
las peticiones contenidas en ellas. 

El último turno correspondía al Comi· 
té Independiente. 

Usó de la palabra el señor Espina para 
referirse a diversas informaciones rela­
cionadas con la suscripción de un Pacto 
de Defensa del Atlántico Sur, que sería 
patrocinado por el Gobierno argentino, y 
destacó la conveniencia de enviar repre­
sentantes chilenos a la Conferencia qu~ 
con tal objeto se celebraría próximamen­
te. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre de SSa., a 
los señores Ministros de Defensa Nacio­
nal y de Relaciones Exteriores, con el 
objeto de que se sirvan considerar la con­
veniencia de asegurar la participación de 
Chile en la Conferencia sobre Pacto de 
Defensa del Atlántico Sur, en el caso de 
que esta reunión sea convocada, con el 
fin de resguardar los intereses naciona­
les. 

Con la venia del Comité, el señor Pe­
ñafiel usó de la palabra para analizar los 
inconvenientes de que adolecería el pro­
cedimiento utilizado por la Dirección de 
Vialidad, dependiente del Ministerio Ide 
Obras Públicas, para llamar a propues­
tas públicas para la construcción del tra­
mo de la Carretera Panamericana en el 
sector de Arica a La Serena. 

El señor Durán (Presidente) susper!­
dió la sesión por cinco minutos. 

Reanudada la sesión, el señor Durán 
(Presidente) constituyó la Sala en sesión 
secreta para entrar a ocuparse de asun­
tos de interés particular, en conformidad 
con un acuerdo anterior adoptado por la 
Cámara. 

\ 



SESION 65~, EN MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1956 4125 

Sesión 63", Or«!inaria, en jueves 30 de agosto de 
1956. Presidencia de los señores Durán y Carmona. 
Se abrió a las 10.45 horas, y asistieron los señores: 

A(:cvcdo P., Juan 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Earj:l B., Sebastián 
Bao·t 11., Manuel 
Barril V., Albino 
Bolados R., Humberto 
Búichel' E., Hernán 
Carmona P., Juan de D. 
Castro P., Baltazar 
Cayupi C., José 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Salvador 
Cuádra G., Domingo." 
Cueto IL, José 
David L., Alfonso 
Durán N., Julio 
Elgueta B., Belarmino 
Errázuriz E., Jorge 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Foneea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GaIleguiDos C., Víctor 
GalleguiUos V., Floren-

cio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Hurtado E., Ferbando 
Hurtatlo O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lobo B., Eudaldo 

Lnyola V., Gustavo 
Mt'ass J., F.tlgardo 
]\/{agr.lhacs M., Manuel 
Martínez M., Gustavo 
:U@rtoncs 1\1., Humberto 
l'/Icléndí'z E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Morales ¿\., Raúl 
Musalem s~, José 
Naranjo J., Osear 
Oyarcc J., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puente G., Adán 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., ArnaIdo 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Santandreu H., Sebastián 
Sehaulsohn N., Jaeobo 
Sepúlveda R., Julio 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 

El Secretario, señor Goyeoolea Cortés, Ernesto, y 
el Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 
Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1Q-Dos oficios de S. E. el Presidente 

de la República, con los que retira la m'­
gencia hecha presente para el despacho 
de los siguientes asuntos: 

El que modifica el actual régimen de 
Consejerías de las instituciones fiscale~" 
semifiscales y de administración autóno­
ma. 

El que aprueba los Protocolos de Rec­
tificaciones y Modificaciones a los tex­
tos de las Listas Anexas sobre Aranceles 
Aduaneros y de Comercio. 

El que aprueba el Convenio Constituti­
vo de la Corporación Financiera Interna, 
cional, suscrito el 25 de mayo de 195ft 

-Se mandaron tener presente y agre­
gar a los antecedentes de los proyectos 
respectivos, pendientes, el primero en Ta­
bla y los dos restantes en Comisión d€ 
Relaciones Exteriores. 

2Q-Un informe de la Comisión de Re­
laciones Exteriores, recaído en el pro­
yecto de acuerdo, originado en un Men­
saje que aprueba el acuerdo celebrado en­
tre los Gobiernos de Chile y de los Esta­
dos Unidos de América, para realizar un 
programa de prospección conjunta de lo~ 
minerales radioactivos nacionaJeB. 

3Q-Un informe de la Comisión de Go­
bierno Interior y otro de la de Hacienda. 
recaído en el proyecto de ley, originado 
en una moción de los señores Vial Lete­
lier, Rivera Bustos y MalIet, que autorí­
za a la Municipalidad de Puchuncaví pa­
ra contratar un empréstito. 

4Q-Un informe de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas y otro de la de Hacien­
da, recaídos en el proyecto de ley, origi­
nado en una moción de los señores Cue­
to y Galleguillos Clett, que establece que 
la Corporación de la Vivienda transferi­
rá a título gratuito una casa habitación 
a las familias de cada una de las víctimas 
del accidente ocurrido en el puente "Con­
chi", situado en el departamento de El 
Loa, de la provincia ~ de Antofagasta. 

5Q-Un informe de' la Comisión de Ha­
cienda, recaído en el proyecto de ley, orj­
ginado en una moción del señor Von Müh­
lenbrock, qne dispone que los fondos con~ 
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sultados en el artículo 1Q de la ley 11.539, 
para la construcción del Hospital San J o­
sé de Puerto Varas, no pasarán a rentas 
generales de la Nación y serán conside­
rados en el Presupuesto del año 1957. 

--Quedaron en Tabla. 
6Q-Once oficios del Honorable Senado: 
Con los tres primeros, devuelve apro­

bado en los mismos términos en que lo 
hizo esta Corporación los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que concede aumento de pensión de 
montepío a las viudas de los ex Presiden­
tes de la República. 

El que autoriza la erección de un busto 
a la memoria de don Arturo Alessandri 
Palma, en la ciudad de, Curicó; y 

El que modifica el artículo 58 de la ley 
N9 7.295, en lo relativo al despido arbi­
trario de empleados particulares. 

Con el que sigue, comunica que ha te­
nido a bien no insistir en la aprobación 
de la enmienda que hizo al artículo 49 del 
proyecto de ley que autoriza a la Munici­
palidad de Coquimbo para contratar em­
préstito. 

--Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República los proyectos 
respectivos y archivar los antecedentes. 

Con el quinto, comunica . que ha insis­
tido en la aprobación de las modificacio­
nes que hizo al proyecto que enmienda la 
ley N9 9.724, que autorizó a las Munici­
palidades de Antofagasta, Cartagena, 
Castro, Constitución y Tomé para con­
tratar empréstitos destinados a la cons-. 
trucción de Hoteles de Turismo. 

Con el sexto, comunica que ha tenido 
a bien insistir en el rechazo del proyecto 
de ley que modifica la ley NQ 11.119, que 
autorizó a la Municipalidad de Calera pa­
ra contratar empréstitos. 

--Quedaron en tabla. 
Con los cuatro que siguen, remite apro­

bados los siguiente~ proyectos de ley: 
Establece que no regirá lo dispuesto en 

la ley NQ 4.174 de 10 de septiembre de 
1927, para la adquisición del edificio des­
tinado al funcionamiento del Liceo Co-

educacional de Molina, autorizada en el 
item 07101 1 11-a-5., del Presupuesto de 
Gastos de la Nación para el año 1956. 

-Se mandó a Comisión de Educación 
Pública. 

Establece el régimen de previsión para 
las personas que han desempeñado o des­
empeñen cargos de representación popu­
lar. 

Auotriza a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas para que 
otorgue a la Sociedad Tipográfica de Val­
paraíso, présta,mos hipotecarios para la 
construcción y terminación de su sede 
social. 

-Se mandaron a Comisión de Traba­
j o y Legislación Social. 

Concede aumento de pensión, a doña 
María Valdivia Cole viuda de Beas. 

-Se mandó a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

Con el último, remite, para que tenga 
su origen constitucional en esta Cámara 
un proyecto de ley, originado en una mo­
ción del' señor Faivovich, que autoriza a 
la Municipalidad de El Monte para con­
tratar empréstitos. 

-Quedó en tabla para los efectos ' de 
ser suscrita por algún señor Diputado. 
Posteriormente, suscrita por el señor Ace­
vedo, se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda. 

7Q-Una moción de los señores Pales­
tro y González, don Sergio, con la que 
inician un proyecto de ley, que autoriza 
a la población "San Rafael", Parcela 
38-C, de la comuna de Conchalí, para aco­
gerse a los beneficios de la ley NQ 11.904, 
de 27 de octubre de 1955, sobre urbani­
zación de poblaciones. 

-Se' mandó a Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

8Q-Una comunicación del señor Em­
bajador de Chile en Bolivia, con la que se' 
refiere a las observaciones formuladas 
por el señor Rioseco, en la sesión 37~, or­
dinaria, del 17 de julio del presente año. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
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ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la 
presente sesión, a que había ordenado ci­
tar el señor Presidente en virtud de la 
facultad que le confiere el N<'> 9 del ar­
tículo 53 del Reglamento Interior de la 
Corporación, correspondía ocuparse de di­
versos proyectos de ley. 

En primer lugar de la Tabla figuraba 
el proyecto de ley, de origen en una mo­
ción de los señores Schaulsohn, Alegre, 
Silva y Acevedo, e informado por la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, 
por el cual se modifica la ley N9 10.475 
en lo referente a la jubilación de la mu­
jer empleada particular. 

Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra los señores Schaulsohn (Diputado 
informante), Castro, Alegre, Puentes Gó­
mez, Ibáñez, Martones, González Espino­
za, Rosende, Rivera Bustos y Musalem. 

Cerrado el.debate y puesto en votación 
general el proyecto, a indicación del se­
ñor Carmona (Vicepresidente) y por 
asentimiento unánime se dio por aproba­
do, omitiéndose el trámite de votación S2-

creta. 
Durante la discusión general del pro­

yecto, el señor Schaulsohn formuló las si­
guientes indicaciones: 

Para anteponer en el artículo 19, a la 
letra a), dándose numeración correlativa, 
lo siguiente: 

"Agréguese a la letra c) del artículo 39 

de la ley NQ 10.475, después del punto 
seguido, el siguiente inciso: "Las impo­
nentes mujeres pagarán, además, una 
mayor imposición de un cargo del 2 % de 
sus sueldos y comisiones." 

Para suprimir la letra c) del artícu­
lo 19• 

CUESTION REGLAMENTARIA 

La Mesa hizo presente a la Sala que no 
estimaba clara, reglamentariamente, la 
procedencia del trámite de Comisión de 
Hacienda para la primera de las indica-

ciones formuladas por el señor Schaul­
sohn. 

Abierto debate sobre el particular, usó 
de la palabra el señor Schaulsohn. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la cuestión reglamentaria, la Cámara por 
la unanimidad de 40 votos acordó que di­
cha indicación no necesitaba ser infor­
mada por la Comisión de Hacienda. 

El señor Musalem -Comité Unido-­
había formulado indicación para omitir el 
segundo informe de Comisión y entrar inT 
mediatamente a la discusión particular 
del proyecto, indicación que puesta en 
votación se dio por aprobada por asenti­
miento unánime. 

La Mesa declaró reglamentariamente 
aprobado el artículo 29, por no haber si­
do objeto de indicaciones. 

Puesto en discusión el artículo 19, usa­
ron de la palabra los señores Rosende y 
Schaulsohn. 

Cerrado el debate y puesto en vota­
ción, conjuntamente con la primera in­
dicación del señor Schaulsohn, se dio por 
aprobado por asentimiento unánime. 

Puesta en votación la indicación del 
mismo señor Diputado para suprimir la 
letra c) del artículo 19, por asentimiento 
tácito se dio por aprobada. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del prqyecto en su primer trá· 
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Modifícase la ley NQ 
10.475, sobre jubilación de empleadas par­
ticulares, en la siguiente forJ.lla: 

a) Agrégase a la letra c) del artículo 
39 de la ley NQ 10.475, después del punt::> 
seguido, el siguiente inciso: "Las impo­
nentes mujeres pagarán, además, una mE¡­
yor imposición de un cargo del 2 % de 
sus sueldos y comisiones". 
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b) Agrégase, como inciso segundo del 
artículo 11 el siguiente: 

"Para las imponentes mujeres la pen­
ilión por antigüedad se otorgará a los 
treinta años de servicios". 

c) Agrégase como inciso segundo del 
artículo 12, el siguiente: 

"Para las imponentes mujeres el mon­
to de la jubilación por antigüedad y ve­
jez será igual a tantos treinta avos del 
sueldo base establecido en el artículo 8Q 
como años de servicios reconocidos ten­
ga la imponente". 

"Las imponentes mujeres podrán reba­
jar, además, un año por cada cinco de 
álervicios para los efectos de jubilar por 
antigüedad, siendo de cargo de ellas el 
pago de las reservas matemáticas. Pam 
este efeeto, la Caja concederá el préstamo 
necesario, el que deberá pagarse en cuc­
tas no inferiores al 10% del monto de la 
pensión de jubilación y en un plazo que 
iumado a la edad del imponente no sea 
superior a 70 años, sin perj uicio de que 
mientras se cancela estén gozando de !c\; 

beneficios que les conespondan". 
Artículo 2Q-Introdúcese la siguiente 

modificación a la letra a) del artículo 37 
de la ley NQ 10.383: 

Suprímese el punto y coma, y agrégas2 
lo siguiente: "y si son mujeres 60 años 
de edad". 

"Para los efectos de jubilar por vejez, 
podrá la mujer obrera rebajar, además, 
un año por cada cinco de servicios, sien­
do de su exclusivo cargo el pago de las 
reservas matemáticas. Con el objeto de 
cancelar las cantidades adeudadas por es­
te concepto, el Servicio de Seguro Socü,} 
concederá el préstamo necesario, el que 
deberá cancelarse en cuotas no inferiores 
al 10% de la pensión de jubilación, y en 
un plazo que sumado a la edad de la im­
ponente no sea superior a setenta años, 
sin perjuicio de que mientras se c-ancela 
estén gozando de los beneficios que les 
correspondan" . 

En segundo lugar, correspondía ocu-

parse del proyecto de ley, de origen en 
una moción del señor Schaulsohn e infor­
mado por la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, por el cual se modifica 
la ley NQ 12.006, con el objeto de reajus­
tar las pensiones de un grupo de emplea­
dos jubilados en el año 1954. 

Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra los señores Schaulsohn, Musalem, 
Ibáñez, Silva e Izquierdo. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, a indicación del se­
ñ.or Carmona (Vicepresidente) y pOlO 
asentimiento unánime se dio por apro­
bado, omitiéndose el trámite de votación 
secreta. 

En la misma forma anterior, se acordó 
omitir el segundo informe de Comisión y 
entrar inmediatamente a la discusión par­
ticular del proyecto. 

Durante la discusión general, los seño­
res Silva y Carmona formularon indica­
ción para reemplazar la frase que dice: 
"y hasta el 31 de diciembre del mismo 
año", por la siguiente: "y hasta el 1 Q de 
enero de 1955". 

Sin debate y por asentimiento unáni­
me, se dio por aprobado el artículo úni­
co, conjuntamente con la indicación de 
los señores Silva y Carmona. 

-Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artícnlo único.-Agrégase al artículo 
7Q de la ley NQ 12.006, el siguiente inciso 
final: 

"Las personas que hayan adquirido de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, el derecho a disfrutar de una 
pensión de jubilación, viudez u orfandad, 
con posterioridad al 1 Q de enero de 1954 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, 
tendrán derecho al reajuste de sus pen-
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siones en conformidad a las disposiciones 
de la ley N9 10.475, pero, para este efec­
to, se considerará como sueldo vital para 
el año 1956 el establecido en le lay N9 
12.006". 

En tercer lugar, correspondía tratar d 
proyecto de ley, de origen en una moción 
del señor Silva e informado por las Co­
misiones de Asistencia Médico - Social e 
Higiene y de Hacienda, por el cual se des­
tinan fondos para la construcc.ión de un 
Hospital en la ciudad de Calama. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Silva (Diputado informante de 
ambas Comisiones). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
a indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime, 
se dio por aprobado en general y particu­
lar el proyecto, conjuntamente con las si­
guientes indicaciones de la Comisión de 
Hacienda: 

Artículo 19 

Agregar al final la siguiente frase, su­
primiendo el punto: "y Casas de Socorros 
en San Pedro de Atacama, Toconao y 
Ollagüe". 

Consultar como inciso segundo el ',&i­
guiente: 

"La destinación de estos fondos es sin 
perjuicio de los que contemple la ley de 
Presupuestos para la realización de un 
plan extraordinario de construcciones hos· 
pitalarias en la zona norte". 

Artículo 39 

Suprimirlo. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad 3. 

los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

"Proyecto de ley: 

"Artículo 1 9-Establécese una contn­
bución adicional, por un plazo de diez 
años, del uno por mil (1 0[00) sobre los 
bienes raíces de la comuna de Calama, 
destinada a la construcción de un hospi­
tal en Cal ama y Casas de Socorros en San 
Pedro de Atacama, Toconao y Ollagüe. 

La destinación de estos fondos es sin 
perjuicio de los que contemple la ley de 
Presupuestos para la realización de un 
plan extraordinario de construcciones 
hospitalarias en la zona norte. 

Artículo 29-AutorÍzase al Presidente 
de la República para que con el produc­
to del impuesto que se establece en el ar­
tículo anteI"Íor, proceda a adquirir ac­
ciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios, con el 
objeto de considerar las finalidades que 
le encomienda esta ley. 

El producto del o los préstamos debe 
destinarse íntegramente a la construc­
ción del Hospital de Calama. 

Artículo 39-La contribución adicional 
establecida en el artículo primero de es­
ta ley, regirá a contar del semestre si­
guiente de su publicación en el D.iario 
Oficial". 

En cuarto lugar, se entró a considerar 
el proyecto de ley, en segundo trámite re­
glamentario, por el cual se autoriza al 

,Presidente de la República para transfe­
rir gratuitamente a la Sociedad 'Agrícolu 
de Malleco el dominio de diversos terre­
nos ubicados en la ciudad de Angol. 

Puesto en discusión su artículo único, 
usaron de la palabra los señores Sepúlve­
da Rondanelli (Diputado informante), 
Aqueveque y González Espinoza. 

Por haber llegado la hora de término 
de la presente sesión, se levantó ésta a 
las 12 horas y 30 minutos. 
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Sesión &ll!-, Ordinaria, en jueves 38 de agosto de 
1956. Presidencia del señor Durán. Se abrió a las 
1t.15 horas, y asistieron los señores: 

Acevooo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegte A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Barja B., Sebastián 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Humberlo 
Brücher E., Hernán 
Carmona P., Juan de D. 
Cayupi C., José 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
Durán N., Julio 
Elgueta B., Belarmino 
Espina R, Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A., José 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Jaramillo L., Armando 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 

Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes lVI., Manuel 
Martmez M., Gustavo 
Martones M., Humberto 
Meléndez F., Jorge 
Morales A., Raúl 
Musalem S., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 

. Palma V., Ignacio 
Pinto D., Humberlo 
Pizarro S., Fernando 
Puente G., Adán 
Salinas M., Sergio 
~oto R, Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés R, Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R, Pedro 
Von Miihlenhrock L., 

Julio 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de : 
1 Q-Once oficios del señor Ministro de 

Obras Públicas: 
Con los tres primeros, contesta los que 

se le envieran en nombre de la Cámara, 
acerca de las siguientes materias: 

Remisión del último balance del Servi­
cio de Agua Potable de Quillota. 

Instalación de servicio de alcantarilla­
do en la comuna de Conchalí. 

Instalación de agua potable en la co­
muna de Renca. 

Con los ocho restantes, contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
siguientes materias: 

De varios Comités Parlamentarios, so­
bre la construcción de un nuevo edificio 
para el Instituto Nacional de Santiago. 

Del señor Alegre, sobre fondos para 
dotar de servicios de agua potable a los 
pueblos de Hijuelas, Nogales y El Melón. 

Del señor Bolados, sobre estudios y an­
teproyectos relativos a la expropiación 
del fundo "La Laguna", de Teno. 

Del señor Chelén, sobre los embalses de 
Cogotí y Choapa, en la provincia de Co­
quimbo. 

Del señor Elgueta, sobre ampliación de 
la Escuela NQ 8, de Dalcahue. 

Del mismo señor Diputado, sobre cons­
trucción de un edificio destinado al fun 
cionamiento de Servicios Públicos de 
Queilén. 

Del señor Martínez, don Gustavo, so­
bre construcción de viviendas populares 
en la localidad de Curacautín, y 

Del señor Valdés Larraín, sobre la 
construcción de defensas en las riberas 
del río Maipo, junto al pueblo de Val di­
via de Paine. 

2Q-Un oficio del señor Mi'nisb;o dt! 
Economía, con el que excusa su inasisten­
cia a la presente sesión. 

3Q-Un oficio del señor Ministro de 
Justicia, con el que contesta el que se le 
envió en nombre del señor Hernández, 
sO,bre necesidad de enviar comisiones del 
Servicio de Identificación a las comunas 
de Panguipulli, Lanco y Los Lagos. 

49-Dos oficios del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con los que con­
testa los que se le enviaron en nombre 
de los señores Diputados ,que se indican. 
acerca de las siguientes materias: 

Del señor Morales Adriasola, sobre en­
vío de antecedentes relacionados con los 
terrenos fiscales ubicados en el lugar de­
nominado "Lechagua", del departamen­
to de Ancud. 
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Del señor Tamayo, sobre supresión de 
la Oficina de Bienes Nacionales de Iqui­
que. 

5Q-Un oficio del señor Ministro del 
Trabajo, con el que excusa su inasisten­
cia a la presente sesión. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

·6Q-Dos oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, devuelve aprobado con 

modificaciones el proyecto de ley que con­
cede el beneficio del montepío a los em­
pleados bancarios jubilados con anterio­
ridad a la ley NQ 8.569, que creó la Caja 
Bancaria de Pensiones. 

-Quedó en tabla. 
Con el segundo, remite aprobado un 

proyecto de ley que concede pensión a don 
Fidel Estay Cortés. 

-Se mandó a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

7Q-Diecisiete informes de la Comisión 
Especial de Solicitudes Particulares, re­
caídos en los siguientes proyectos de ley, 
que conceden los beneficios que se indi­
can a las personas que se señalan: 

Presentación de doña T-'lía Uribe de 
Ibarra, pensión; 

Presentación de doña E1cira Henríquez 
Sepúlveda, pensión; 

Moción de los señores Miranda Ramf­
rez y Martínez Camps, que concede pen­
sión a doña Raquel Cabrera viuda de Mu­
ñoz e hijas solteras; 

Moción del señor Egaña, que concede 
aumento de pensión a doña Adriana Hur­
tado viuda de Tagle; 

Presentación de don Juan Osorio Gó­
mez, que solicita aumento de pensión; 

Moción de los señores Martínez Sara­
via y Loyola, que concede abono de tie'm­
po a don Rómulo Contreras Fuentes. 

Mensaje que concede diversos benefi­
cios a doña Juana Peludan de Castro e 
hija Amelía Castro Peludan; 

Proyecto del H. Senado, que conced,~ 

aumento de pensión a doña María Anto­
nia Rufín viuda de Mozó; 

Proyecto del H. Senado, que concede 

pensión a don Guillermo Sotomayor Bus­
tamante; 

Moción del señor Valdés Riesco, que 
concede pensión a doña Augusta Marga­
rite Leceay viuda de Sánchez; 

Presentación de doña Luisa Gándara 
viuda de Cárdena, que solicita pensión; 

Proyecto del H. Senado, que concede 
pensión a don Tomás Rojas Rojas; 

Moción del señor Egaña, que concede 
abono de tiempo a don Luis Araneda Ba­
rros; 

Proyecto del H. Senado, que concede 
pensión a doña Josefina Domínguez viu­
da de Carrasco; 

Proyecto del H. Senado, que concede 
abono de tiempo a don Raúl Recassens 
Daviú. 

Presentación de doña Berta Parraguez 
viuda de Gálvez, que solicita pensión; 

Proyecto del H. Senado, que concede 
pensión a don Enrique Poblete Mante­
rola. 

-Quedaron en tabla. 
89-Seis mociones con las cuales los se­

ñores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Meléndez, Pinto Díaz r 
Valdés Larraín, que libera del derecho de 
internación a determinado material de 
estudios destinado a la Escuela Profesio­
nal "Don Luis Orione", del Pequeño Cot­
tolegno, de Los Cerrillos de Santiago. 

Los señores Rivera y Romaní, que li­
bera del derecho de la internación y de­
más impuestos a diversos materiales de 
estudio destinados a los Padres Pasionis­
tas de Viña del Mar. 

El señor Puentes don Adán, que desti­
na fondos para la construcción del Esta­
dio Deportivo de la ciudad de Concep­
ción. 

-Se mandaron a Comisión de Hacien­
da. 

Los señores Barra, Soto, Palestro, La­
rraín Vial, Rodríguez Lazo, Meléndez, Es­
pina, Carmona, Pinto Díaz y Martínez 
Camps, que crea la institución denomina­
da Confederación Mutualista de Chile. 



4132 CAMARA DE DIPUTADOS 

-Se mandó a Comisión de 
El señor Alegre, que concede pensión 

a don Kurt Kuke Polaco 
-Se mandó a Comisión Especial de 

Solicitudes Particulares. 
El señor Tamayo, que concede al per­

sonal de empleados y obreros de los Fe­
rrocarriles del Estado que haya perdido 
el derecho a desahucio por aplicación del 
artículo 20 del D. F. L. 386, el derecho él 

solicitarlo nuevamente. 
-Se mandó a la Comisión de Trabaj o 

y Legislación Social. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON LUIS A. 

PARDO VILLALON 

Con la venia de la Sala, usó de la pa­
labra el señor Espina para rendir un ho­
menaje al Piloto de la Armada Nacional 
don Luis Alberto Pardo Villalón, con mc­
tivo del cuadragésimo aniversario de su 
hazaña de salvamento a la expedición po­
lar de Schackleton. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

. A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobados los siguientes cam­
bios en el personal de las Comisiones que 
se indican: 

Defensa Nacional 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Cisternas y Martínez U rrutia y se 
designaron en reemplazo a los señores 
Lobo y Pizarro Sobrado, respectiva­
mente. 

Agricultura y Colonización 

Se aceptó la renuncia del señor Martí­
nez Martínez y se designó en reempla70 
al señor Elgueta. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la prc-

sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de un acuer­
do de la Corporación, correspondía ocu­
parse de la grave situación que afecta al 
sector asalariado del país con motivo del 
alza de los precios y la falta de solución 
adecuada a los conflictos del trabajo qlF~ 
existen pendientes en el país. 

Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra los señores Gumucio, Ahumada, Pa­
lestro, Aqueveque y Barra. 

La Mesa. aplicó la medida disciplinaria 
de "Llamado al orden" a los señores Ace­
v~do, Palestro, Urrutia y Cisternas. 

Por haber llegado la hora de término 
de la presente sesión, se levantó ésta a 
las 21 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Numerosos Municipios del país están 
continuamente donando al Servicio Na­
cional de Salud retazos de terrenos del 
dominio de estas Corporaciones, para que 
se ejecuten obras médicos asistenciales. 
Es así como recientemente la 1. Munici­
palidad de Retiro ha donado gratuita e 
irrevocablemente un terreno ubicado en 
la "Población Villaseca", para la cons­
trucción de una Casa de Socorro y la 1. 
Municipalidad de Villarrica para la cons­
trucc'ón del Hospital de esa ciudad. 

La ley NQ 9.634, autoriza a las Muni­
cipalidades para transferir gratuitamen­
te al Fisc0 terrenos de su dominio, para 
la construcción de establecimientos u 
obras sanitarias. 

Por ser el Servicio Nacional de Salud 
persona jurídica de derecho público y 
estar capacitada legalmente para aceptar 
los inmuebles donados es preciso modifi­
car la ley anteriormente nombrada. 

La reforma que se propone consiste en 
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conceder igual autorización para que esas 
Corporaciones hagan las donaciones di­
rectamente al Servicio Nacional de Sa­
lud. 

En mérito de lo expuesto, me permito 
someter a la consideración de Vuestras 
Señorías, para que sea tratado en el ac­
tual período ordinario de sesiones, en el 
carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úrz.ico.-Reemplázase el NQ 
19 del artículo 26 del decreto con fuerza 
de ley NQ 226, de 29 de marzo de 1931, 
complementado por ley NQ 9.634, del 27 
de julio de 1950; por el siguiente texto: 

"N9 19.-Transferir a título gratuito 
al Servicio Nacional de Salud, bienes 
muebles o inmuebles de su dominio, para 
que sean destinados a la construcción o 
habilitac:{m de obras de carácter sanita­
rio asistencia1. Para estos efectos los mu­
nicipios se sujetarán a las formalidades 
que establece el inciso 1 Q del artículo 67 
la ley NQ 11.860, que fijó el texto refundi­
do de la ley de Organización y Atrib'u­
ciones de las Municipalidades. 

Esta ley entrará en vigencia a contar 
de~de su publicación en el Diario Oficial". 

{Fdos.): Carlos Iháñez del Campo.­
Roberto Muñoz Urrutia". 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

En virtud de lo dispuesto en el NI.> 4 
del artículo 44 de la Constitución Políti­
ca del Estado, tengo el honor de someter 
a vuestra consideración y estudio el pro­
yecto de Ley de Presupuesto de Entra­
clns y Gastos de la Nación para 1957. 

Los ingresos estimados para el año 
1957 se calculan en $ 275.786 lllillones y 
los gastos en. $ 271.086 millones, lo cual 
arroja un superávit de $ 4.700 millones. 

I 

Esta mayor entrada servirá para cubrir 
el costo que representarán en 1957 el au­
mento de la asignación familiar para los 
servidores del Estado, en el CagO de que 
el Honorable Congreso preste su aproba­
ción al proyecto de ley respectivo. Por 
otra parte, deberán incluirse durante la 
discusión del proyecto de Presupuesto los 
servicios de los pagarés y bonos que se 
coloquen en virtud de los artíeulos 20. 21 
y 22 de la ley NI.> 12.084. 

En el proyecto que se presenta a la 
consideración del Honorable Congreso, 
se 'han incorporado en cada Ministerio en 
los item de sueldos, sobresueldos, jubi­
laciones, personal a contrata, viáticos, 
etc., los reajustes correspondientes a la 
aplicación de la ley NI.> 12.006. Además, 
para calcular el monto total de gastos se 
ha convertido a moneda corriente las im­
portaciones y pago de servicios que debe 
realizar el Fisco, a razón de un tipo de 
cambio de $ 500 por dólar. 

Si consideramos todos los factores 
enunciados anteriormente, que han he­
cho aumentar también el gasto presu­
puestario de 1956, se llega a la conclu­
sión que si no se hubiera permitido nin­
gún aumento de los gastos del Presupues­
to para 1957 no podría haber sido infe­
rior a $ 235.000 millones. , 

Si se compara esta cifra con el proyec­
to de gastos para 1957 que alcanza a 
$ 271.086 millones, se puede apreciar 
que su incremento ha sido sólo de un 
15,3%. 

El aumento de los gastos del Estado se 
ha originado principalmente por los si­
guientes conceptos: 

Aportes globales a Insti-
tuciones ... .. .. .,. $ 7.378 millon. 

Obras públicas .. .. .. $ 6.894 millon. 
Mayor aporte al Servicio 

de Seguro Social, por 
aumento de salarios .. $ 2.630 millon. 

Subsidios a la educación 
particular .. ... . .. $ 2.500 millon. 
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Rancho y vuestuario _ . $ 8394 millon. 
Otros gastos variables .. $ 8.284 _ millon. 

Además, en el presente proyecto de ley 
de Presupuesto, se ha considerado nece­
sario establecer una separación entre las 
entradas y los gastos en moneda corrien­
te y las entradas y los gastos que se ori­
ginen en monedasextranj eras reducidas 
a dólares. 

Por último cabe hacer notar que no se 
consulta ningún reajuste de- remuneracio­
nes, ya que la ley N9 12.006 suspendió 

la aplicación de los reajustes automáti­
cos. 

Por las consideraciones anteriormente 
expuestas, vengo en someteros a vuestra 
deliberación el siguiente 

Proyecto de ley: 

A rtícnlo 1 9-A pruébase el Cálculo de 
Entradas y el Presupuesto de Gastos de 
la Nac;ón en moneda corriente, para el 
año 1957, según el siguiente detalle: 

ENTRADAS .................... . . $ 197.346.131.000 

Grupo "A" Bienes Nacionales ... ... . 
Grupo "B" Servicios Nacionales ... '" 
Grupo "C" Impuestos directos e indirec-

tos ........ . 
Grupo "D" Entradas varias '" 

GASTOS ......... '" ... '" .,. 

Presidencia de la República '" 
Congreso Nacional ... ... '" 
Servicios Independientes ... '" 
Ministerio del Interior ... '" 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Hacienda ... '" .,. 
Ministerio de Educación Pública ... 
Ministerio de Justicia ... .,. . .. 

Ministerio de Defensa Nacional: 

Subsecretaría de Guerra ... '" 
Subsecretaría de Marina ... . .••.•••• 
Subsecretaría de Aviación .,. ... ... . 
Ministerio de Obras Públicas '" .,. " 
Min;sterio de Agricultura ... '" ..... 
Ministerio de Tierras y Colonización '" 
Ministerio del Trabajo ... '" ... '" 
Ministerio de Salud Pública y Previsión 

Social ... ... '" ... . .. 
Ministerio de Economía ... '" ... '" 
:Ministerio de Minería . .. ... ... ... .. 

2.075.720.000 
6.187.156.000 

187.060.755.000 
2.022.500.000 

260.222.296 
817.897.920 
389.049.340 

21.518.535.524 
443.226.122 

29.037.253.997 
45.924.629.003 

4.683.951.660 

32.442.744.094 
20.869.490.435 

8.604.781.200 
30.550.596.100 

2.741.940.000 
520.630.310 
561.202.340 

21.228.846.700 
13.647.65~.522 

330.934.105 

. $ 234.573.583.668 
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Artículo 29-Apruébase el Cálculo de Entradas y el Presupuesto de Gastos de 
la Nación en monedas extranjera.s redu cidas a dólares, para el año 1957, según el 
.siguiente detalle: 

ENTRADAS ... 

Grupo "C" Impuestos directos e indirec-
tos ................. . 

GASTOS 

Ministerio del Interior ... '" ... 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Hacienda ... ... . .. 
Ministerio de Educación Pública ... 
Ministerio de Justicia ... ... '" 

Ministerio de Defensa Nacional: 

Subsecretaría de Guerra ..... . 
Subsecretaría de Marina ... '" ... .. 
Subsecretaría de Aviación ... '" ... . 
Ministerio de Obras Públicas ... ... . .. 
Ministerio de Agricultura ... '" ... . 
Ministerio del Trabajo ... ... ... . .. 
Ministerio de Salud Pública y Previsión 

Social ......... '" ... . 
Ministerio de Economía ... '" ... . .. 

Artículo 39-Los serVICIOS públicos no 
podrán efectuar gastos en impresiones o 
suscripciones a revistas, dentro de las can­
tidades que la Ley de Presupuestos con­
cede expresamente para tales fines. 

Los servicios públicos tampoco podrán 
conceder autorizaciones para la publica­
ción de revistas por particulares, con la 
denominación de éstos o cualquiera otra. 

El funcionario público que infrinja las 
disposiciones de este artículo incurrirá en 
el delito de malversación de fondos públi­
cos. 

Artículo 49-Las comisiones que se con­
fieran a los empleados de la Administra­
ción Pública, no darán lugar al pago de 
remuneraciones, honorarios, asignaciones 
por trabajos extraordinarios ni otros emo­
lumentos que no sean los viáticos, pasa-

............. US$ 

156.880.000 

813.494 
5.701.366 
8.672.060 

400.000 
28.000 

10.296.515 
7.587.272 
2.769.996 
7.350.000 

4.000 
24.450 

5.000.000 
24.386.870 

. US$ 

156.880.000 

73.025.023 

jes, fletes y gastos inherentes al desempe­
ño de la comisión. 

ATtículo 59-No podrá autorizarse la 
instalación y uso de teléfonos, con cargo 
a fondos fiscales, en los domicilios parti­
culares de los funcionarios públicos. Con 
cargo al Presupuesto, no podrán pagarse 
comunicaciones de larga distancia, sino 
cuando sean de oficina a oficina. 

Se exceptúa~ de lo dispuesto en el inci­
so anterior los servicios de la Dirección 
General de Carabineros, los Jueces del 
Crimen, el Departamento de Comercio In­
terno del Min; sterio de Economía y la Di­
rección General de Investigaciones, limi­
tándose para esta repartición a las comu­
nicaciones que efectúen los siguientes fun­
cionarios: Director General, Subdirector 
General, Asesor Jurídico, Prefecto Ins-
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pecto.r, Secretario. General, Jefe Depto.. 
Administrativo., Jefe Depto.. del Perso.nal, 
Jefe Labo.rato.rio. Po.licía Técnica, Jefe In­
vestigaciones FF. CC., Jefe Sección Co.n­
fidencial, Jefe Depto.. Extranjería, Jefe 
Po.licía Internacio.nal, Prefecto. de Santia­
go., Jefe Brigada Móvil, Jefe Brigada de 
Ho.micidio.s, Jefe Brigada co.ntra la Espe­
.culación, Jefe Servicio Radiocomunicacio­
nes Jefe Depto. Movilización y Transpor­
te, Jefe de la Prefectura de Antofagasta, 
Jefe de la .Co.misaría de Antofagasta, Je­
fe de la Comisaría· de Arica, Jefe de la 
Prefectura de La Serena, Jefe de la Pre­
fectura de Valparaíso, Jefe de la Comisa­
ría de Valparaíso, Jefe de la Prefectura 
de Talca, Jefe de la Comisaría de Talca, 
Jefe de la Prefectura de Concepción, Je­
fe de la Comisaría de Concepción, Jefe de 
la Prefectura de Temuco, Jefe de la Pre­
fectura de Valdivia y Comisario.s Jefes 
de Unidades de Santiago (8). 

.4r'tículo 69-Con cargo a los fondos de­
positados por particulares para determi­
nado objeto., no se podrá contratar em­
pleados ni aumentarse sus remuneracio­
nes. 

Artículo 7<:>-El derecho de alimenta­
ción de que goza el personal de los esta­
hlecimientos de educación del Estado, no 
;;e extenderá a sus familiares, con excep 
ción de los efectos al Decreto N9 2531 del 
Ministerio de Justicia, de 24 de diciem­
bre de 1928, reglamentario de la Ley N° 
4.447. . 

Artíc'ulo 89-Sólo podrán crearse nueVOR 
establecimientos educacionales o modifi­
car su clasificación, cuando el presupues­
to haya consultado lo.s fondos necesarios 
para cubrir el mayor gasto, 

Artículo 99-Fíjanse para el año 1957 
los siguientes porcentajes de gratificaci6n 
de zona, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 34 del DIFfL, N9 256, de 1958, 
:,' el artículo 10 de la Ley N9 9.963, para 
el personal radicado en los siguientes lu­
~ares: 

PROVINCIA DE TARAPACA 40% 

El personal que presta sus servi­
cios en los Retenes "La Palma", 
"San José" y "N egreiros" ; en Vi­
lla Industrial, Pocon~hile, Pu­
quios, Central, Codpa, Chislluma, 
General Lagos, Avanzada de 
Aduana de Chaca, Camarones, 
Pisagua, Zapiga, Aguada, Po­
roma, Sibaya, Hueviña, Mocha, 
Pachica, Tarapacá, Huara, Cale­
ta, Huanillos, Pintados, Matilla, 
Pica, Iris, Victoria, (Ex Brac) , 
Alianza, Buenaventura, Posta 
Rosario y Pozo Almonte, tendrá 
el .. " ... '" ......... ,. .. 60% 

El personal que preste sus servi­
cios en Visvirí, Putre, Alcérreca 
y Cuya, tendrá el . .. .. .. .... 80 % 

El personal que preste sus servi-
cios en Parinacota, Chungará, 
Belén, Cosa pilla, Caquena, Chil-
caya, Huayatiri, Isluga, Chiapa, 
Chusmiza, Cancosa, Mamiña, 
Huatacondo, Laguna del Huas-
co, Retén Camiña, Ticna-
mar, Socorona. Chapiquiña, 
Enquelga, Caruquima, Sotoca, 
Jaiña, Camiña, Chapiquilta, Mi­
ñi-Miñe, Parca y Macaya, Por­
tezuelo de Chapiquiña y Retén 
Caritaya, tendrá el ... ... ' .. 100% 

PROVINCIA DE ANTOF AGAS-
TA .......... , .......... 30% 

El personal que preste sus servi-
cios en los departametnos de TaI-
tal y Tocopilla' y en las locali-
dades de Coya Sur, María Elena, 
Pedro de Valrlivia, José Francis-
co Vergara, Calama, Chuquica-
mata y departamento de El Loa, 
tendrá el .,. . ... ... .,. ... 50 % 

El pen;onal que preste sus servi­
cios en Chiu-Chiu, San Pedro de 



SES ION 651
\ EN MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1956 4137 

Atacama, Toconao, Estación San 
Pedro, Quillahue, Prosperidad, 

Rica A ventura, Empresa, Algor­
ta, Mina Despreciada, Chacance, 
Miraje, Gatico, Baquedano, Pam­
pa Unión, Sierra Gorda, Con­
cepción, La Paloma, Estación 
Chela, Altamira, Mineral, El 
Guanaco" Catalina, Sierra Ove­
ra, Mejillones, Flor de Chile y 
Retén Oficina Alemania, ten-
drá el ....... '" .,. ... ... 60% 

El personal que preste sus servi-
cios en Ascotán, Socaire, Peine, 
Caspana, Ollagüe, Ujina (ex Co­
llahuasi) y Río Grande, tendrá el 10070 

PROVINCIA DE ATACAMA 30% 

PROVINCIA DE COQUIMBO 15~!() 

PROVINCIA DE V ALP ARAISO : 

El personal que preste sus servi-
cios en la Isla Juan Fernández, 
tendrá el ..... ... ... ... ... 60 % 

El personal que preste sus servi-
cios en la la Isla de Pascua, ten-
drá el .............. , .... 100% 

PROVINCIA DE CONCEPCION. 10% 

PROVINCIA DE ARAUCO .. 10% 

PROVINCIA DE MALLEGO: 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Lonqui-
may, tendrá el ... ... .. 30% 

PROVINCIA DE CHILOE 20% 

El personal que preste sus servi­
cios en Chiloé Continental y Ar­
chipiélago de las Guaitecas, ten-
drá el ............ ,. ... .. 60r;~ 

El personal que preste sus servi-
cios en la Isla Huafo, Futaleufú 
y Palena, tendrá el ......... 100% 

PROVINCIA DE AISEN " .. 60% 

El personal que preste sus servi­
cios en Chile Chico, Baker, Río 
Ibáñez, La Colonia, Cisnes, Bal­
maceda, Lago Verde, Cochrane, 
Río lVIayer, Ushuaia, Retenes 
"Coihaique Alto" y "Puesto Vie-
jo", tendrá el .............. 100% 

PROVINCIA DE lVIAGALLANES 60ljó 

I 

El personal que preste sus servi-
cios en Isla Evangelista e Isla 
Navarino, San Pedro, Muñoz Ga­
mero, Picton, Punta Yamara y 
Diego, Ramírez, tendrá el . . . 10070 

TERRITORIO ANTARTICO: 

El personal destacado en la Antár­
ti da, de acuerdo con el artículo 
1 Q de la ley NQ 11.492, tendrá el 600 % 

El personal de la Defensa Nacional 
que forme parte de la Comisión 
Antártica de relevo, mientras du-
re la Comisión, tendrá el " .... 300% 
Artículo 10.- Sólo tendrán derecho a 

uso de automóviles en las condiciones que 
a continuación se indican, en el desem­
peño de las funciones inherentes a sus 
cargos, los funcionarios de los servicios 
públicos que siguen: 

a) Con gastos de mantenimiento, repa­
raciones, bencina y demás indispensables 
para el cumplimiento de sus funciones de 
cargo fiscal: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Presidente de la República . .. 
Secretario General de Gobierno 
Edecanes ................ . 
Jeep de servicio (1), escolta para el 

Presidente de la República (1), 
a disposición de visitas ilustres 
(1), y Ropero del Pueblo (1) . 

2 
1 
3 

4 
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SERVICIOS INDEPENDIENTES MINISTERIO DE RELACIONES' 
EXTERIORES 

Contralor General de la República 1 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Ministro ................. ,. 
Gobierno Interior: Intendencias de 

Tarapacá, Antofagasta, Ataca­
ma, Coquimbo, Aconcagua, Val­
paraíso, Santiago, O'Higgins, 
Colehagua, Curicó, Talca, Maule, 
Linares, Ñ u b 1 e, Concepción, 
Arauco, Bío-Bío, Malleco, Cau­
tín, Valdivia, Osorno, Llanqui­
hue, Chiloé, Aisén, Magallanes y 
Gobernación de Arica .. .. .. 

Dirección General de Investigacio­
nes: 

Dirección General: Director y Ser­
vicios Generales (2), Subcomi­
sario (1). ... .,. ..... . .. 

Sub-Dirección General: Subdirec­
tor General ... .,. ... ... .. 

Prefectura de Antofagasta : prefec-
tura ................. . 

Prefectura de La Serena: Pre-
fectura .......... , ..... . 

Prefectura de Valparaíso: Prefec­
tura (1), Inspectoría de Viña del 
Mar (1) ............... . 

Prefectura de Santiago: Prefectu­
ra ( 1), Brigada de Homicidios 
(1), Brigada contra la especula­
ción (1), Sección Judicial (1), 
Brigada Preventiva N orte y 
Sur (2), Sub-Prefectura Rural 
(2), Subcomisaría San Antonio 
(1), Sube omisa ría San Felipe, 
(1), Comisaría Los Andes (1), 
Comisaría Rancagua (1) ..... 

Prefectura de Talea: Prefectur.a 
( 1), Comisaría de Linares (1) 

Prefectura de Concepción: Prefec-
tura ................ ,. 

Prefectura de Valdivia: Prefectu­
ra (1), Comisaría de Punta Are-
nas (1) ...... '" .... , ... . 

Dirección General de Correos y 
Telégrafos .... ... ... ... . .. 

1 

Ministro y Servicios Generales 2 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Ministro. .. ... ... ..... ... ... 1 
Superintendente de Bancos.. .. .. 1 
Director General de Impuestos In-

ternos .... ,. ... ... ... ... 1 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Ministro ..... ,. . . ...... 1 
26 Servicios de Cine y Radiodifusión 

Educativos (camioneta). .. 1 
Dirección General' de Educación 

Primaria: Inspecciones Provin-
ciales ele Valparaíso, Santiago, 

3 Rancagua y Talea .... ... ... 5 

1 

1 

1 

2 

12 

2 

1 

2 

1 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Ministro .... ... . . ..... .... 1 
Presidente de la Corte Suprema.. 1 
Jueces del Crimen de las Comunas 

Rurales de Santiago .. .. ... 1 
Departamento ele Identificación y 

Pasaporte de la Dirección Gene­
ral del Registro Civil e Iden-
tificación .. .. .. .. .. .. ., 1 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Ministro, Servicio de Almirante y 
Comisiones de Marina y Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas 3 

Comandos de Unidades indepen­
dientes, debiendo imputarse el 
gasto correspondiente a los fon­
elos de economías del Regimien­
to respectivo. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

gl número de automóviles, camio­
netas y camiones se fijará según 
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las necesidades del Servicio por 
Decreto Supremo, y su distribu­
ción se hará conforme lo dispues­
to en el artículo 16 de la ley N9 
8.080. 

MINISTERIO DE A:GRICULTURA 

Ministro ...... . 

MINISTERIO DE, TIERRAS Y 
COLONIZACION 

Ministro ............. . 
Dirección General de Tierras y 

Bienes Nacionales: 
Oficinas de Tierras de Temuco, Ma-

gallanes y Aisén .. .. .. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Ministro ...... . 
Dirección General del Trabajo: 

Inspecciones Provinciales de Ta­
rapacá, Antofagasta y Valpa-

1 

1, 

3 

1 

del mantenimiento, reparaciones ni ben­
cina. Los gastos que deriven de acciden-

'tes que directa o indirectamente les pue­
dan ser imputados y cualquiera repara­
ción de cargo fiscal, deberán ser previa­
mente aprobados por el Consejo de la Di­
rección General de Aprovisionamie~to: 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Prisiones . . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección Nacional de Agricultu­
ra y Departamento de Enseñanza 
Agrícola ... ... . ..... . .. 

1 

2 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLO­
NIZACION 

Dirección General de Tierras y 
Bienes Nacionales 1 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
raÍso ... .,. ... ... .,. ... 3 

Dirección General del Trabajo .. 1 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y 

PREVISION SOCIAL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Ministro 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Ministro ................. . 
Dirección General de Aprovisiona­

miento del Estado: Servicios Ge-
nerales ...... '" ........ . 

Dirección Nacional de Estadísti­
ca y Censos . .. '" ... ... . .. 

MINISTERIO DE MINERIA 

1 Superintendencia de 
mientos y Precios 

Abasteci-
1 

c) La Dirección General de Aprovisio-
1 namiento del Estado y el Comité Coordi­

nador de Adquisiciones y Enajenaciones 
de las Fuerzas Armadas, en su caso, exi-

1 girán que todo vehículo de propiedad fis­
cal lleve pintado en colores azul y blanco, 

1 en ambos costados, en la parte exterior, 
un disco de 30 centímetros de diámetro, 
insertándose en su interior, en la parte 
superior el nombre del Servicio Público 

:\fínistro .... ... . . ..... .... 1 a que pertenece; en la inferior, en forma 
destacada la palabra "Fiscal", :r en el cen­
tro, un escudo de color azul fuerte. Este 
disco será igual para los vehículos de to­
das las reparticiones o funcionarios pú­
blicos y se exceptúan de su uso solamente 
los automóviles pertenecientes a la Pre-

Dirección de Minas y Combusti-
bles de Magallanes .. .. .. .. 1 

1» Los funcionarios y servicios fiscales 
que a continuación se expresan, tendrán 
el uso del automóvil sin derecho a gastos 
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sidencia de la República y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

d) Los Servicios de Ejército, Marina 
y Fuerza Aérea dispondrán de un total 
de setenta y nueve (79) automóviles, cu­
yo gasto de mantenimiento, reparaciones, 
bencina y demás indispensables, serán de 
cargo fiscal. Estos automóviles se distri­
buirán por el Ministerio entre los distin­
tos funcionarios y reparticiones de su 
dependencia, en la forma que mejor con­
sulte las necesidades de los Servicios. 

e) .Los Servicios de Carabineros de Chi­
le dispondrán de un total de ochenta (80) 
automóviles. Esta cantidad será aumen­
tada en el número que resulte de la apli­
cación del D. F. L. NQ 52, de 5 de mayo 
de 1953, cuyo gasto de' mantenimiento, 
reparaciones, bencina y demás indispen­
sables, serán de cargo fiscal, sin incluirse 
en dicho total a los automóviles radiopa­
trullas ni a los donados a la Institución. 

f) Los funcionarios o jefes de Servi­
cios que no cumplan las disposiciones del 
presente artículo quedarán automática­
mente eliminados del Servicio. 

Igual sanción sufrirán los funciona­
rios o jefes de Servicios que infrinjan lo 
dispuesto en el artículo 67 de la ley NQ 
11.575. 

g) Suprímese la asignación de benci­
na, aceite, repuestos o cualquiera otra 
clase de consumos para vehículos motori­
zados de propiedad particular que, a cual­
quier título, reciban los funcionarios de 
algunas reparticiones del Estado. 

h) La Dirección General de Aprovisio­
namiento del Estado y su Consejo quedan 
encargados de verificar la efectividad del 
cumplimiento de las disposiciones del pre­
sente artículo, 'debiendo dar cuenta de sus 
infracciones a la Contraloría General de 
la República, con el objeto de hacer apli­
car sus sanciones. 

Para estas denuncias habrá también ac- ' 
ción pública ante la Contraloría General 
de la República. 

Artículo 11.- La autorización para re­
tirar sumas globales a que se refiere el 

artículo 38, del D. F. L. NQ 150, de 3 de 
agosto de 1953, no podrá ser mayor de 
$ 5.000.000, durante el año 1957. 

Artíc1do 12.- - Los funcionarios del 
Servicio Exterior que sean destinados por 
decreto supremo pan¡, prestar sus servi­
cios como adscriptos en las dependencias 
del Ministerio de Relaciones Exteriores en 
Chile, conservando su categoría exterior, 
gozarán del sueldo asignado al cargo equi­
valente que señala la escala del artículo 
35 de la ley NQ 10.343, pagado en mone­
da corriente. 

ATtículo 13. - Sólo podrá contratarse 
empleados con los fondos consultados en 
la presente ley en la letra a) del ítem <;le 
gastos variables o con cargo a partidas 
que expresamente lo autoricen. En todo 
caso, las contrataciones que procedan, de­
berán efectuarse por decreto supremo 
fundado el cual será visado por el Minis­
tro de Hacienda. 

Artículo 14. - No se podrá contratar 
empleados con cargo a la letra d) ".Tor­
nales", para los servicios que no sean tra­
bajos de obreros, o sea, de personal en 
que prevalezca el trabajo físico. Los J e­
fes que contravengan esta disposición, 
responderán' del gasto indebido, y la Con­
traloría General de la República hará eefc­
tiva, administrativamente, su responsabi­
lidad, sin perjuicio de que en caso de rein­
cidencia, a pet'ición del Contralor, se pro­
ceda a la separación del Jefe infractor .. 
Asimismo, queda prohibido contratar em­
pleados afectos a la ley NQ 10.383, sobre 
Servicio de Seguro Social y en cuyo des­
empeño no efectúén labores específicas 
de obreros. Para la contratación de estos 
empleados se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 13 de la presente ley. 

Artículo 15.- Las adquisiciones y otros 
gastos que se efectúen durante 1957 con 
fondos del ítem 111 deberán ser relaciona­
dos en forma efectiva y directa con la 
obra que se realice y a la cual se cargue 
el gasto. 

En ningún caso podrá cancelarse con 
fondos de construcción aquellos gastos ge-
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nerales qae correspondan a las letras c), 
e),f-1), f-2), j) yk) del ítem 04. 

Artíc1ÜO 16.- Durante el año 1957 los 
derechos de internación y demás fij ados 
en moneda legal, que se perciben por las 
Aduanas y que afectan a mercaderías cu­
ya importación se haya autorizado con 
cambio libre, se pagarán con el recargo 
que establezca la Superintendencia de 
Bancos sobre la base del promedio de las 
cotizaciones del cambio Ubre en el semes­
tre anterior a aquel en que se efectúe la 
internación. 

El mismo tipo de cambio servirá de ba­
se para la determinación del valor, en mo­
neda corriente, de dichas mercaderías pa­
ra' los efectos de los impuestos que recaen 
sobre el valor de las especies internadas. 

El recargo a que se refiere el inciso pri­
mero se aplicará también a todo otro gra­
vamen fijado en moneda legal, cuyo co­
bro le haya sido o le sea encomendado 
a la Aduana. 

Para los efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo, la Superintendencia de 
Bancos publicará en el Diario Oficial, los 
días :jO de junio .\' 31 de diciembre, o el 
día siguiente hábil, si estas fechas recaye­
ren en días festivos o feriados, el recar­
go que regirá para el semestre siglliente. 

Santiago, a treinta y uno de agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis. 

(Fdos.) : Carlos Ibáfíez del Cam.po. -
Edu,ardo Urzúa Mm'ino". 

:~,-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El Ejecutivo ha estimado necesario re­
visar el monto actual de la asignación 
familiar que se paga a los empleados pú­
blicos y, por medio de un aumento en su 
cuantía, permitir que estos servidores ob­
tengan una relativa compensación por el 
alza del' costo de la vida, que ha tenido 
que producirse en lo que va corrido del 
año. 

Para proponer el aumento el Supremo 
Gobierno ha tenido presente los sacrifi­
cios indispensables que las medidas de 
rectificación económica han exigido a to­
da la población y, dentro de sus planes, 
ha debido considerar la necesidad de ayu­
dar a los sectores económicamente más 
débiles. La forma más acertada de ha­
cerlo consiste en el mejoramiento de la 
asignación familiar, por cuanto, con ello 
resultan beneficiados quienes tienen ma­
yores cargas y responsabilidades, evitán­
dose, al mismo tiempo, aumentar el po­
der comprador de aquellos artículos que 
puedan resultar superfluos. 

Se ha buscado el adecuado financia­
miento para cubrir el mayor gasto que 
representa esta iniciativa, consultándose, 
además, otras normas en el proyecto, que 
su sola lectura explica. 

En mérito de lo expuesto y haciendo 
presente la urgencia en su despacho, ven­
go en someter a vuestra consideración el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-La asignación familiar de 
las personas a que se refieren los artícu­
los 27 del D. F. L. N'! 256 de 1953 y 31 
de la ley N" 10.343, será de tres mil seis­
cientos pesos por carga a partir del 19 de 
julio de 1956. 

A¡·tículo 29.-El mayor gasto que re­
presenta esta ley por el resto del presente 
año se imputará a los fondos que produz­
ca la colocación de bonos que se autoriza 
emitir en virtud de lo dispuesto por el 
Art: 22 de la ley N° 12.084. 

Artículo 3a.-Los automóviles importa­
dos en la zona de Arica y en las provin­
cias de Chiloé, Aisén y Magallanes con 
posterioridad al 5 de agosto de 1953, tra­
tándose de aquélla, y con posterioridad al 
23 de febrero de 1956 tratándose de las 
provincias citadas y antes del 18 de agos­
to de 1956 y que se internen al resto del 
país, pagarán el impuesto que establece 
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el artículo 11 de la ley N9 12.084 al mo­
mento de esa internación. 

Artículo 41?-A la prestación a que se 
refiere el Art. 17 de la ley citada sobre 
ComIsIón de Cambios Internacionales, 
aprobada por el Art. 89 de la ley N° 12.084, 
estarán afectas todas las personas natu­
rales o jurídicas, las instituciones u orga­
nismos del Estado, aún cuando por leyes 
o disposiciones de carácter especial o ge­
neral se les hubiere eximido del pago de 
impuestos. 

Igualmente quedarán afectas a la mis­
ma prestación las operaciones sin carácter 
comercial que autorice la Comisión de 
Cambios Internacionales de acuerdo con 
su reglamento. 

Artículo 51?-La derogación a que se 
refiere el Art. 19, inc. 29 de la ley sobre 
Comisión de Cambios Internacionales 
aprobada por el Art. 81? de la ley NI? 12.084 
se extiende tanto a los impuestos que gra­
van las solicitudes de importación como 
de giro. 

Artículo 6<'>.-Sustitúyese en el Art. 59 
del D. F. L. N9 371 de 1953 la expresión 
"cinco centavos" por "un peso". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Car­
los Ibáñez del C.- Eduardo Urzúa M. 

4.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NI? 302. - Santiago, 31 de agosto de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley qlle "Autoriza a la Municipalidad de 
Santiago para ceder gratuitamente al Fis­
co los terrenos ubicados en el barrio Vi­
tacura, para el funcionamiento de las 
Agenc' as Especializadas de la Organiza­
ción de las Naciones Unidas". (Boletín 
N9 6!)8) . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 

Carlos Ibáiíez del Campo.- Benjamín Vi­
dela V." 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 303.- Santiago, 31 de agosto de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hl;lcer presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley que modifica la división administrati­
va de la provincia de Aisén y en la región 
continental de Chiloé. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.- Benjamín Vi­
dela V." 

6.-0FICIO DL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI? 1.430.- Santiago, 19 de septiembre 
de 1956. 

Se ha recibido en este Ministerio el ofi­
cio NI? 571, de esa Honorable Corporación, 
solicitado por el señor Diputado don En­
rique Serrano Viale Rigo relativo a la po­
sibilidad de expropiar los terrenos nece­
sarios para construir un nuevo edificio 
destinado a la Escuela Técnica Femeni­
na de Concepción. 

Sobre el particular, puedo comunicar a 
USo que este Ministerio ha estado reali­
zando gestiones encaminadas a obtener 
que la Corporación de la Vivienda venda 
terrenos de su propiedad para destinarlos, 
a este objeto y solucionar así el proble­
ma de local para la Escuela Técnica Fe­
menina de Concepción. 

En cuanto a la posibilidad de realizar 
esas operaciones de compra por interme­
dio de los fondos provenientes de la ley 
NI? 11.766, lamento expresar a USo que la 
ley en referencia no autoriza la expro­
piación. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Francisco Bórquez Jopia". 
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7.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 590.--Santiago, 1 Q de septiembre 
de 1956. 

Como complemento de mi oficio NQ 456, 
de 18 de julio último, relacionado con el 
abovedamiento del canal "Los Pérez, de 
la comuna de Quinta Normal, transcribo 
a V. E. lo informado a:l respecto por el 
Departamento de Estudios de la Dirección 
de Obras Sanitarias: 

"Dicho canal pertenece a la Sociedad 
del Canal del Maipo; en el tramo consul­
tado tiene una sección rectangular de 
1.20 mts. de ancho por 1 mt. de profundi­
dad; la longitud a tajo abierto, necesaria­
abovedar es de 180 mts. 

El abovedamiento consultaría una sec­
ción circular aproximada de 800 mm. con 
un costo aproximado a $ 1.800.000". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Adalberto Fernández Ferreira." 

8.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 532.-Santiago, 4 de septiembre de 
195,6. 

Tengo el agrado de referirme al oficio 
de V. E. NQ 463, de 25 de julio último, re­
caído en las observaciones formuladas por 
los Honorables Diputados señores José 
Oyarzún Descouvieres y Serafín Soto Ro- . 
ddguez, en el sentido de que la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado estudie la 
posibilidad de crear una oficina depen­
diente, del Departamento de Transporte 
que tendría a su cargo la seguridad de 
movilización, como asimismo, la enseñan­
za al personal de palanqueros, cambiado­
res, asistentes, etc., en loconeerniente a 
señalización, mo"ilización y seguridad en 
los trenes. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a V. E. que consultada la mencionada Em­
presa ha manifestado que por razones ob­
vias, no ha descuidado este aspecto vital 
de sus servicios y tiene organizado, des­
de mucho tiempo atrás, un sistema de en-

señanza que, en la práctica, ha dado re­
sultados que pueden considerarse satisfac­
torios. 

En efecto, existe una modalidad seme­
jante a la pedida en el oficio de esa Hono­
rable Corporación y que con el nombre de 
Servicios de Señales y Comunicaciones 
funciona desde hace 20 años y que se ha 
especializado en este ramo. Este orga­
nismo cuenta con personal idóneo prepa­
rado a través de años de estudio, en los 
cuales se combina la práctica con la teo­
ría. 

Asimismo, la Empresa mantiene el "Ins­
tituto Ferroviario Carlos Arias Martínez", 
donde existen cursos de Capacitación de 
Transporte que obligadamente deben se­
guir los que desean emplearse en la Em­
presa y que prepara, además, técnicos en 
esta especialización que egresan con el tí­
tulo de "Subingenieros Ferroviarios". 

Aparte lo anterior, en los Servicios 
de Trácción, Maestranza, Vía y Obras, 
funcionan cursos que tiene por objeto per­
feccionar a' los funcionarios que allí se 
desempeñan y que, en ciertos casos son 
obligatorios para postular a ascensos. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Alejan­
dTO Lazo G." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 533.-Santiago, 4 de septiembre de 
1956. 

Tengo el agrado de referirme al oficio 
NQ 261, de 27 de junio último, de esa Ho­
norable Corporación, por medio del cual 
V. E. se ha servido remitir la versión ofi­
cial de la sesión 22~, en que aparecen in­
sertas las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado señor Luis Alberto 
Guzmán Canoura, relacionadas con defi­
ciencias que existirían en el servicio de 
trenes de pasajeros a la zona sur del país. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que consultada la Empresa de los Fe-
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rrocarriles del Estado ha informado lo si­
guiente: 

Trenes directos Alameda-Puedo }(Iontt. 
-Este servicio se efectúa en la siguiente 
forma: los trenes 9! 10, que corren entre 
Alameda y Temuco, combinan allí con los' 
trenes 3[4, que corren entre Temuco ~. 

Puerto Montt. En el verano, esta combi­
nación es diaria; pero, en esta época del 
año se restringe a sólo tres días a la se­
mana, porque el aprovechamiento no jus­
tifica mantenerla diar~amente. Esta res­
tricción es únicamente para los trenes 
9110 entre Alameda y Temuco, pues los 
t;enes 3 i 4 continúan efectuando servicio 
diario en su sector. ' 

Reserva de camas en coches dormitorios. 
-La venta de camas se efectúa en forma 
normal y de acuerdo a la capacidad de los 
coches y del tonelaj e de los trenes. A ve­
ces, por razones del servicio, es necesa­
rio despachar a última hora un coche dor­
mitorio, cuyas camas pueden ser vendidas 
por el Conductor en el caso que se presen­
ten interesados en el trayecto. 

Servicio de trenes expresos "Flechas del 
Sur".- Los trenes expresos "Flechas del 
Sur", que circulan entre Alameda y Puer­
to Montt, fueron creados para transportar 
en el menor tiempo posible al pasajero de 
largo recorrido, de manera que no es con­
veniente concederle mayores detenciones, 
como asimismo, rebajar los pasajes o de­
reohos en algunos sectores extremadamen­
te cortos, donde el pasajero puede via­
jar en trenes o buscarriles locales. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Ale;ian­

dTO Lazo G." 

lO.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 62.- Santiago, 30 de . agosto de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la 
modificación de esa Honorable Cámara 
al proyecto de le~T por el cual se declara 
que la disposición del NQ 5 de la letra d) 
del artículo 182 del Estatuto Administra-

tivo, favorece también a los ex parlamen­
tarios que jubilaron con anterior{dad a la 
dictación del D. F. L. NQ 256. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N9 733, de 25 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.--(Fdos.) ; Fernan­

do A!essand1~ R.-H. Hevia". 

H.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 64. - Santiago, 30 de agosto de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de esa Honorable Cámara que 
consulta fondos, en los Presupuestos de 
la Nación, a contar de 1957, con el objeto 
de invertirlos en la ejecución de un Plan 
Extraordinario de Obras Públicas en la 
provincia de Aisén, con las siguientes mo­
dificaciones : 

Artículo 19 

En el inciso primero, en su párrafo ini­
cial, ha reemplazado el guarismo "1956" 
por "1957", la frase "plazo de cinco años 
ininterrumpidos" por "plazo de diez 
años ininterrumpidos" y el guarismo 
"$ 176.000.000" por "$ 180.000.000". 

En la letra a) del número 1, ha sustituí­
do los guarismos "1956", "1957", "19'58", 
"1959" y "1960", por "1957", "1958", 
"1959", "1960" y "1961", respectivamente. 
Ha colocado una ,coma (,) después de la 
segunda cantidad "$ 30.000.000" y la si­
guiente frase final: "con un total de 
"$ 120.000.000". 

En la letra b) ha reemplazado los gua­
rismos "1956", "1957" y "1958" por 
"1957", "1958" y "1959", respectivamen­
te. Además, ha colocado una coma (,) qes­
pués de la cantidad "5.000.000" y la si­
guiente frase final: "con un total de 
$ 25.000.000". 

En la letra c), ha sustituído los guaris­
mos "1956", "1957", "1958", "1959" y 

"1960" por "1957", "1958", '1959", 
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"1960" Y "1961", respectivamente. Ade­
más, ha colocado una coma (,) después de 
la cantidad "$ 45.000.000" Y la siguiente. 
frase final: "con un total de 150 mi­
llones de pesos". 

En el número 2, ha reemplazado el año 
"1956" por "1957". 

En la letra a) del número 3, ha inter­
calado, entre las frases "de los caminos" 
y "que se indican", lo siguiente: "o sen­
das". Además, ha reemplazado las expre­
siones "$ 91.000.000 en 1956", por 
"$ 90.000.000 en 1957"; "$ 91.000.000 en 
1957", por "$ 95.000.000 en 1958" ; 
"$ 91.000.000 en 1958" por "95.000.000 
en 1959"; "$ 96.000.000 en 1959" por 
"$ 100.000.000 en 1960"; Y "$ 8l.000.000 
en 1960" por "$ 85.000.000 en 1961". 
Asimismo, ha sustituído los dos puntos 
( :), con que termina esta letra, por una 
coma (,) y ha agregado la siguiente fra­
se: "con un total de $ 465.00.000". Por úl­
timo, ha reemplazado los números 19, 29 , 

39, 49, 59 Y 69 Y las oraciones que les si­
guen, por el siguiente párrafo 

"De Bahía Murta a PUérto Erasmo; el 
que parte desde el camino de Coihaique a 
Puerto Aisén y que pasando por el valle 
de Mano Negra llega hasta Casa de Pie-

. dra; el que parte desde la confluencia del 
río Mañihuales con el río Simpson, hasta 
el camino de Estancia Cisnes a Puerto 
CÍfmes; senda de Bajo Palena a Alto Pa­
lena y valle del río Frío; desde Chile Chi­
co a Lago Cochrane y desde Estancia Cis­
nes a Puerto Cisnes". 

A continuación, y ,dentro de esta misma 
letra, se ha consultado el siguiente inci­
so, nuevo: 

HA contar desde 1962 y hasta 1966, am­
bos años inclusives, los fondos a que se 
refiere el inciso primero del presente ar­
tículo serán puestos a disposición de la 
Dirección de Vialidad con el objeto de que 
los destine exclusivamente a la termina­
ción y mejoramiento de· los caminos o 
sendas a que se refiere la letra a) del nú­
mero 3 del artículo 19 de esta ley". 

En la letra b) ha agregado, entre las p-

labras "en" y "Palena", la siguiente: 
"Bajo" y ha sustituído los guarismos 
"1956", "1957", "1958", "1959", "1960" 
y "1961", respectivamente. 

A continuación, y dentro de esta misma 
letra, se ha consultado el siguiente inciso, 
nuevo: 

"De estos fondos deberá destinarse el 
80 <,é a la construcción de pistas y el saldo 
a edificaciones, señalizaciones, agua pota 
ble y demás obras anexas" . 

En el número 4, ha reemplazado el gua­
rismo "1956" por "1957". 

Como artículos 29, 39 y 49 se han con­
sultado los artículos 17, 16 y 18 del pro­
yecto, respectivamente, sin enmiendas. 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 59, sustituído 
por el siguiente: 

"Artículo 59.- Los Presupuestos de la 
Nación consultarán anualmente, a contar 
desde 1957, y durante un plazo de diez 
años, ininterrumpidos, una suma no infe­
rior a $ 70.000.000 para su inversión en 
la provincia de Chiloé y en conformidad 
a lo que se expresa en los artículos si­
guientes". 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 69• 

En el inciso primero, ha reemplazado 
los guarismos "1956", "1957" y "1958", 
respectivamente. La cifra de "40.000.000 
de pesos" se ha aumentado a "50.000.000 
de pesos" y se ha agregado, entre los nom­
bres propios "Castro" y "Chacao", el si-. 
guiente: ",Chonchi". 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 7Q. 
Ha suprimido la coma' (,) que sigue al 

nombre propio "Quellón" y ha intercala­
do, entre éste y el adverbio "durante", la 
siguiente frase: "y postas de primeros au­
xilios en Chaitén y en Alto y Bajo Pa-
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lena"; adémás, ha sustituído los guaris­
mos "1956", "1957" "1958", "1959" Y 
"1960" por "1957", "1958", "1959", 
"1960" Y "1961", respectivamente. 

Artículo 59 

Ha pasq,do a ser artículo 89• 

En el inciso primero, se han reempla­
zado las referencias a 'los artículos 29, 39 
Y 49 por otras a los artículos 59, 69 Y 79, 

respectivamente. En la enumeración de 
caminos, se ha suprimido la frase que di­
ce: "Camino de Ancud-Castro-Quellón" Y 
se ha agregado, a continuación de "Cami­
no de Castro al Pacífico", en punto apar­
te, lo siguiente: "Camino de Castro a Ri­
lán" . 

En el inciso final se ha intercalado, en­
tre el sustantivo "caminos" y el pronom­
bre "que", la siguiente frase: "de la pro­
vincia". 

Artículo 69 

Ha sido rechazado. 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 99, sustituído 
por el siguiente: 

"Artículo 99.- El Plan Extraordina­
rio de Obras Públicas para las provincias 
de Chiloé y Aisén, a que se refiere el ar­
tículo 51 de la ley N9 12.084, es el de­
terminado por la presente ley y, en con­
secuencia, los fondos que establece dicho 
artículo se considerarán como su finan­
ciamiento" . 

Artículos 89 Y 99 

Han sido desechados. 

Artículo 10 

Ha reemplazado la cita "los artículos 19 
al 59", por los "artículos 19, 59, 69, 79 Y 89". 

Artículo 11 

Ha sido rechazado. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser' artículo 11. 
En el inciso segundo, se ha sustítuído el 

guarismo "1956" por "1957". 
En el inciso último, se ha suprimido la 

siguiente oración final, sustituyendo la 
coma (,) que la precede por un punto (.) ; 
"y la dirección de estas construcciones es­
tará a cargo de los organismos técnicos de 
la Corporación de la Vivienda". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser 12, sin modificacio­
nes. 

Artículo 14 

Ha sido desechado. 

. Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 13, sin en­
miendas. 

Artículos 16, 17 y 18 

Como se indicó anteriormente, estos ar­
tículos se consultaron como artículos 39, 

29 y 49; respectivamente, sin modifica­
ciones. 

Artículo 19, 20 Y 21 

Han sido refundidos en un solo artículo, 
con el número 14, del siguiente tenor: 

"Artículo 14. - Modifícase la ley N9 
10.107, de 27 de noviembre de 1951, en 
los siguientes términos: 

Sustitúyense en el artículo 19, las pa­
labras "un peso cincuenta 'centavos" por 
"cinco pesos" . 

Reempláza:-;e el artículo :29 por el si­
guiente: 
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"El producto del impuesto ingresará a 
una cuenta especial en la Tesorería Comu­
nal de Ancud para ser invertido en la 
construcción de un Mercado Municipal y 
una vez cumplida esta finalidad se desti­
nará a la pavimentación de aceras y cal­
zadas de la ciudad de Ancud". 

Agregase, a continuación del artículo 
5Q, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 6Q.- El producto del impues­
to formará un presupuesto especial de la 
Municipalidad de Ancud y no sufrirá de­
ducciones de ninguna especie. En conse­
cuencia, no afectará ni a los ingresos ni 
a lQs egresos ordinarios ni extraordina­
rios del presupuesto de esa Municipalidad. 

Artículos 22 y 23 

Han pasado a ser artículos 15 y 16, res­
pectivamente, sin enmiendas. 

Artículo 24 

Ha pasado a ser artículo 17. 
En su único inciso, ha agregado, a con­

tinuación del número "311", la frase que 
dice: "de 16 de febrero de 1937, del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización". 

Artículo 25 

Ha pasado a ser artículo 18, sin en­
miendas. 

Artículo transitorio 

En el párrafo inicial, ha sustituído el 
guarismo "1955" por "1956". 

El número 6, ha sido redactado en los 
siguientes términos: 

"6.-AI Ministerio de Obras Públicas, 
Dirección de Vialidad, para iniciar la 

'construcción del camino de Bahía Murta 
a Puerto Erasmo, $ 25.000.000". 

Como número 8, se ha consultado el si­
guiente, nuevo: 

"8.-Aporte al Servicio Nacional de 
Salud, para la adquisición de acciones de 
la Sociedad Constructora de Estableci-

mientos Hospitalarios, con el objeto de 
construir el hospital de Puerto Aisén, 
$ 15.0000000" o 

En el inciso final, ha reemplazado la 
referencia al "artículo .5Q" por otra al "ar­
tículo 8Q." 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio NQ 2.753, de 8 de 
julio de 19550 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. Eo-(Fdos.) : Fernan­

do Alessandl'i R.- Ho Hevia"o o o 

I20-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 57 o - Santiago, 29 de agosto de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que aclara la disposición del artículo 
49 de la ley N9 11.175, en el sentido de 
que los Oficiales de las Fuerzas Armadas 
en retiro que desempeñen cargos en la 
Administración Pública tienen derecho a 
los beneficios contemplados en dicha dis­
posición legal, con excepción de su artícu­
lo 29, que ha rechazado. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N9 40721, de fe­
cha 11 de mayo de 1956. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­

do Alessandri R.- H. Hevia". 

I30-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 59 o - Santiago, 29 de agosto de 
19560 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que declara que los funcionarios y em­
pleados de Notarías, Conservadores de 
Bienes Raíces, Comercio y Minas y Archi­
vos Judiciales, que hayan jubilado o que 
jl1'bilen, tienen derecho al pago de asigna­
ciones familiares y a los reajustes perió­
dicos establecidos en la ley NQ 10.343, de 
23 de mayo de 1952, cOn las siguientes mo­
dificaciones : 
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Artículo 1Q dos declarados y de las jubilaciones, en su 
caso". 

El inciso primero ha sido enmendado 
en la forma que, acontinuación se indica: 

Ha reemplazado la frase "las viudas 
pensionadas" por "las viudas y demás 
pensionados"; ha intercalado, después de 
"comprendidos en los beneficios", lo si­
guiente: "de asignaciones familiares y 
reajustes"; ha agregado, a continuación 
de "establecidos", entre comas ("), la pa­
labra "respectivamente", ha consultado, 
después de la fecha "23 de mayo de 1952", 
lo siguiente: "y sus modificaciones poste­
riores"; ha suprimido la frase que sigue a 
esta fecha y que dice: "o sea, tienen de­
recho al pago de asignaciones familiares y 
a los reajustes periódicos establecidos en 
la referida ley"; y, por último, en punto 
seguido (.), ha agregado, las siguientes 
oraciones finales: "Las pensiones de mon­
tepío que no sean las viudas, sólo tendrán 
derecho a reajuste. En todo caso el dere­
cho al beneficio del artículo 132 de la ley 
NQ 10.343 y sus modificaciones, no podrá 
ser ejercido, si por disposición de otras le­
yes, se estuviere en posesión o correspon­
diere otros reajustes iguales o superio­
res". En ,el inciso segundo, ha reemplaza­
do el punto final (.) por una coma (,) y 
ha agregado lo siguiente: "siempre que no 
se encontraren incluídos en otras leyes 

• que los favorezcan con iguales o superio­
res beneficios". 

Artículo 2Q 

Ha pasado a ser artículo 49• 

En el inciso primero, ha sustituído la 
frase numérica "treinta millones de pesos 
($ 30.000.000) ", por la siguiente: veinte 
millones. de pesos ($ 20.000.000)" y la 
frase "del 6% anual", por "de hasta el 
10% anual". 

En el inciso tercero, ha reemplazado la 
frase "una imposición de cargo de los em­
pleados de estos oficios hasta del 5 % de 
los sueldos declarados",' por esta otra: 
"una imposición de los empleados y jub'i­
lados de estos oficios del 1 % dé los suel-

A continuación, ha agregAdo el siguien­
te inciso nuevo: 

"En caso de no alcanzarse a cubrir el 
pago de los desahucios insolutos con el 
producto de este préstamo, la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
destinará a este fin los excedentes que 
produzca la imposición del 1 % a que se 
refiere el inciso anterior y las cantidades 
que ingresen o hayan ingresado al Fondo 
de Desahucio por concepto de ap<)rtes 
adeudados hasta la fecha de la presente 
ley por los Notarios, Archiveros y Conser­
vadores, quienes tendrán un plazo de 120 
días, contado desde la misma fecha, para 
cumplir sus obligaciones atrasadas. Efec­
tuado el pago de esos desahucios, dichas 
cantidades serán destinadas al pago de 
amortizaciones extraordinarias del prés-
tamo". 

Artículo 3Q 

Ha pasado a ser artículo 29. 
En el inciso primero, ha reemplamdo la 

frase numérica "cinco pesos ($ 5)" por 
"diez pesos ($ 10) ", las dos veces que en 
él figura. 

Ha consultado el siguiente inciso, nue­
vo, final: 

"Los mismos actos a que se refiere el in­
ciso primero, durante un año contado des­
de 'la fecha de publicación de la presente 
ley en el Diario Oficial, serán gravados 
con un impuesto extraordinario de diez 
pesos ($ 10) en estampillas, también de 
cargo de los otorgantes o requirentes y 
destinado a los mismos fines del artículo 
1Q" . 

Artículo 4Q 

Ha pasado a ser artículo 3Q, sin en­
mienda. 

Artículo 5Q 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
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"Artículo 5Q.-Declárase que el aumen­
to del 5% al 6% establecido en el N° 19 
del artículo 73 de la ley N9 10.343, de 23 
de mayo de 1952, rige desde su misma fe­
cha para los efectos de los descuentos de 
cargo de los empleadores para el Fondo 
de Desahucio de los empleados de Nota­
rías, Conservadores de Bienes Raíces, Co­
mercio y Minas y Archivos Judiciales, a 
que se refiere el artículo 4Q del texto de­
finitivo del D. F. L. N9 254, de 20 de ma­
yo de 1931, fijado por el Decreto Supre­
mo N9 5.122, de 15 de diciembre de 1944, 
y modificado por el artículo 19 de la ley 
N9 10.512. 

El aumento ya ordenado de estos des­
cuentos para el desahucio de los emplea­
dos de esos oficios, por aplicación del ar­
tículo 73 de la ley N9 10.343, tendrá vali­
dez legal y sé imputará a los mismos fi­
nes ffitablecidos en el inciso anterior. 

Artículo 69 

En el inciso primero, en su párrafo ini­
cial, ha sustituído el numeral "51122" por 
"5122" . 

En su párrafo segundo, ha agregado 
después de la frase "la jurisdicción res­
pectiva", la siguiente: "aumentada en un 
diez por ciento.", ha reemplazado la fra­
se que sigue: "y podrá aumentarse" por 
esta otra: "Podrá, asimismo, aumentar­
se"; y, por último, ha sustituído el punto 
y coma (;) que aparece después de "año 
anterior", por la conjunción "y". 

Ha consultado, además, el siguiente in­
ciso, nuevo, final: 

"Facúltase a los empleados para que, 
en el plazo de noventa días, contado des­
de la fecha de vigencia de esta ley, pue­
dan hacer una declaración extraordinaria 
de la renta mensual, para los efectos de 
su previsión, y de acuerdo con los aumen­
tos indicados en el inciso primero de este 
artículo" . 

Artículo 79 

En el inciso primero, ha intercalado la 

palabra "mensuales" entre las frases "las 
imposiciones" y "a la Caja"; y ha reem­
plazado la frase que dice "equivalente a 
un 2 % del monto de las imposiciones por 
cada mes", por esta otra: "de un 2% 
mensual sobre el monto de las imposicio­
nes adeudadas". 

Artículo 8<J 

En el inciso primero, ha reemplazado la 
frase que dice: "hasta el mes anterior en 
que entre a gozarla, el 50% de la pensión 
probable," por la siguiente: "El 50% de 
la pensióu probable desde la fecha en .que 
exista el derecho y hasta el mes anterior 
en que se dé término a la tramitación del 
beneficio" . 

A continuación, se han consultado los 
siguientes artículos, nuevos, con los nú­
meros que se indican: 

Artículo 99.- Reemplázase, en el ter­
cero de los incisos agregados por el artícu­
lo 19 de la ley N9 10.512 al artículo 29 del 
texto definitivo del D. F. L. N9 254, de 20 
de mayo de 1931, fijado por el Decreto 
Supremo N9 5.122, de 15 de diciembre de 
1944, la frase "La Corte Suprema, en el 
mes de marzo" por "El Ministerio de Jus­
ticia, en el mes de enero". 

·'Artículo 10.-Los servicios prestados 
en las Municipalidades, Instituciones Se­
mifiscales, de -Administración Autónoma, 
Ferrocarriles del Estado o empresas par­
ticulares, se computarán para todos los 
efectos legales a los funcionarios y em­
pleados que trabajen o hayan trabajado 
en Notarías, Conservadores de Bienes Raí­
ces, Comerci,9 y Minas y Archivos Judi­
ciales" . 

"Artículo 11 .. - Fíjase un plazo de 90 
días contado desde la fecha de la publica­
ción de la presente ley en el Diario Ofi­
cial, para que los funcionarios a que ella 
se refiere, incorporen al actual personal 
de su dependencia que no lo estuviere, en 
la Caja ele Empleados Públicos y Perio­
distas; y" para que puedan acogerse a los 
beneficios de las leyes números 5.948, 
7.868 y 10.512, los empleados y personas 
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que no lo hayan hecho, que trabajen o ha­
yan trabajado en las Notarías, Conserva­
dores y Archivos Judiciales. 

Los empleados y funcionarios que se in­
corporen o reincorporen, tendrán también 
un plazo de 90 días, contado desde la fecha 
de su ingreso para declarar servicios pres­
tados con anterioridad y en cualquiera de 
estos oficios u otras reparticiones". 

"Artículo 12.-Las pensiones y desahu­
cios de las personas a que se refiere esta 
ley y cuyos decretos hayan sido dictados 
después del 19 de enero de 1953, deberán 
ser reliquidados y pagados de acuerdo con 
las disposiciones de la presente ley". 

Artículo transitorio 

Ha pasado a ser artículo 19 transitorio, 
sin enmienda. 

A continuación, y con el número 29, se 
ha consultado el siguiente artículo transi­
torio, nuevo: 

"Artículo 29.-Los funcionarios y em­
pleados a que se refiere esta ley, que den­
tro del plazo de 90 días, contado desde su 
publicación en el Diario Oficial, se acojan 
a los beneficios de jubilación, desahucio 
o solicitten rejubilación, tendrán derecho 
a que éstos sean liquidados sobre la base 
del último sueldo o renta presunta. 

Para estos efectos, esos empleados y 
funcionarios deberán completar la dife­
rencia de imposiciones correspondientes a 
36 meses, entre el sueldo de que gozaban 
y el que disfruten. El monto de esta dife­
rencia será calculado por la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos· y Periodistas 
y se descontará del desahucio a que tenga 
derecho el empleado o funcionario, con 
más el interés del 6 % anual". 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N9 4.419, de 
4 de abril del año en curso. 

Acompaño los repectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : F'eman­

dn Alessandri R.- H. H evia". 

)( H.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 60. - Santiago, 30 de agosto de 
1956. 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 9.- DecTára~nse aplicables . 
a los mejoreros arrendatarios de terrenos 
en la población denominada "El Carmen" 
de la comuna de Los Nogales, provincia de 
Val paraíso, las disposiciones pertinentes 
del D. F. L. N9 33, de las leyes N9s. 5.579, 
6.754 y 7.600, de 8 de abril, 2 de febrero 
de 1935, 22 de noviembre de 1940 y 20 
de octubre de 1943, respectivamente. 

Artículo 29.- Los referidos arrendata­
rios que se interesen por adquirir el do­
minio del terreno en que tengan mejoras 
deberán presentar la solicitud de préstamo 
correspondiente a la Corporación de la 
Vivienda, en el plazo de tres meses con­
tados desde la fecha de la publicaci6n de 
la presente ley, acreditando haber tenido 
su calidad de arrendatario al 31 de di­
ciembre de 1952. 

Artículo 39. -Para los efectos de la 
aplicación del D. F. L. N9 33, de 1931, y 
de las leyes indicadas en el artículo 19, en 
los caso.s a que se refiere la presente ley, 
el valor del terreno a la fecha de inicia­
ción del arrendamiento del terreno, no de­
be exceder de $ 50.000. 

A·rtículo 49.- La Corporación de la Vi­
vienda financiará estas operaciones con 
cargo a los fondos consultados en el ar­
tículo 55 de la ley 7.600, de 20 de octubre 
de 1943 y los préstamos se concederán con 
el 3% de interés anual y deberán amor­
tizarse en un plazo no superior a 15 años. 

Artículo 59.-Serán de cargo de los 
compradores todos los gastos inherentes 
a las operaciones de préstamos de que 
trata la presente ley y se considerar~n 
éstos en el monto del préstamo que la 
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Corporación de la Vivienda les acuerda 
en definitiva". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan-
do Alessandri R.-H. Hevia". " 

I5.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 61. - Santiago, 30 de agosto de 
1956. 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a hora pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"A rtícul() 1<'>.- Autorízase al Presi­
dente de la República para contratar uno 
o varios empréstitos internos hasta por 
la suma de tres mil millones de pesos 
($ 3.000.000.000) o uno o varios emprés­
titos en moneda extranjera y hasta por 
una cantidad equivalente a la indicada en 
moneda chilena al tipo de cambio libre 
bancario. 

Si el o los empréstitos se contrataren 
en Danos, ellos serán colocados por inter­
medio de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública a un precio no 
inferior al 84 % de su valor nominal. 

Artículo 2<'>. - El interés del o de los 
empréstitos y su amortización, se fijarán 
por el Presidente de la República, previo 
informe de la Caja d.e Crédito y Fomen­
to Minero. 

A_/'tícn70 3<'>.- Facúltase a la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, al Banco del Estado de Chile, a la 
Corporación de Fomentb de la Produc­
ción, al Departamento del Cobre, a la Em­
presa Nacional de Fundiciones, a las ins­
tituciones semifiscales, a las empresas au­
tónomas del Estado y demás instituciones 
estatales para suscribir, tomar y conceder 
el todo o parte del o los empréstitos a que 
se refiere el artículo 1<'>, para cuyos efec­
tos no regirán las disposiciones restricti­
vas de sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 4<'>.- A cue-nta del o de los em-

préstitos a que se refiere esta ley, la Ca­
ja de Crédito y Fomento Minero, con au­
torización del Presidente de la Repúbli­
ca, podrá contratar anticipos o présta­
mos con las entidades indicadas en el ar­
tículo anterior o con cualquiera otra ins­
titución bancaria, sociedades o particula­
res, facultándose al efecto, a tales entida­
des, para que concedan a la Caja estos an­
ticipos o préstamos sin sujeción a las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas. 

Los préstamos o anticipos que obtenga, 
la Caja de Crédito y Fomento Minero, de 
acuerdo con lo dispuesto en este artículo, 
no podrán devengar un interés superior 
al que fije el Presidente de la República. 
en el decreto que autorice a la Caja para 
contratarlos. 

Artículo 5<'>.- Los bonos que se emitan 
para la 'obtención de estos empréstitos y 
los documentos provenientes de los anti­
cipos o préstamos a que se refiere el ar­
tículo anterior, serán computables para to­
dos los efectos del respectivo encaje le­
gal. Tales bonos gozarán, además, de las 
mismas franquicias; prerrogativas y exen­
ciones tributarias y de cualquiera otra na­
turaleza que tengan u obtengan los bonos 
fiscales, y sus dividendos o cupones ten­
drán igual poder liberatorio al de estos 
bonos fiscales. 

A1,tículo 6<'>.- El producto del o de los 
empréstitos que se contraten en virtud de 
la autorización que concede el artículo 1<'> 
será percibido directamente por la Caja de 
Crédito y Fomento Minero y será inver­
tido, al igual que los anticipos o présta­
mos que obtenga de acuerdo con lo esta­
blecido en el artículo 4<'>, en la construc­
ción de nuevos establecimientos de bene­
ficio, en la ampliación de los existentes, en 
la adquisición de maquinarias y demás ele­
mentos necesarios para la minería y en 
la compra de minerales. 

ATtknl() 7?-El servicio de las obliga­
ciones contraídas en conformidad a esta 
ley, lo efectuará la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública cQn las 
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cantidades que corresponda a la Caja de 
Crédito y Fomento Minero, en conformi­
dad a lo dispuesto en el N9 3 del artículo 
17 del artículo 89 de la ley 12.084, de 18 
de agosto de 1956, para cuyo efecto la ex­
presada Caja de Amortización percibirá 
directamente de la Tesorería General de 
la República las sumas suficientes para 
atender esas obligaciones, debiendo en­
tregar el saldo, después de cada liquida­
ción, a la Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Fernan­
do Alessmulri R.-H. Hevia". 

16.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 58. - Santiago, 29 de agosto de 
1956. 

El Senado en sesión de hoy, acordó re­
mitir a esa Honorable Cámara, donde 
constitucionalmente debe tener origen y 
para los efectos de que sea suscrito por 
algún señor Diputado, el proyecto de ley 
adjunto iniciado por el Honorable Sena­
dor señor Humberto' Aguirre Doolan, so­
bre aporte fiscal y autorización para con­
tratar empréstitos a la Municipalidad de 
Lebu, para que financie la realización de 
un plan de obras públicas con motivo de 
la próxima celebración del Centenario de 
la ciudad de Lebu. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­
do Alessandri R.-H. Hevia". 

17.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitu~ión, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, originado 
en una moción de los señores Correa Le­
telier, Galleguillos' Vera, Rosende y 
Schaulsohn, por el cual se modifica el 
Código Orgánico de Tribunales con el ob­
jeto de prohibir a los Oficiales del Esca­
lafón Subalterno del Poder Judicial que 
tengan título de abogado, el ejercicio de 

• 

la profesión en el Tribunal en que pres­
ten sus servicios. 

La ley N9 4.565, de 5 de febrero de· 
1929, que fijó la planta y sueldos del Po­
der Judicial, dispuso, en su artículo 89 , 

que las funciones y empleos a que se re­
fiere esta ley, son incompatibles con el 
ejercicio de la profesión de abogado. 

Con posterioridad, la ley N9 7.200, pllc 
blicada en el Diario Oficial dé 4 de agos­
to de 1942, 'autorizó al Presidente de la 
República para refundir en un solo tex­
to, y bajo el nombre de Código Orgánico 
~e Tribunales, los preceptos de la Ley de 
0rganización y Atribuciones de los Tri­
bunales, de 15 de octubre de 1875 y los 
de las leyes que lo habían modificado y 
complementado, facultándosele, ademá3, 
para coordinarlos y darles la numeración 
respectiva. Este Código constituye el Es­
tatuto Orgánico de la Administración de 
Justicia y en él se establecen, por consi­
guiente, los deberes y prohibiciones del 
personal subalterno. 

El artículo 503 del actual Código Or­
gánico de Tribunales, dice lo siguiente: 

"Artículo 503.-Es aplicable a los Ofi­
ciales subalternos de la Administración 
de Justicia lo dispuesto en los artículos 
323 y 470, inciso primero. 

"El Secretario abogado del fiscal de la 
Corte Suprema, los oficiales de los fisca­
les de las Cortes de Apelaciones y los ofi­
ciales de los defensores públicos que ten­
gan el título de aboga'do, no podrán ejer­
cer su profesión respecto de los asuntoc; 
en que, de conforr.:lidad a los artículos 
356, 357 y 366 el Mmisterio Público o los 
defensores públicos deban intervenir, en 
su caso." 

La referencia a los artículos 323 y 470 
del mismo Código que se hace en el inci­
so primero, al tratar de los oficiales sub­
alternos, dice relación con prohibiciones 
que nada tienen que hacer con el ejerci .. 
cio de la profesión de abogado. De ahí 
entonces que por establecer el inciso se­
gundo del artículo 503 una prohibición 
para el ejercicio de la profesión que afec-
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ta solamente al secretario abogado del 
fiscal de la Corte Suprema y a los oficia­
les de los defensores públicos, se ha esti­
mado, por algunos, que los demás oficia­
les subalternos podrían ejercerla libre­
mente, porque se habría producido una 
derogación orgánica del precepto de 1:1 
ley NQ 4.565, con motivo de la dictación 
del Código Orgánico de Tribunales. 

La Comisión, comparte el criterio de 
los autores de la moción, en orden a que 
es inconveniente que los oficiales subal­
ternos que posean el título de abogado, 
puedan ejercer su profesión en el Tribu­
nal donde desempeñan sus funciones, por 
razones por demás obvias. 

En consecuencia, os propone agregar 
un inciso tercero al artículo 503 del Có­
digo Orgánico de Tribunales, en el que 
se consigna expresamente esta prohibi­
ción y evitar, así, cualquiera interpreta­
ción en contrario. 

Por las consideraciones expuestas y las 
que, en su oportunidad, os dará a cono­
cer el señor Diputado informante, vues­
tra Comisión os somete a vuestra apro­
bación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase al artículo 
503 del Código Orgánico de Tribunales, 
el siguiente inciso: 

"Los demás oficiales subalternos de la 
Administración de Justicia que tengan 
título de abogado, no podrán ejercer su 
profesión respecto de los asuntos de que 
conozca el Tribunal en que desempeñen 
sus funciones." 

Sala de la Comisión, a 1 Q de septiem­
bre de 1956. 

Acordado en sesión de fecha 30 del prE­
sente, con asistencia de los señores Co­
rrea Letelier (Presidente), Alegre, Ibá­
ñez, Jaramillo, Olavarría, Pizarro Sobra­
do y Rosende. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Correa Letelier. 

• 
(Fdo.) : Eduardo Me~ Arroyo, Secre­

tario de la Comisión." 

I8.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia, pasa a 'informaros 
acerca de una consulta fürmulada por la 

"Corporación, a petición de la' Comisión 
de Asi;,;tel1cja =vrédico Social e Higiene, 
acerca de si es procedente autorizar a 
ciertas personas, mediante una ley de ex­
cepción, para ejecutar actos o fundones 
correspondientes a una determinada pro­
fesión, para cuyo desempeño se requiera 
título universitario. 

El texto pertinente de la consulta de la 
Comisión referida, es del tenor siguiente: 

"Si se puede en virtud de una ley de 
excepción, autorizar a ciertas personas 
taxativamente enumeradas en ella, para 
ejecutar actos u oficios correspondientes 
a una determinada profesión, para el 
ejercicio de la cual la ley exige título uni­
versitario. 

En la especie se trata de autorizar por 
medio de una ley especial a determinados 
"Prácticos Dentales", que no han cursado 
estudios completos en la Facultad de 
Odontología, ni han recibido título univer­
sitario, para ejercer tratamientos de pró­
tesis dental, extracciones simples, profila­
xis bucal obturaciones de segundo grado, 
placas y puentes, que son propias de la 
profesión de odontólogo. 

De conformidad con el texto de la con­
sulta sometida al conocimiento de la Co­
misión y a su competencia, sólo le corres­
ponde resolver si es procedente, en dere­
cho, autorizar legalmente a drterminadas 
personas para ejercer actos correspon­
dientes a la profesión de Dentista, sin que 
posean título universitario. 

El Estatuto jurídico de la profesión de 
Dentista, emana de la ley N° 3.385, de 22 
de junio de 1918, que creó el llamado Có­
digo Sanitario, posteriormente modificado 
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• 
por decreto con fuerza de ley' NQ 226, de 
15 de mayo de 1931, en cuyos preceptos 
!le dispone que sólo podrán ejercer lapro­
fesión los que posean título correspon­
diente otorgado por la Universidad de 
Chile, institución que, en virtud de lo es­
tableddo por el decreto con fuerza de ley 
N9 280, de 20 de mayo de 1931, que con­
tiene ~I Estatuto Orgánico Universitario, 
le corresponde otorgar el títulu de Odon­
tólogo. Además, la ley Nq 9.271, de 17 de 
diciembre de 1948, creó el Colegio de Den­
tistas de Chile, que tiene por objeto el 
perfeecionamiento, la protección eeo­
nómica T social y la supervigilancia de la 
profesión. 

Todas las disposiciones señaladas ante­
riormente, tienen su origen en una ley o 
en preceptos a los cuales se les da este 
valor en vjrtud de una delegación legis­
lativa Y. en ausencia de una norma cons­
titucional sobre este particular, forzosa­
mente debemos concluir que puede otra 
ley modificar a las anteriores y conceder 
la autorización a que se refiere la presen­
te consulta. 

En mérito de las razones expuestas y de 
las que, en su oportunidad, os dará a co­
nocer el señor Diputado informante, vnes­
tra Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia os evacua la consulta formula­
da en el sentido de que no existe impe­
dimento Legal en autorizar a ciertas per­
sonas para la ejecución de actos o funcio­
nes para cuyo desempeño se requiere tí­
tulo universitario, mediante una ley de 
excepción. 

Sala de la Comisión, a 31 de agosto ele 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Correa 1.e­
tE'Jier (Presidente), Alegre, Ibáñez, J ara­
millo, Olavarría, Pizarro Sobrado y Ro­
sende. 

Se designó Diputa(10 informante al Ho­
norable l'.eñor Ola\'arrÍa. 

(Fdo.) : Eduardo Mena .• 41'r01l0, Secre­
tario de la Comisión. 

19.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión ele Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyec­
to de ley, iniciado en un mensaje, que au­
toriza al Presidente de la República para 
permutar un terreno fiscal por otro par­
ticular de propiedad de la Sociedad Na-' 
cional de Profesores, ubicados ambos en 
Santiago. 

Durante su estudio la Comisión escu­
chó al señor Raúl Elgueta, Presidente de 
la Sociedad Nacional de Profesores. 

En . el terreno fiscal ubicado en la es­
quina Sur-Poniente de las calles Moneda 
con Teatinos de esta ciudad tiene el M¡­
nisterio de Obras Públicas proyectarlo 
construir un edificio para que sea ocupa­
do por los Servicios del Ministerio de 
Educación Pública y de Justicia. Para 
materializar este proyecto es fundamen­
tal ampliar el terreno, especialmente en 
su frente a la calle Moneda. La Sociedad 
Nacional de Profesores es dueño del sitio 
contiguo, situado én Moneda N.os 1328 
al 1330. Lo adquirió, hace ya bastantf's 
años, en 1928, con el producto de cuotas' 
y erogaciones de sus asociados, pues de­
seaba construir en él "La Casa del Ma­
gisterio". Diversos factores han imped:­
do, hasta ahora, concretar una idea de 
tanta trascendencia; destacándose, entre 
otras, las exiguas remuneraciones de que 
durante largo tiempo gozaron los profe· 
sores. Actualmente, la Sociedad Nacional 
de Profesores ha fortalecido sus filas con 
la incorporación de un crecido número di? 
educadores, especialmente profesores de 
la enseñanza secundaria. 

Con el propósito de no dificultar la 
construcción del proyectado edificio para 
los Ministerios de Educación y Justici:>.., 
la Sociedad Nacional de Profesores acep­
ta permutar su propiedad por otra fiscal, 
situada en la misma calle Moneda, y en 
la cual podrá levantar la "Casa del Ma· 
gisterio" . 
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En la exposición de motivos del men­
saje se deja' constancia que la Dirección 
General de Impuestos Internos avaluó el 
predio de la Sociedad Nacional de Profe­
sores en $ 25.668.500.- Y el fiscal en 
$ 24.499.600.-, avalúo que es aceptado 
por la Sociedad Nacional de Profesore,'. 
El Fisco, por el proyecto de ley en infor­
mle" entregará también a la Sociedad Na-

. cional de Profesores la diferencia de pre­
cio, es decir, la cantidad de $ 1.168.900. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización prestó su aprobación a este 
proyecto habida consideración a que per·· 
mite al Fisco contar con los terrenos su­
ficientes para la obra que proyecta, en 
la cual se instalarán los Servicios de los 
Ministerios de Educación Pública y Jus­
ticia y, también, porque permite a la So­
ciedad Nacional de Profesores concretar 
su viejo anhelo de levantar la "Casa del 
Magisterio", que será el centro de reunión 
de sus asociados, contando con salas de 
conferencias, de exposiciones, teatro, co­
modidades de alojamiento para los pro­
fesores de provincia que vengan a San­
tiago a seguir cursos de perfeccionamien­
to, etc., es decir, con un local que le per­
mitirá satisfacer adecuadamente las ne­
cesidades culturales y sociales de los pro­
fesores reunidos en la Sociedad Nacional 
de Profesores: 

Las razones expuestas precedente­
mente hicieron que vuestra Comisión de 
Agricultura y Colonización le prestara su 
aprobación. Os recomienda adoptéis igual 
acuerdo, concebido· en los términos si­
guientes. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase al Presidente 
de la República para permutar con la So­
ciedad Nacional de Profesores, un predio 
fiscal, rol NQ 6389, que forma parte de 
unos terrenos de mayor extensión, expt:-o· 
piados a doña "Rlena Ruiz Tagle de Con­
rads y a doña Curphy de Roberts, para 
la ampliación del Ministerio de Hacien-

da, en conform~dad con la ley N9 8.080 y 
de acuerdo con el decreto del Ministerio 
de Obras Públicas NQ 2.222, de 26 de oe­
tubre de 1945 y que rolan inscritos a 
nombre del Fisco a fojas 599, NQ 1187 y 
fojas 3929, N9 7880, del Registro de Pro­
piedades del Conservador de Bienes Raí­
ces de Santiago, correspondiente al año 
1946 . 

A1,tículo 29-El referido predio, tiene 
una superficie de 640 metros cuadrados, 
aproximadamente, y sus deslindes par­
ticulares son los siguientes: 

Norte: con calle Bombero Augusto Sa­
las, en 15,60 metros; 

Sur: con calle Moneda, en 12,50 me­
tros; 

Oriente: con futura calle Pedro León 
Ugalde, en 46,90 metros, y 

Poniente: con propiedad del Consejo 
de Comercio Exterior y otros propieta­
rios, en 46,50 metros. 

Artículo 3Q-El predio que el Fisco 
recibirá en permuta, está ubicado en la 
calle Moneda N .os 1328 al 1330; mide 
1022 metro scuadrados, aproximadamen­
te, de superficie, tiene el rol NV6503 y 
sus deslindes son los siguientes,según 
sus títulos: 

Norte: calle Moneda; 
Sur: Mercedes Ramírez; 
Oriente: José María Puelma, y 
Poniente: Francisco Lasta.rria. 
Artículo 4Q-Ambos predios 8 e r á n 

transferidos con sus usos, costumbre,s, 
derechos y servidumbres y libres de todo 
embargo, prohibición y gravamen. 

Artículo 5Q-El precio de la permuta 
será de $ 25.668.500, valor que el Fisco 
pagará a la Sociedad Nacional de Profe­
sores con $ 1.168.900 en dinero efectivo 
y el saldo de $ 24.499.600 valor del pre­
dio fiscal, que se individualiza en el ar­
tículo 29 de la presente ley. 

Artículo 6Q-La cantidad de $ 1.168.900 
correspondiente a la diferencia de precio 
enhe ambas propiedades, se imputará al 
decreto del ~Tinistcrio de Obras Públicas 
N9 226, de fecha 20 de enero de 1956, 
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item 12105111 con relación al rubro a-1) 
Presupuesto vigente". 

Sala de la Comisión, a 31 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 30 del 
mismo mes, con asistencia de los señores 
Izquierdo (Presidente), Cayupi, Ibáñez, 
Martínez don Gustavo, Urrutia, Vial don 
Fernando y Vial don Francisco. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Vial don Francisco. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión." 

tO.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyec­
to de ley, remitido por el Honorable Se­
nado, que dispone que el Presidente de 
la República transferirá, a título gratui­
to, al Consejo Local de Deportes de TaI­
ca, un inmueble ubicado en esa ciudad, 
con el obJeto de que instale en él su sede 
central. 

La ley NQ 7.184, de 14 de julio de 1942, 
consultó fondos para la celebración de 
las fiestas del Segundo Centenario de la 
fundación de la ciudad de Talca. En con­
formidad a lo dispuesto en la letra b) del 
artículo 39 se puso a disposición de una 
Comisión que se creó para el manejo de 
los fondos destinados al financiamiento 
de las obras proyectadas, la cantidad de 
trescientos cincuenta mil pesos ($ 350.000) 
para "invertirse en un teatro y un esta"­
dio populares". En 1943, el Fisco adqui­
rió por la suma de doscientos sesenta mil 
pesos ($ 260.000) un inmueble en la ca­
lle 2 Sur NQ 1630 de la ciudad de TaIca. 

El propósito perseguido -habilitar esa 
propiedad para que sirviera de centro a 
actividades culturales y teatrales- no 
ha podido efectuarse por falta de fond08. 
Sin embargo, en dive.rsos barrios modes­
toS' de la ciudad de Talca, ~racias al in-

terés y esfuerzo de los particulares, se 
han instalado teatros que, en parte, cum­
plen con la finalidad perseguida en la ley 
que consultó fondos para la celebración 
del bicentenario de la fundación de la ciu­
dad de Talea. 

El proyecto aprobado por el Honorable 
Senado dispone que el Presidente de la 
República transferirá este inmueble al 
Consejo Local de Deportes de Talca. Con­
tarán así los deportistas de esa ciudad 
con una sede central que les servirá de 
centro de reunión y donde, además, po-o 
drán practica'r algunos deportes y juegos. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización le prestó su aprobación, tam­
bién, en los mismos términos en que 10 
hizo el H. Senado, pues estima que todo 
cuanto se haga por el fomento del depor­
te y' por posibilitar su práctica beneficia 
a la colectividad. 

El proyecto de ley cuya aprobación os 
recomienda, está concebido en los térmi­
nos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-El Presidente de la 
República transferirá, a título gratuito, 
al Consejo Local de Deportes de Talca. el 
dominio del inmueble situadó en calle 2 
Sur número 1630 de esa ciudad, que ad­
quirió por compra el 26 de octubre de 
1943 en la cantidad de $ 260.000, inscri­
to a fojas' 155 y 597 del Registro de Pro­
piedades correspondiente y cuyos deslil'­
des son los que siguen: al Sur, en 29,49 
metros, con propiedad de don Nicanor 
Díaz; al Oriente, en 42 metros, con don 
Andrés Sepúlveda; al Poniente, también 
en 42 metros, con propiedad de Comuni­
dad V ásquez, y al Norte, en 29,40 me­
tros, con calle 2 Sur. 

El Consejo Local de Deportes de Tal­
ca instalará en esta propiedad su sede 
cebtral". 

Sala de la Comisión, a ~ 1 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 30 del 
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mismo mes, con asistencia de los señores 
Izquierdo (Presidente), Cayupi, Ibáñez, 
Martínez don Gustavo, Urrutia, Vial don 
Fernando y Vial don Francisco. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Ibáñez. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión." 

U-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
V uestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros, en trámite 
,reglamentario de segundo informe, un 
proyecto de ley, iniciado en un mensaje, 
que excluye de los remates que debe efec­
tuar la Caja de Crédito Popular los bie­
nes muebles y semovientes ord~nados 
por el Departamento de Bienes N aciona­
les del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción. 

En conformidad al artículo 64 del Re­
glamento de la Corporación, en relación 
con el 125 del mismo, vuestra Comisión 
hace mensÍón expresa de lo siguiente: 

J.-Artículos que no fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones. 

Ninguno. 
IJ.-Artículos modificados. 
El artículo único, que pasó a ser 1Q• 

Vuestra Comisión aprobó una indica­
ción de los HH. Diputados señores Ro­
maní, Egaña y Rivera don Guillermo, pa­
ra excluir, también, ,de los remates qUe 
debe efectuar la Caja de Crédito Popular 
a los bienes muebles y semovientes pro­
venientes de las quiebras. 

III.-Artículos nuevos. 
.2Q, 3Q y 4Q• 

El artículo 25 del D. F. L. NQ 263, pu­
blicado en el Diario Oficial de 5 de agos­
to de 1953, que estableció las normas por 
las cuales se regirán los Martilleros PÚ­
blicos, fijó los derechos de martillo en 
un doce por ciento (12%) del valor de 

las adj udicaciones; comisión que se pa­
gará por mitades entre el comprador y 
el vendedor. Dispone, además, que de ese 
12 %, corresponderá un uno por ciento 
(1 %) a la Dirección General de Crédito 
Prendario y de Martillo. 

Vuestra Comisión de Agricultul'a y Co­
lonización aprobó una indicaclón del Ho­
norable señor Urrutia que rebaja el de­
recho de martillo de un doce por ciento 
(12%) a un ocho por ciento (8%), man­
teniéndose, en lo demás, la redacción del 
inciso primero del actual artículo 25 del 
D. F. L. NQ 263. 

El artículo 32 del D. F. L. NQ 263, de 
5 de agosto de 1953, que refunde y mo­
difica las 'disposiciones sobre Martille­
ros Públicos, dispuso que "Unicamente la 
Caja de Crédito Popular efectuará los 
remates de' especies. corporales, muebles, 
productos naturales o mercaderías, sanas 
o averiadas, ordenadas por la Sindicatu­
ra de Quiebras, por la Dirección General 
de Impuestos Internos, por la Superinten­
dencia de Aduanas y, en general, por to­
das las instituciones fiscales, semifisca­
les, empresas autónomas del Estado y 
por todas las personas jurídicas creadas 
por la ley y en que el Estado tenga apor­
tes de capital o representación. 

La Caja de Crédito Popular podrá, por 
intermedio de sus funcionarios especial­
mente designados para este objeto, ad­
quirir una o más de las especies que se 
subasten en conformidad a lo dispuesto 
en el presente Título, con el objeto de ven­
derlas directamente al público, a través 
de sus Almacenes de Ventas". 

La Comisión de Agricultura y Coloni­
zación aprobó una indicación del Hono­
rable señor Gumucio que dispone que los 
Martilleros Públicos podrán efectuar los 
remates que ordenen las instituciones que 
se indican en el inciso primero del ar­
tículo 32 del D. F. L. NQ 263, si esas ins­
tituciones requieren sus servicios. La co­
misión será de un 8 %, de cargo exclusi­
vo del adquirente por tratarse de institu­
ciones fiscales, correspondiéndole de ese 
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8 % un 1 % a la Dirección General del 
Crédito Prendario y de Martillo. 

Finalm~nte, vuestra Comisión de Agri­
cultura y Colonización introdujo una mo­
dificación a la ley NQ 7.094, de 13 de oc­
tubre de 1941, que dispone que las Fe­
rias de Animales y las de Productos Agrí­
colas podrán vender en pública subasta 
animales y productos agrícolas en las con­
diciones que en ella se establece. 

El artículo 2Q de la citada ley NQ 7.094 
establece que en las subastas que las fe­
rias efectúen en sus locales particulares 
o fuera de ellos, podrán cobrarse comisio­
nes convencionales, "comisiones 'que no 
podrán exceder de un tres por ciento al 
comprador y un tres por ciento al vende­
dor". 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización aprobó una indicación del Ho­
norabl~ señor Urrutia, que establece que 
en los remates de animales deberá co­
brarse una comisión de un dos 'por cien­
to al comprador y un dos por ciento al 
vendedor, es decir, en total sólo podrá co­
brarse, como máximo, hasta un 4 % de 
comisión. 

Dispone también la indicación aproba­
da que estas comisiones sólo podrán co­
brarse sobre las adjudicaciones reales y 

no sobre aquellas que signifiquen defen­
sas sobre los mínimum fijados. ' 

Le prestó vuestra Comisión su aproba­
ción, pues uno de los factores que enca­
rece el precio de la carne es, sin duda al- . 
guna, el alto porcentaje que se paga por 
concepto de esta comisión en o en los su­
cesivos remates a que son sometidos los 
animales que después se beneficiarán. 

IV.-Indicaciones desechadas por la 
Comisión. 

La del Honorable señor Gumucio para, 
consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... -Derógase el artículo 82 
del D. F. L. NQ 263, de 5 de agosto de 
1953". 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co-

Ionización, en virtud de los acuerdos adop­
tados con respecto al proyecto de ley so­
metido a su consideración, en este se­
gundo trámite reglamentario, os propo­
ne el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Se excluyen de los rema­
tes que' debe efectual' la Caja de Crédito 

. Popular, en virtud del artículo 32 del. 
D. F. L. NQ 263, de 5 de '"agosto de 1953, 
los de bienes muebles y semovientes or­
denados por el Departamento de Bienes 
N acionales del Ministerio de Tierras .v 
Colonización y los bienes muebles y semo­
vientes de las quiebras, los que se efec­
tuarán por los Martilleros 'Públicos d~ 
cada Departamento. 

Artículo 2Q-Substitúyese el inciso pri­
mero del artículo 25 del D. F. L. NQ 263, 
de 5 de agosto de 1953, por el siguiente: 

"Artículo 25.-Los derechos de marti­
llo se fijan en un ocho por ciento del va­
lor de la adjudicación. Dicha comisión se 
pagará por mitades entre el comprador y 
el vendedor. De este ocho por ciento, el 
uno por ciento, calculado, sobre el valOl.' 
de la adjudicación, corresponderá a la 
Dirección General de Crédito Prendario 
y de Martillo y será integrado por los 
Martilleros en las arcas de la Dirección, 
General junto con rendir cuenta a su co­
mitente, quedando el siete por ciento res­
tante a beneficio del Martillero". 

Artículo' 3Q-Agréganse los siguientes 
incisos finales al artículo 32 del D. F. L. 
NQ 263, de 5 de agosto de 1953: 

"No obstante lo indicado en este ar­
tículo, los Martilleros Públicos podrán 
efectuar los remates de las reparticiones 
fiscales, semifiscales y otros organismos 
comprendidos en el D. F. L. NQ 263, si 
estas reparticiones o entidades requieren 
sus servicios. 

En los remates a que se refiere este ar­
tículo, el martillero cobrará sólo una co­
misión de un ocho por ciento, la que será 
del exclusivo cargo del adquirente. De 
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esta comisión corresponderá un uno por 
ciento a la Dirección General de Crédito 
Prendario y de Martillo". 

Artículo 4Q-Agréganse, como incisos 
segundo y tercero del artículo 29 de la 
ley N9 7.094, de 13 de octubre de 19"1], 
los siguientes: 

"En los remates de animales debe''''t 
cobrarse una comisión de un dos por cien­
to al comprador y de un dos por ciento 
al vendedor. 

Estas comisiones sólo podrán cobrarse 
sobre las adjudicaciones reales que 'le , 
efectúen y no sobre aquellas que signifi-
quen defensas de los mínimum fijados". 

Sala de la Comisión, a 31 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 30 del 
mismo mes, con asistencia de los señores 
Izquierdo (Presidente), Cayupi, Martí­
nez don Gustavo, Urrutia, Vial don Fer­
IÍando y Vial don Francisco. 

Se confirmó en su cargo de Diputado 
informante al Honorable señor Araneda. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión." 

22.-MOCION DE VARIOS SERORES DIP.UTA­

DOS 

Honorable Cámara: 
La 1. Municipalidad de Villa Alemana 

desea afrontar rápidamente la solución de 
varios problemas que afectan a su exten­
so territorio jurisdiccional, en el cual no 
existe un adecuado servicio público de 
distribución de energía: eléctrica, no exis­
ten calles debidamente pavimentadas, no 
hay buen servicio de alcantarillado, etc. 

El valor total de estas obras alcanza :l 

$ 30.000.000, los cuales los puede contra­
tar la Municipalidad, porque está en con­
diciones de poder pagar regularmente la 
deuda mediante el producto de una con­
tribución adicional de dos por mil amw.l 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna. 

El préstamo se contrataría eh las con-

diciones usuales en estos casos, esto es, 
a 5 años plazo y 20% de amortización 
anual: 

De esta manera espera procurar a los 
habitantes de esta progresista comuna 
un mayor bienestar j~, al mismo tiempo, 
aportar un factor más de adelanto a las 
actividades comerciales, industriales y 
agrícolas de la zona. 

Por estas razones, tengo el honor (le 

someter a la consideración del Congreso 
K acional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la, Munici­
palidad de Villa Alemana para contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile o con otras instituciones bancarias 
o de crédito uno o más préstamos que 
produzcan hasta la suma de $ 30.000.000, 
a un interés no superior al 10% anual y 
con una amortización que extinga la den-o 
da en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones ban­
~arias o de crédito para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los prés­
tamos se invertirá en las siguientes obras: 

Compra de maquinarias pa­
ra atender los servicios 
municipales .. .. .. .. $ 5.000.000 

Mejoramiento y ampliación 
del servicio de alumbrado 
público .. .. .. .. .. .. 4.000.000 

A porte para la terminación 
de las obras de alcantari­
llado en' Villa Alemana y 
Peña Blanca.. ., .. .. 4.000.000 

Aporte extraordinaria para 
la payimentación de Peña 
Blanca y Villa Alemana. 4.000.000 

Construcción ele un l\T erca-
do Municipal ... , .. .. 6.000.000 
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Construcción de una Piscina 
Municipal ......... . 

Obras de mejoramiento en 
el·· Estadio Municipal ... 

Construcción de Baños Mu~ 
nicipales .. .. 

Plano Regulador de la co-

"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
4.000.000 los recursos que destina esta ley al servi­

cio del o los préstamos y la cantidad a 
1.000.000 que asciendan dicho servicio por intereses 

y amortizaCiones ordinarias y extraordi-
500.000 narias. Asimismo, la Municipalidad de 

Villa Alemana deberá con~ultar en s'1 
muna ..... . 1.500.000 

Total .. " .. .. . .. $ 30.000.000 

Artículo 41?-Establécese con el exclu­
sivo objeto de atender el servicio del 0 

los préstamos autorizados por la presen­
te ley una contribución adicional de un 
tres por mil anual sobre el avalúo impo­
nible de los bienes raíces de la comuna 
de Villa Alemana, contribución que se co­
brará desde el semestre siguiente a la pu­
blicación de la presente ley y que regirá 
hasta .el pago total del o los empréstito::!. 

Artículo 51?-En. caso que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fue­
ren insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida, la Municipalidad 

.. completará la suma necesaria con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas or­
dinarias. Si, por el contrario, hubiere ex­
cedente, se destinará éste, sin descuento 
alguno, a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda. 

Artículo 61?-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Villa Alemana, pOlO 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos nece­
sarios, sin necesidad de decreto del Alcal­
de, en caso de que ésfé no haya sido dic­
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago -de estos s.ervicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 71?-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 

presupuesto anual, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los prés­
tamos y, en la partida 'de egresos extra­
ordinarios, las inversiones hechas d2 
á'cuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 31? de esta ley. . 

Artículo 8Q-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cebecera de 
la provincia, si en ella no lo hubiere, un 
estado del servicio del o los préstamos y 
del estado de las inversiones hechas en 
conformidad al artículo 3Q de la presente 
ley." 

Arturo lbáñez Ceza. 

23.-MOCION DE LOS SE~ORES CORREA LA­

RRAIN Y VON MUHLENBROCK 

"Proyecto de ley: 

Artículo únicO.-En atención ~ las di­
versas funciones de carácter público des­
empeñadas por don Alejandro Errázuriz 
Mac-Kenna, con posterioridad a su jubi­
lación, como Secretario de la Cámara de 
Diputados, se le declara de abono, para 
todos los efectos legales, un lapso de tres 
años de servicios. 

(Fdos.): Salvador Correa L. - Julio 
'ton Mühlenbrock." 

24.-COMUNICACION 

Una comunicación del Presidente de la 
Sociedad Periodística del Sur, en la qu~ 

se refiere a diversas observaciones for­
muladas por algunos señores Diputados 
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durante la discusión del informe de la Co-
• misión Especial Investigadora de las ac­
tividades que han desarrollado en el paí.s 
determinados elementos provenientes de 
dictaduras americanas. 

25.-PRESENTACIONES 

Siete presentaciones con las cuales las 
personas que se indican, solicitan los si­
guientes beneficios: 

Don Manuel Torres Vicencio, pensión i 
Doña Pabla Cofré viuda de Montene­

gro, pensión; 
Doña Guillermina Chopitea Contrera;.;, 

pensión; 
Don Luis Arias Quinteros, pensión; 
Don Luis Maluenda Farfán, pensión; 
Doña Salomé Guzmán Fuentealba, pen-

sión, y 
Don José Florentino UlIoa Maldonado, 

pensión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 
15 minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- En el nombre de Dios, se abre la 
se~ión. 

Las Actas de las sesiones 58"", 59"". 6011-, 
6P, 62'10, 63'1- Y 64"" están a disposición de 
los señores Diputados.' 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- El Ejecutivo ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

El que transfiere al Servicio Nacional 
de Salud los terrenos municipales que se 
destinen a la construcción de estableci­
mientos u obras sanitarias; 

El que modifica la división administra­
ti va de la provincia de Aisén y de la re­
gión continental de Chiloé; y 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Santiago para ceder gratuitamente al 
Fisco los terrenos ubicados en €l barrio 
Vitacura, para el funcionamiento de las 
Agencias Especializadas de la Organiza­
ción de las Naciones Unidas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias so­
licitadas. 

Acordada. 
El señor PALMA GALLARDO. - Y 

también para el proyecto que aumenta la 
asignación fa@iliar. 

2.-AUTORIZACION A LA DIRECCION GENE­

RAL DE SERVICIOS ELECTRICOS y GAS PARA 

REVAWRIZAR EL ACTIVO DE LA COMPAmA 

TELEGRAFO COMERCIAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- En conformidad al objeto de la pre­
sente sesión, corresponde ocuparse, en 
primer lugar, de la moción que autoriza 
a la Dirección General de Servicios Eléc­
tricos y Gas para reválorizar el activo de 
la Compañía de Telégrafo Comercial. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NI,\ 8.388. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Salinas. 

El señor SALIN AS.---':" Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SALIN AS.- Señor Presiden­

te, la Comisión de Hacienda, por unanimi­
dad, ha prestado su aprobación al pro­
yecto de ley en debate, suscrito por los 
Honorables colegas señores Barra, Lobo, 
Cueto, Ahumada, Oyarce, Loyola, Ibáñez, 
Acevedo y Rivera don Guillermo, por el 
cual se autoriza la revalorización del Ac-
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tivo de la Compañía Telégrafo Comer­
cial. 

Como lo dice el informe que Sus Seño­
rías tienen en sus pupitres: "la iniciativa 
en examen importa una repetición de 10 
dispuesto en la ley NQ 11.610, de 6 de fe­
brero de 1954, con lo cual se quisieron 
evitar las consecuencias jurídicas que 
habrían significado para la Sociedad Te­
légrafo Comercial la aplicación del ar­
tículo 46·1 del Código de Comercio". 

"Esta última disposición establece qm~ 
perdido el 50% del capital social o dismi­
nuído éste hasta el mínimo que los Esta­
tutos establecen como causa de disolución, 
se procederá de inmediato a la liquida­
ción, incurriéndose, en caso contrario, en 
las sanciones que específicamente también 
se establecen",. 

Señor Presidente, la Comisión de Ha· 
cienda al tomar conocimiento de este 
proyecto de ley, conoció también algunos 
antecedentes proporcionados por el se­
ñor Gerente de esta Compañía y el Presi­
dente del sindicato de empleados de ella, 
antecedentes que movieron a esta Comi­
sión a aprobarlo en forma unánime. 

La Compañía Telégrafo Comercial es 
una sociedad anónima que funciona des­
de el año 1904 y tiene sesenta y cuatro 
empleados en sus oficinas distribuídas 
desde Val paraíso a Puerto Montt. Es in­
teresante anotar que las acciones están 
controladas en un 70 % por sus emplea­
dos. En consecuencia, se trata de estimu­
lar, a través de este proyecto de ley,,, el 
esfuerzo de un grupo de empleados que 
está.n manteniendo este servicio de utili­
dad pública con gran sacrificio, inclusive 
con sus propios sueldos. 

La razón principal del desfinanciamien­
to de la Com~aRía Telégrafo Comercial 
se debe a la competencia que le hace el 
Telégrafo del Estado en cuanto a las ta­
rifas por palabra telegrafiada. Así, por 
ejemplo, mientras el Telégrafo del Esta­
do mantiene una tarifa de tres pesos por 
palabra, en relación con un costo superim: 
a cuarenta pesos, según el cálculo hecho 

por los técnicos, el Telégrafo Comercial 
tiene una tarifa de siete pesos. 

Es importante señalar, además, la ne­
cesidad de este servicio para la colectiyi­
dad, ya que por la rapidez de su atención 
y por la eficacia de su organización, re­
sulta mucho más conveniente para .algu­
nas actividades comerciales que el Telé­
grafo del Estado. 

Señor Presidente, en la Comisión ',12 
Hacienda estudiamos los ante,cedentes que 
en ella se nos entregaron y de los cuales 
he hecho mención. y todos sus miembros 
estuvieron de acuerdo en la necesidad de 
hallar un medio que signifique un finan­
ciamiento definitivo para esta Compañia 
Telégrafo Comercial, en aprobar esta ini­
ciativa, por cuanto ella implica la man­
tención de sus servicios. En caso contra­
rio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 464 del Código de Comercio, a que 
he hecho referencia, tendría que' proce­
derse a su liquidación. 

El proyecto, en su artículo 19 ,' simple­
mente, se limita a autorizar a la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y de 
Gas, "para que proceda a la revaloriza­
ción del aCtivo de la Compañía Telégrafo 
Comercial, al 19 de enero de 1955". 

y en el artículo 29, dice: "La citada 
revalorización se entenderá vigente a con­
tar del 19 de enero de 1955, para todos 
los efectos legales, incluso para la aplica­
ción desde esa fecha, del artículo 464 del 
Código. de Comercio y del artículo 39 de 
los estatutos sociales de la Compañía Te­
légrafo Comercial, y quedará exenta de 
todo impuesto". 

Tal es, señor Presidente, la inidatiYil 
aprobada por la Comisión de Hacienda. 
Y, como dije anteriormente, quiero dejar 
constancia del interés que en ella hubo, 
en el momento de su discusión, en busca l' 
para el Telégrafo Comercial un financia­
miento que le dé estabilidad a su desen­
volvimiento económico, dadas las impor­
tantes funciones que desempeña. 

Eso es todo. 
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El señor IBAÑEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- S,eñor Presiden­
te, el señor Diputado informante ha sido 
hastante explícito al dar las razones que 
movieron al Diputado que habla y a otros 
Honorables colegas a patrocinar este. pro­
yecto de ley, que tiene una finalidad de 
carácter social, como es la de evitar el 
peligro de cesantía que se produciría con 
la dÜ'lolución de esta empresa, cuyo capi­
tal está, en su mayor parte, en manos de 
su personal. 

Por esta razón~ me permito solicitar de 
los Honorables colegas la aprobación de 
este proyecto de ley que viene, como di­
go, a evitar que se cree un problema de 
carácter spcial. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobaría en ge­
neral el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Tenninada la discusión del proyecto. 

:l.-l\IJTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

PUCHUNCAVI PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO 

E lseñor CARMONA (Vicepresidente). 
Corresponde ocuparse del proyecto 

que autoriza a la Municipalidad de Pu­
chuncaví para contratar un empréstito. 

Los informes correspondientes apare­
cen en los boletines N.os 8.426 y 8.426-A) . 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
'/iaJ L"telier; el Honorable senor Enrí­
quez, de la Comisión de Hacienda. 

El señor VIAL LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VIAL LETELIER.- Señol' 
Presidente, paso a informar el proyecto 
en debate, que tuvo origen en una mo­
ción presentada por varios señores Dipu·· 
tados y que tiene por objeto autorizar a 
la Municipalidad de Puchuncaví para 
~contratar un empréstito. Con el produc­
to de este empréstito se pretende llevar 
energía eléctrica hasta las localidades de­
nominadas La Laguna y Maitencillo, que 
quedan a la misma distancia de la red 
central de electricidad que Puchuncaví, 
aprovechando que están a corta distancia 
de las líneas de alta tensión de la EN­
DESA. 

El empréstito que se desea contratar 
asciende a la suma de $ 7.000.000, que se 
servirá con una contribución adicional 
sobre el avalúo de los bienes raíces, rle 
un cinco por mil. 

Señor Presidente, este cinco por mil de 
contribución adicional fue propuesto a 
base del actual avalúo territorial de la 
comuna, que asciende a la s u m a de 
$ 246,~82.000. Pero ocurre Honorable 
Cámara, que E'c;te proyecto de ley entrará 
a regij' en enero del año próximo, época 
en quP 105 avalúos serán alzados. Consul­
tado el ,Tefe dd Departamento de Bienes 
Raíces de la Dirección General de Im­
puestos Internos sobre el monto del ava­
lúo que regirá en esa fecha, manifestó 
que sería de más o menos $ 510.000.000. 
Desgraciadamente, la Comisión de Go­
bierno Interior no consideró esta situa­
ción y, por lo tanto, no le introdujo la 'mo 
dificación correspondiente, como lo ha 
hecho al informal' proyectos de ley de la 
misma naturaleza. Por esta razón, me 
voy a permitir proponer la modificación 
del inciso primero del artículo 3-:>, en e1 
sentido de reemplazar la expresión "cin­
co por mil" por "tres por mil", con lo 
cual la ley dará un rendimiento suficien­
te para servir el o los empréstitos cuya 
contratación se autoriza. 

Nada más, seiíor Presidente. 



I 

4164 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor OYARZUN.- Pido la pah­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OYARZUN.- Señor Presi­
dente, el proyecto en discusión es muy 
justo ~ digno de apoyo, por cuanto su 
aprobación significará un evidente pro­
greso para la comuna de Puchuncaví. 

Quiero hacer presente a la Honorable 
Cámara que no me opongo *" que se elec­
trifiquen los lugares denominados "bal­
nearios", ya que es necesario que todos 
los servicios de urbanización lleguen ha3-
ta las más apartadas zonas del país; pen 
qeo que, en esta oportunidad, no se in­
cluyen, entre las localidades a las cuale,> 
se beneficiará con la instalación de líneas 
transmisoras de energía eléctrica, algu­
nos pueblos donde, precisamente,. vive la 
gente de trabajo. 

Señor Presidente, conozco perfectamen­
te el territorio jurisdiccional de la comu­
na de Puchuncaví; por ello puedo mani­
festar a la Honorable Corporación que 
en Campiche, la Greda y Caleta de Pes­
cadores de Horcón, lugares en los cuales 
vive el grueso de la población obrera y 

campesina, ésta se alumbra con "chon­
chones" y velas. 

Por estas consideraciones, haré llegár 
a . la Mesa una indicación tendiente a re­
emplazar el inciso segundo del artículo 29 
de este proyecto, por el siguiente: "Fa­
cúltase a la Municipalidad para instalar. 
de preferencia, líneas de distribución de 
energía eléctrica y alumbrado en los lu-. 
gares denominados Campiche, La Greda 
y Caleta de Pescadores de Horcón, y de­
biendo destinar el sobrante, si hubiere 
saldo". 

Termino, señor Presidente, rogando a. 
la Corporación se sirva pre.star su apro­
bación a esta indicación. 

El señor IBAÑEZ. -Pido la palabra, 
señor Presidente. , 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabr,a Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presiden­
te, durante varios meses, en compañía del 
Honorable colega señor Justiniano, rea­
lizamos diversas gestiones ante la EN­
DESA a fin de lograr su aprobación pa­
ra el plan de electrificación de. la comuna 
de Puchuncaví. Estas gestiones tuvieron 
éxito pero, posteriormente, se ha compro­
bado que en el plan que se trazó fueron 
o~itidas varias looolidades que no cuen­
tan en la actualidad con alumbrado eléc­
trico. 

Por consiguiente, comparto totalmenh: 
la observación del Honorable señor Oyar­
zún, en cuanto a que es necesario qulO 
aquellos sectores habitados por la gent,~ 

más humilde de la comuna cuenten con 
servicio de alumbrado, que es absoluta­
mente indispensable para el mejor des­
arrollo de sus actividades. 

En consecuencia, señor Presidente, apo­
yará la indicación del Honorable cólegq 
señor Oyarzún_ 

Nada más_ 
El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALEGRE.- Señor Presiden­

te, el Honorable señor Diputado Infor­
mante ha explicado ya el objeto del pro­
yecto de ley e~ debate_ 

Pero ha anunciado la presentación de 
una indicación para rebajar la contribu­
ción que se propone establecer para los 
bienes raíces, en consideración a que el 
año próximo entrará en vigencia un nue­
vo avalúo. 

Soy de opinión de que se mantenga la 
contribución del cinco por mil, porque el 
inciso segundo del artículo 29 dispone que 
con el saldo sobrante se podrán realizar 
otras obras. A mi juicio, sólo mantenien­
do esa tasa de contribución, se pueden 
financiar las obras que el Honorable se­
ñor Oyarzún señala en la indicación que 
se propone presentar-

Prestaremos nuestra aprobación al pro--
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yecto en general y en particular, en la 
forma que acabo de expresar. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor PALMA SANGUINETTI. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PALMA SANGUINETTI. -­

Señor Presidente, deso manifestar que es­
toy completamente de acuerdo con l¡1s in­
dicaciones que han presentados los Ho­
norables señores Oyarzún y Vial Letelier. 

Los avalúos a que se acaba de referÍ!' el 
Honorable señor Alegre no están en vi­
gencia, sino que lo estarán desde el pri­
mero de enero del próximo año; de modo 
que es innecesario establecer una contri­
bución tan alzada como la del cinco por 
ciento. Hay que tener en consideración 
que, aunque la mayoría de los habitantes 
de Puchuncaví son propietarios, casi to­
dos son genta¡ modesta que no está en con­
diciones de soportar una contribución adi­
cional tan alta como la indicada. 

El señor VIAL LETELIER.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor P ALl\fA SANGUINETTI. -
Con todo gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
.....;:",.Con la venia' del Honorable señor Pal­
ma Sanguinetti, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor VIAL LETELIER. - Señor 
Presidente, estaría totalmente de acuerdo 
con la indicación presentada por el Ho­
norable señor Oya:t;zún; pero resulta que 
su aprobación desfinanciarÍa totalmente el 
proyecto y, por consiguiente, no se logra­
rían los fines que la propia Municipalidad 
de Puchuncaví persigue. Dicha Corpora­
ción edilicia me pidió que presentara el 
proyecto en estudio a la consideración de 
la Honorable Cámara, con un objeto de­
terminado y tomando en consideración los 
dineros que se reunirían con la contribu­
ción que se crea. 

Pero resulta que en esas condiciones se 
va a desfinanciar totalmente el proyecto, 
lo que lo haría inoperante. 

Por esa razón, pediría a la Honorable 
Cámara que aprobara la indicación que 
he formulado, pórque sólo así este proyec­
to surtiría el efecto que con él se persigue. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el· Honorable señor 
Palma Sanguinetti. 

El señor PALMA SANGUINETTI. -
Señor Presidente, entiendo que la indica­
ción del Honorable señor Oyal'zún consis­
te en agregar una frase al inciso segundo 
del artículo 2", en tal forma que diga: 

"Facúltase a la Municipalidad para ins­
talar otras líneas de distribución de ener­
gía eléctrica y alumbrado en la comuna, si 
hubiere saldo sobrante, de preferencia en 
los lugares denominados Campiche, La 
Greda y Caleta de Pescador,es de Horcón". 
Me parece que mi :¡;¡Onorable colega Vial 
Leteliel' no vería confirmado su temor si 
se aprobara esta indicación. 

Pero quiero recalcar que es inconve­
niente mantener un cinco por mil como 
contribución adicional para servir al em­
préstito, porque con ello se recargarían 
excesivamente los impuesto que deben pa­
gar los propietarios de la comuna de Pu­
chuncaví. Se nos ha demostrado, además, 
que con los nuevos avalúos que regirán 
desde el 1 Q de enero del año próximo -en 
la misma fecha empezará a regir esta con­
tribución adicional sobre los bienes raí­
ces- se obtendrá más del doble de la su­
ma necesaria para servir el empréstito. 
En consecuencia, me parece que con el tres 
por mil sería suficiente. 

El señor ACEVEDO.- ¿ A cuánto as­
ciende el avalúo territorial de la comuna? 

El señor PALMA SANGUINETTI. 
El avalúo actual de la comuna es del· 
$ 246.282.000. 

El señor ACEVEDO.-¿ y cuál es la ta­
sa general? 

El señor PALMA SANGUINETTI. -
El avalúo próximo va a ser de más de 
$ 500.000.000. En consecuencia, me parece 
inadecuado imponer un mayor tributo a 
los contribuyentes de la comuna, en cir­
cunstancias que un tres por mil de im-. 
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puesto rinde con exceso la cantidad nece­
saria para el servicio del empréstito. N a­
da más, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Había pregun­

tado al Honorable señor Palma a cuánto 
asciende la tasa general de contribucio­
nes en la comuna de Puchuncaví, porque 
el proyecto en debate propone alzarla en 
un cinco por mil. Ahora, si la tasa gene­
ral fuera de un doce o de un catorce por 
mil, con la aprobación de este proyecto se 
elevaría a un diecinueve por mil, lo qU(}' 
constituiría, sin duda, un exceso. Estos an­
tecedentes no figuran en los informes de 
las Comisiones de GobJeí"no Intenior ni de 
Hacienda; por lo tanto, rogaría al señor 
Diputado informante que se sirviera dar­
los a conocer. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Crco. 
señor Presidente, que es lógico que se bus­
que un financiamiento adecuado para ser­
vir el empréstito cuya contratación se au­
toriza. Ahora, si, consideranoo el nuevo 
avalúo, basü~ con una contribución del 
tres por m11 o el dos ~T medio por mil, no 
tiene interés el conocer cual es la tasa ge­
neral vigente. Han tenido toda la razón 
mis Honorables colegas que han ped~do 

una rebaja (le la tasa del impuesto, si bas­
ta con la del tres P91' mil. No tiene obje­
to imponer un mayor gravamen, especial­
mente, si se considera que los bienes raÍ­
ces de esa comuna pertenecen, en su ma­
yor parte, a pequeños propietarios. 

Creo, pues, que la tasa del cinco por mil 
es excesiva, aunque el excedente -si apli­
cara la del cinco por mil- pudiera inver­
tirse en otras obras de adelanto local. 

El señor CARl\iONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Ace'-ec1o. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, creo que el Honorable señor Correa La­
rraín tiene toda la razón. No hay duda 
que, si no se han considerado los avalúos 
que regirán para el próximo año, basta 
con una contribución del tres por mil. 

Sólo mé preocupa el hecho que, gene­
ralmente, los empréstitos que contratan 
los diversos Municipios resultan, en la 
práctica, tan insignificantes, que no al­
canzan para realizar las obras de adelan­
to que han ·trazado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tjene la palabra, Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­
te, creo que es preferible mantener la con­
tribución adicional sobre los bienes raíces 
que se indica en el informe de la Comisión· 
(le Gobierno Interior. 

Es necesario que la Honorable Cámara 
considere especialmente el hecho que en 
la comuna de Puchuncavíhay propietarios 
de grandes extensiones de terreno. La mi­
noría está constituída por pequeños par~ 
eeleros. Creo que ellos no se van a opo­
ner al pago de una contribución de esta 
especie, para disfrutar de los servicios de 
alumbrado público. 

En diversas ocasiones algunos vecinos 
de esa localidad me han pedido que intel'­
venga en la Honorable Cámara para pe­
dir la retasación de loS grandes predios 
agrícolas de la comuna, cuyos avalúos no 
se justifican. 

Por este motivo, ruego a la Honorable 
Cámara se sirva prestar su aprobación al 
proyecto tal como lía sido despachado por 
la Comisión de Gobierno Interior. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PALMA SANGUINETTI. 

Pic1ó la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor P ALl\IA SANGUINETTI. -
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Señor Presidente, conozco bastante la zo­
na de Puchuncaví. 

Creo que el Honorable señor Oyarzún 
está en un error al sostener que la mayo­
ría de las propiedades de dicha comuna 
está constituida por grandes extensiones 
de terreno, que se encuentran en manos de 
pocas personas. La verdad es que la ma­
yor parte de los propietarios de tierras 
allí existentes son personas de escasos re­
cursos; de manera que no es conveniente 
gravados con una contribución muy alta. 

Además, la comuna de Puchuncaví está 
situarla en zona seca, de rulo; sus suelos 
están sujetos, en materia de riego, a las 
eventuales lluvias de invierno. Como, a ve­
ves, en esta estación las lluvias son muy es­
casas, los habitantes de esta comuna se 
ven en serios apuros para cultivar sus tie­
ITas. 

Por estas razones, considero que debe 
rebajarse en beneficio de los pequeños pro­

-pietarios de dicha zona, la contribución 
adicional de un cinco por mil a un -tres 
por mil. Este tributo, con el nuevo avalúo 
que regirá el próximo año en la comuna, 
es suficiente para servir la deuda que se 
contraerá. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Pasará a Comisión para su segundo in­

forme. 
El señor VIAL LETELIER. ¡ - Señor 

Presidente, ¿ por qué no solicita el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara 
para omitir el trámite de segundo infor­
me, y considerar este proyecto en parti­
cular de inmediato? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hay tres indicaciones presentadas a la 
Mesa. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para omitir el trámite de se­
gundo informe y entrar de inmediato a 
tratar en particular el proyecto j unto con 
las indicaciones presentadas. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-

Indicación del señor Vial Letelier para 
reemplazar en el inciso primero del artí­
culo 3°, la expresión "cinco por mil" por 
"tres por mil". 

Indicación de los señores Oyarzún e 
Ibáñez para reemplazar el inciso segundo 
del artículo 29, por el siguiente: "Facúl­
tase a la Municipalidad para instalar de 
preferencia línea de distribución y alum­
brado en los lugares denominados Campi­
che, La Greda y Caleta de Pescadores de 
Horcón, debiendo destinar el sobrante, si 
hubiere saldo". 

Y, por último, la indicación de la Comi­
sión de Hacienda al artículo 3°, reemplaza 
en el inciso primero la frase: " ... que se 
cobrará desde la fecha de contratación del 
o los préstamos", por esta otra: ". .. que 
regirá desde el 19 de enero de 1957". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Reglamentariamente, se hallan aproba­
dos los artículos Jo, 4'1, 5°, 6", 7° Y 89. 

En votación el artículo 29 del proyecto 
con la indicación de los Honorables seño­
res Oyarzún e Ibáñez. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazado el artículo 29 con la indica­
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 29 en la forma pro­
puesta por la Comisión de Gobierno Inte-
1'101'. 

Aprobado. 
En votación el artículo 39 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
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aprobará el artículo 3<'> con la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
En votación la indicación del Honora­

ble señor Vial Letelier que consulta el cam­
bio de "cinco por mil" por "tres por mil". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta indicación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORJ;ZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA PERMUTAR UN TERRENO 

FISCAL POR OTRO DE PROPIEDAD PARTICU­

LAR UBICADO EN LA COMUNA DE RANCA-

GUA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse, en seguida, del 
proyecto que autoriza al Presidente de la 
República para permutar un terreno fis­
cal por otro de propiedad particular úbi­
cado en la comuna de Rancagua. 

Boletín N<'> 8.417. Diputado informante 
es el Honorable señor Bart. 

En discusión general el proyecto. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, en ausencia del Diputado in­
formante, debo manifestar que este pro­
yecto de leyes sencillísimo. Además, no 
representa ningún perjuicio económico pa­
ra el Fisco, pues se trata sólo de permu­
tar un terreno -que fué expropiado por 
él, ubicado en el cruce del Camino Longi­
tudinal Sur, esto es, en el Camino Las 
Coloradas, con el objeto de destinarlo a la 
extracción de lastre para la pavimenta­
ción de dicha ruta- por otro situado más 
cerca de la ciudad de Rancagua, que po­
dría ser aprovechado por la Dirección de 
Vialidad para la instalación de galpones, 
en los que se guardarían el equipo y el ma­
terial destinados a la conservación de la 
carretera aludida. 

Ambos predios, según el informe de' los 
técnicos, son de un valor equivalente. Uno 
de estos terrenos, es colindante con otro 
de propiedad de la sociedad permutante y 
podría ser aprovechado por ésta. 

Por las razones que he expuesto, la Co­
misión de Agricultura recomienda a la Ho­
norable Cámara se sirva aprobar este pro­
yecto de ley. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.-
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. . 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA PARA VENDER UNA PROPIEDAD 

FISCAL EN CONCEPCION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse, a continuación, 
del p'royecto del Senado que autoriza al 
Presidente de la República para vender 
una propiedad fiscal en Concepción. 

Boletín N') 8.421. Diputado informante 
es el Honorable señor Izquierdo. 

En discusión general el proyecto. 
El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señora. 
El señor IZQUIERDO.-El Fisco, se­

ñor Presidente, es dueño. por declaración 
de herencia yacente, de una propiedad que 
tiene 4,90 metros de frente por 18,90 me­
tros de fondo, ubicada en la calle Pelan­
taro NQ 856, de la ciudad de Concepción, 
y que perteneció a doña María Cecilia Za­
pata Veloso. Esta señora, al fallecer, de­
jó una hija ilegítima, doña Sara Ayala 
viuda de Hidalgo, a la que ya aquéllla le 
había vendido la mitad de la propiedad. 
Ni el matrimonio religioso de sus padres 
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ni el nacimiento ele doña Sara Ayala fue­
ron debidamente inscritos. Por consiguien­
te, don Luis Alberto Galdames Ayala, que 
fue el que se presentó a hacer la denun­
cia sobre la herencia yacente, posteriOl'­
mente, desistió de ella por escritura sus­
crita ante el N otario Público de Santiago, 
don Hernán Chadwich Valctés. 

Esta moción, presentada por el Hono­
rable Senador señor Enrique Curti, tien­
de a regularizar esta situación de injus­
ticia que se ha producido por diversas cir­
cunstancias. 

En vista de estas razones, la Comisión 
de Agricultura y Colonización, que apro­
bó el proyecto por unanimidad, solicita de 
la Honorable Cámara que lo despache fa­
vorablemente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresiclente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado . 

. Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-FIJACION DE NORMAS PARA EL FUNCIO­

NAMIENTO DE LAS COMISIONES MEDICAS 

DEL PERSONAL DEL CUERPO DE CARABINE-

ROS DE CHILE 

El señor CA.R.MONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse, en seguida, del 
proyecto que consulta normas sobre el 
funcionamiento de las Comisiones Médi­
cas del personal del Cuerpo de Carabine­
ros de Chile. 

Boletín N° 8.343. Diputado informante 
es el Honorable señor Poblete. 

En discusión general el proyecto. 
El señor POBLETE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, actualmente existen en el Servicio ele 
Carabineros de Chile tres Comisiones Mé­
clicas em:argadas de infOFmar l'especto de 
las solicitudes que, por motivos de salud, 
por enfermedad, por invalidez, etc., pre­
sente el personal a esta institución. Estas 
tres Comisiones funcionan: una en An-

. tofagasta, ob'a en Santiago y la última, en 
Temuco. 

La existencia sólo de estas tres Comi­
siones Médicas, indiscutiblemente, obliga 
a incurrir en gastos enormes, especialmen­
te, al personal de carabineros, el que debe 
trasladarse a las ciudades donde funcio­
nan estas Comisiones para recibir la aten­
ción correspondiente. 

El Gobierno ha enviado este proyecto al 
Congreso por el cual se aumentan estas 
Comisiones Médicas y se reglamenta su 
funcionamiento. 

La Comisión de Gobierno Interior estu­
dió esta iniciativa y después de considerar 
debidamente la situación que se crea y los 
inconvenientes que se presentan a los 
miembros del Cuerpo de Carabineros por 
el reducido número de Comisiones Médi­
cas que existen actualmente, determinó 
que el número total de estas Comisiones 
fuera elevado a nueve, facultándose al Eje­
cutivo para determinar los lugares en que 
funcionarán, la composición y forma de 
trabajo de ellas. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que el funcionamiento de estas nue­
ve Comisiones Médicas, no significa gas­
to alguno para el Estado, puesto que se 
encuentran integradas por médicos que ac­
tualmente pertenecen al servicio de Cara­
bineros. 

Mediante el funcionamiento de las cita­
das Comisiones, se logra que el personal 
de Carabineros economice en sus gastos y 
no incurra, por lo tanto, en desembolsos 
onerosos e inútiles. 

Por €stas consideraciones, señor Presi-
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dente, solicito de la Honorable Cámara se 
sirva prestar su aprobación al proyecto de 

\ ley en debate. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
, Terminada la discusión del proyecto. 

7.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

VALPARAISO PARA VENDER UN BIEN RAIZ 

A LA JUNTA DE VECINOS DEL CERRO MESI-

LLA DE ESA COMUNA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse, a continuación, 
del proyecto que autoriza a la Municipali­
dad de Valparaso, para vender un bien 
raíz a la Junta de Vecinos del Cerro Me­
silla de esa comuna. 

El proyecto está impreso en el Boletn 
N9 8.345. Diputado informante es el Ho­
norable señor Rivera Bustos. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Señor 
Presidente, la Comisión de Gobierno In­
terior ha préstado su aprobación al pro­
yecto, de origen, en un Mensaje del Ejecu­
tivo, por el cual se autoriza a la Munici­
palidad de Va1paraíso para vender a la 
Junta de Vecinos del Cerro Masilla una 
propiedad que fue adquirida hace algún 
tiempo por la Municipalidad de Va1pa­
raíso, debido a que esta Junta no tenía· 
personalidad jurídica y carecía de los fon­
dos suficientes para comprarla. 

Estos inconvenientes han sido ya sub­
sanados por la Junta de Vecinos y está 

ahorá en condiciones de comprar la pro­
piedad mencionada, en la cual funciona 
actualmente la Tenencia de Carabineros 
de dicho sector. 

Mediante este proyecto de ley, se auto­
riza a la Municipalidad de Val paraíso pa­
ra vendel· directamente la vropiedad a la 
Junta de Vecinos del Cerro Mesilla, la 
cual, de acuerdo con el espíritu con que se 
hizo la adquisición primitiva, debe ser la 
verdadera propietaria. 

En atención a las finaIldades expuestas, 
el Ejecutivo ha tenido a bien enviar al 
Congreso Nacional el presente Mensaje 
que autoriza a la Municipalidad de Val­
paraíso para hacer esta venta, en forma 
directa, a la Junta de Vecinos de Mesilla, 
evitando el trámite de la subasta pública. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IBAÑEZ.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El se.ñor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

por las mismas razones que ha dado el se­
ñor Diputado informante, como parlamen­
tario porteño, deseo solicitar de la Hono­
rable Cámara se sirva prestar su aproba­
ción al proyecto en debate. 

El señor OSORIO.- ¿ Me permite uná 
interrupción? 

El señor IBAÑEZ.-Con todo gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Ibá­
ñez, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
cooperando con los Honorables colegas de 
Val paraíso ... 

El señor RIVERA BUSTOS.-Muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor OSORIO.- ... me permito so­
licitarle que recabe el asentimiento uná­
nIme de la Honorable Cáamara para em­
palmar esta sesión con la próxima, a fin 
de que podamos terminar con la discusión 
de este proyecto y despachar los demás. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
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Honorable Cámara para empalmar la pre­
sente sesión con la próxima. 

El señor' PIZARRO ,( don Abelarclo).­
N o hay acuerdo. 

En dos minutos podemos despachar el 
proyecto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

El señor OSORIO.- i Hasta para eso 
son "cenados" Sus Señorías! 

El señor CARl'dONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará en gene­
ral este proyecto. 

Aprobado. 
El señor PIZARRO (don Abelanlo).­

N o ve, Honorable señor Osorio! .. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

S.-CONVENIO COMERCIAL CELEBRADO EN­

TRE CHILE Y LA REPUBLICA DE ITALIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- A continuación, corresponde ocuparse 
d,el Mensaje que aprueba el Convenio Co­
mercial suscrito entre Chile y la Repúbli­
ca de Italia. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N° 8.337. Diputado informante es el Ho­
norable señor Espina. 

En discusión genel'al el proyecto. 
El señor ESPIN A.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-:-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ESPINA.-Honorable Cáma­

ra, vuestra Comisión de Relaciones Exte­
riores, por intermedio del Diputado que 
habla, pasa a informaros acerca de un 
proyecto de ley, por el cual, se aprueba el 
Convenio Comercial celebrado entre Chi­
le y la República de Italia, su,scrito en 
Santiago el 29 de abril de 1954. 

Este proyecto de ley tiene por objeto 
I?odernizar el Tratado. de Comercio y Na-

vegación, suscrito en 1898, para hacer 
más efectiva su finalidad de incrementar 
nuestros vínculos comerciales. Consulta 
un intercambio total, entre ambas partes, 
por veinte millones de dólares, en dife­
rentes productos y mercaderías, que se in­
dican en las listas anexas "A" y "B", se­
gún se trate de exportaciones de Italia a 
Chile o viceversa. 

.Me voy a referir en términos genera­
les a dichas listas. La lista "A" correspon­
de a exportaciones de Italia a Chile, cu­
yos rumos principales son los siguientes: 
maquinarias y aparatos eléctricos, maqui­
narias y equipos para la industria, máqui­
nas auxiliares y útiles para artes y oficios, 
tractores y maquinarias para la agricul­
tura y las construcciones; instrumentos de 
precisión, óptica y para laboratorios, ve­
hículos motorizados y remolques de toda 
clase, neumáticos y cámara de aire, má­
lminas pma oficinas y tiendas, medios de 
transportes individuales, productos texti­
les, anilinas y otros productos químicos y 
farmaceúticos, materias y artículos para 
las industrias, materiales para la industria 
ele la construcción, artículos de artesanía, 
productos alimenticios y bebidas, pelícu­
las cinematográficas impresionadas, libros 
científicos y de arte, revistas, etc.; equi­
pos, instalaciones y medios de transporte 
terrestre y marítimos. 

La lista "B" corresponde a exportacio­
nes de Chile a Italia, y cuyos rubros prin­
cipales son: productos de la minería y me­
tales, productos agropecuarios, productos 
vegetales -y forestales y sus derivados, 
productos diversos ... 

El señor ACEVEDO. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ESPIN A.-Con mucho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Espi­
na, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. Soli­
cito él asentimiento unánime de la Hono-
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rabIe Cámara para desünar los primeros 
quince minutos de la sesión ordinaria ele 
hoy, al despacho. de los demás proyectos 
de ley que figuran en la Tabla de la pre­
sente sesión. Para, tales efectos, la sesión 
ordinaria comenzaría a las cuatro de la 
tarde. 

Hay oposición. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Precisamente, 

señor Presidente, iba a solicitar que se re­
cabara el asentimiento de la Sala para em­
palmar la presente sesión con la próxü;na, 
pues me interesa el pronto déspacho del 
proyecto de ley, por el cual se concede el 
dominio ele un terreno al Club "Esparta", 
de San Antonio. 

El señor CARMONA (VicCl)l"esidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor ESPINA.-¿Por qué no reca-

ba nuevamente el asentimiento de la Sala, 
señor Presidente, para juntar ambas se­
siones? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hubo acuerdo, Honorable Diputado. 

Ofrezco la palabra sobre el Convenio 
Comercial entre Chile y la República de 
Italia. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la, Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do el proyecto de acuerdo .. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

Cr1:sólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 

Instituto Geográfico Militar O:T. 


